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NOTIFICACION

SEÑoRES, DIRECCIÓN NACIONAL DE EVAI,I.]ACIÓN AMBIENTAL DE LA

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE:

Yo, CARMEN VICENTE, mujer, panameña. mayor de edad, casada, con cédula de

identidad personal No. 8-396-264, abogada en ejercicio, con oficinas en Ciudad de Panamá,

Calle Décima Parque Lefewe, Galera gris al final a la izquierda, teléfono 221-4281,ltgar

donde recibo notificaciones personales, concufro ante su despacho con el respeto que me

ca¡actenzaen calidad de Apoderada Legal de la sociedad Oceans Group Intemational Inc.

(antes Pillar Panamá s.A.), con la finalidad de darme por notificada de la resolución No.

IAM-001-2010 del 2l de enero de 2010.

Panamá. 2'l de enero de 201 0.

Atentamenle.
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Panamá, 12 de octubre de 2010'

Nota J.E 0027-2010.

a

Respetada Dircctora:

Sean nueshas primeras palabras portadoras * * *¡ü1l saludo y ala vez deseándole éxito en

sus delicadas ñuicio*g no, áL* tle la misma a fin de soliciefle formalmente se nos otorgue

Cooia Auteuticada del Expediente que r€posa en sus. a¡chivos de la empresa PILIAR

;;ffifii-§;Ñ;-d;;;dh'dio'd' Impacto Ambiental' dado el caso que la misma

mantiene proceso insau¡ado ,"i.* juzgsdo in virtu¿ de la jurisdicción coactiva qw

ejecutamos.

Por lo antes expEsto, es nueúa i¡tención nos haga llegar con la celeridad posible lo antes

meocionado,yaque€snuessañl¡§ióncoutinurconlasacciorpsjudicialescoNecueDtes'que
esta dará lugar a la ejecucion iJf, acci¿" ¡r¿i.ia de secr¡est¡o y cumplir a cabalidad con el

debido proceso.

Sin otro particular,

Atentamente,

o
ychs M. w

Juez utor

Aal

E¡li6cb l'¡o. s0+Alb.@h A¡loóo' Prtür{ R4trblk¡ d' PiÚú w'¡e¡c!¡t TGI'forb 50G0t55 EJ( ó120

t

Atquiteca
ISABELL ALLEN
Dircctora del Departarnento de Evalurión
y Ordenamiento TeÍitorial
ANAM
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Aut¡ridad Nechta ld¡l AnUientt
R

POR

F¡t(j

CIB.I DO
POt)t,tR Cambio de nombre de la sociedad Pillar

Prnama, S.4., en adelante Oceans Group
International Inc.

SENOR ADMINISTRADOR GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL
MEDIO AMBIENTE JAVIER ARIAS. E S,D :

a

Por este medio yo, KEVIN CANARY, varón, estadounidense, mayor de edad, casado, con

pasaporte N" 097669145, actuando en mi calidad de Apoderado General de la sociedad

OCEANS GROUP INTERNATIONAL INC (antes denomin¡da PTLLAR PANAMA,

S.A.), sociedad panameña debidamente inscrita a la Ficha 440192, Documento 531092 de

Ia sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público de panamá, acudo

respetuosamente ante su Despacho a fin de otorgar el Poder especial, amplio y suficiente, a

la Licenciada Nadia J. Montenegro de Delresno, mujer, panameña, mayor de edad, con

cédula 8-70ó-1335, abogada en ejercicio; y al Licenciado Wilfredo González, varón,

panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal N" 8-718-280, abogado en

ejercicio, ambos con oficinas en Edificio Alella, piso 3, oficina 3', Avenida Peru y Calle 36,

Barrio La Exposición, lugar donde reciben notificaciones personales, para que representen

a la sociedad OCEANS GROUP INTERNATIONAL tNC. en los trámites a ser

realizados en la Autoridad Nacional del Medio Ambiente para la actualización de la

inlormación de OCEANS GROUP INTERNATIONAL INC., antes PILLAR PANAMA,

S.A. en esta institución.

o
Panamá, 7 de diciembre de 2010

oTORGO POI)ER

El suscr¡to, RTCARDO A. tAl{DERO }l f{otrrlo Públlco

Décrmo órl C¡rcuito de P.namá, con Cédula tto e'$l'2r31
CERIlflcO. Este poder ha s¡do presentado peBonrlmantc

por su(s) podcrJ¡nte(s) ante mi, por lotanto sus l¡rmas son autenüc6'

:4..

KE NC NARY

RICARDOA OM

Pasapone N" 097 t45

Teti9o

Notano Púbhc! mo

Tcsü9o

E.
U

La Licenciada NADIA MONTENEGRO DE DETRESNO y et Licenciado WILFREDO

GONZÁLEZ, quedan expresamente facultados a comprometer, sustituir, transigir,

allana¡se, recibir notificaciones personales, asi como para realizar todas aquellas acciones y

actos necesa¡ios para la debida ejecución del presente Poder Especial.

1¿ DtC 2010
P¿namá
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! REPÚBLICA DE PANAMÁ
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

RESOLUCTÓN DTEORA- No.7H-//)- OO/- 2a/?

El suscrito Administrador General de la ANAM, en uso de sus facultades

legales, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución IA-069-04 de 2 de diciembre de 2004, se aprobó el

estudio categoría III para el proyecto "RED FROG BEACH, FASE I",
promovido por Pillar Panamá,, S.A. (fojas 96 a 106).

Que mediante nota sin, recibida el 28 de octubre de 2009, PILLAR
PANAMA, S.A., somete ante la Autoridad Nacional del Ambiente la
propuesta de modificación del proyecto "RED FROC BEACH, FASE I",
aprobado mediante la Resolución IA-069-04, del 2 de diciembre de 2004, la
cual consiste en lo siguiente: 84 villas, dos (2) canchas de tenis, cinco (5)
condominios con un total de 30 apartamentos, seis (ó) edificios de Hotel con
un total de 48 habitaciones, centro de bienvenida se mantiene en la misma
área pero cambia de forma, 4,6 km de caminos, se adicionan 27 cabañas
(fojas 186 a 191).

Que el informe técnico de la Dirección de Evaluación y Ordenamiento
Ambiental de fecha 6 de enero de 2010, recomienda admitir la propuesta de

modificación del Estudio de Impacto Ambiental presentada por PILLAR
PANAMA, S.A (foja 193 a 196).

RESUELVE:

ARTÍCULO l: Admitir la propuesta de modificación de la Resolución 1A,-069-

04 de 2 de diciembre de 2004, correspondiente al proyecto "RED FROG
BEACH, FASE I" presentado por PILLAR PANAMA, S.A.

ARTiCULO 2: Mantener la Resolución IA-069-04 de 2 de diciembre de 2004,
en todas sus partes y aceptar la modificación de 109 villas por 84 villas; en el
área donde se eliminaron las 25 villas se constnrirán 27 cabañas divididas en

dos bloques de l5 y l2 cabañas respectivamente, que consistirán en pequeños

boongalos; reubicación de las dos (2) canchas de tenis aprobadas, hacia el lado
sur de la Playa Tortuga; cuaffo (4) condominios con un total de 24 apartamentos
por 5 condominios con un total de 30 apartamentos; 9 edificios de Hotel con un
total de 72 habitaciones y lobby por seis (ó) edificios de Hotel con un total de
48 habitaciones y lobby; el centro de bienvenida se mantiene en la misma área
pero cambia de forma; 5,8 km de caminos por 4,6 km de caminos; reubicación
de los paneles solares del área boscosa, a los techos de los edificios de la zona
de servicios. El resto de las infiaestructuras aprobadas se mantienen igual.

o'

o

AUTORIDAD NACIONAI- D[L AMI]IENTtJ
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ARTÍCULO 3: Mantener en todas sus partes las Medidas de mitigación,
control y compensación y el plan de manejo ambiental aprobado por

Resolución IA-069-04 de 2 de diciembre de 2004, del Estudio de Impacto
Ambiental para el proyecto "RED FROG BEACH, FASE I"'

ARTÍCULO 4: El promotor del Proyecto correspondiente al Estudio de

Impacto Ambiental objeto de la presente Resolución Ambiental, será

solidariamente responsable con las empresas que se contraten o subcontraten
para el desarrollo o ejecución del proyecto, respecto al cumplimiento del

referido Esrudio de Impacto Ambiental, de la presente Resolución Ambiental
y de la normativa ambiental vigente.

ARTÍCULO 5: Advertir al Promotor del proyecto, que si durante el desarrollo

del proyecto, provoca o causa algún daño al ambiente, en violación a la presente

Resolución Ambiental se procederá con la investigación y sanción que

corresponda, conforme alaLey No.4l del 1 de julio de 1998, sus reglamentos
y noffnas complementanas.

ARTICULO 6

notificación.
La presente Resolución Ambiental regirá a partir de SLI

o
ARTÍCULO 7: De conformidad con el artículo 54 y siguientes del Decreto
Ejecutivo No. 209 de 5 de septiembre de 2006, el Promotor del Proyecto "RED
FROG BEACH, FASE I", podrá interponer el Recurso de Reconsideración,
dentro del plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de su notificación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 4l de I de julio de 1998, y Decreto
Ejecutivo No. 209 de 5 de septiembre de 2006 y demás noÍnas
complementarias y concordantes.

Dad en la ciudad de Panamá. a los días, del mes de

a de 2ot

NoTIy'ÍQUITSE Y CUMPLASE

)ü,usidr
GEIIEBTL

lavreR RIAS I
Administ/ador General

üR
autoridad
nrclonel dol
amblen3c

AMUNOZ
Directora de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental

a,o ¿. Jo.!q
dr

I
da l. prllt¡

AU'TORIDAD NA(
RESOLUCIqN-No
rpca¡ d/- /

ION^L Dhl, 
^MllltiNLEÍ*/r7-@/ - / 0 l¡(flc-.,

t n¡c¡o¡¡l aal
§ r.o¡ic¡¡

AMRIT
umóÑi'

i{TAt:

l'á8in¿ 2 de 2
-10

wt-il--u
rño ¡ tOl \\

no/,w F"'-€scrü

Lto

sA



üR ASESORIA LEGAL

MEMORANDO No.0048-201 0

Para Milixa Muñoz
Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

Asunto: Proyecto de Resolución por la cual se aprueba la
modificación al EslA a favor de la empresa P¡llar Panamá,
S.A.

No. de Control: 14561-b

15 de enero de 20'10

o Le remitimos el documento descrito en el asunto de referencia para que
proceda a darle el trámite correspondiente.

Atentamente,

o^ C«rr-.
ñ(a a del Carmen ilvera

ora Legal, e cargada
MC LR

a

Nacio n¡l &I Amb1c¡¡It

E c D o
R l'q>¿-rOFi ¡c- t -O\
rECÍ^

,¡ f ¡r$Ir Lr 
^f,l 

! ,rióiri1x.rl,irixr:cct !$íliil ir!!!\J§rl l:, ¡(tRttr,§,

Lt?

eutoridad
Dacional del
arobietlte

Fecha:

Autorldrd
N¡cionrldel
Ambicnte

..l_.-...-..\-,-----..--

ASESORIA LEGAL
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DOCUMENTOS CAMBIO DE NOMBRE DE LA SOCIEDAD PILLAR PANAMA,5.A. EN

ADELANTE DENOMINADA OCEANS GROUP INTERNATIONAL

tNc.

SEÑORA DIRECTORA DE LA DIRECCION DE EVALUACION Y ORDENAMIENTO

AMBIENTAL MILITZA MUÑOZ E.S. D.

Con el respeto debido a su cargo, yo, NADIA MONTENEGRO DE DETRESNO, mujer, panameña, casada,

abogada en ejercic¡o, con cédula de ¡dent¡dad personal N'8-706-1335, en mi calidad de apoderada

legal me dir¡jo respetuosamente a usted, a f¡n de hacer formal entrega de documentación relativa a la

solicitud de camb¡o de nombre de la sociedad PILLAR PANAMA, S.A., sociedad debidamente inscrita a

la Ficha 440192, Documento 531092, de la Sección de Micropelículas Mercant¡l del Registro Público

de Panamá. El nuevo nombre de la sociedad es Oceans Group lnternat¡onal lnc. en lo que respecta a

la resolución DINEORA lA-069-04.

PRIMERO: Que la sociedad PILLAR PANAMA, S.A. es la empresa desarrolladora del proyecto turíst¡co

RED FROG BEACH CLUB, cuyo Estud¡o de lmpacto Ambiental fue aprobado med¡ante la resolución

DINEORA lA-069-04, respectivamente.

SEGUNDO: Que Oceans Group lnternat¡onal lnc. presentó una solicitud de ReB¡stro de Cambio de

nombre ante la Autoridad Nacional del Medio Ambiente el día 19 de mayo de 2010.

TERCERO: Que Oceans Group lnternat¡onal lnc. remite a la Dirección de Evaluación y Ordenamiento

Amb¡enta los siguientes documentos para la mejor comprensión del proceso de cambio de nombre

de la promotora Pillar Panama, S.A. a Oceans Group lnternat¡onal lnc.:

1. Copias autenticadas de los pasaportes de Joseph Haley, Presidente, y Kev¡n canary, Tesorero.
2. Copia autent¡cada de Acta de Junta Direct¡va autorizando el cambio de Junta Directiva de la

sociedad Pillar Panama, S.A.

3. Copia autenticada de Acta de Junta Directiva de la sociedad Pillar Panama, S.A. que resuelve
otorgar Poder General a Kev¡n Canary.

4. Copia autenticada de Acta de Junta Direct¡va de la sociedad P¡llar Panama, S.A. autorizando el
camb¡o de nombre de la sociedad a Oceans Group lnternational lnc.

5. Pazy Salvo otorgado por ANAM a la sociedad oceans Group lnternational lnc.

Panamá, 27 de agosto de 2010

Adju nto lo a n u nciado

Atentamente,

' \ ¡rir:n1!1§!1![l r: "

{,
iBID

N IA NT EGRO DE DETRESNO

Cédula:8-706-1335

(¡

I

I ':RT
{, r rN Y mDtNAMll

l0 - 3o3b

FUNDAMENTAMOS NUESTRA SOLICITUD DE LA SIGUIENTE MANERA:



Zls-
:,:');1:,]i:.],.I:b.sec,.Ll¿'rlJsld¡elfth"ltit«/Stlteso|An"rica

"'h",,h¡ ,"4,tsr all u h"» it ¡¡t¡ ., .,t to la»t;t tb. Liti¿ettn¿ti'¡¡¿|1
of tbe U»ircd Sutu une¿ bcrci', to Pas u itbort dclay or bitdratcc

. - 'i. od h catc of »zed n, s;tc I l«firl ai¿ ¿ú pmtctriort -..- .:*;.'.r, . ..:i-1

b 5..r.:t¿ift ¿'Eta, ¡1.' F.k¿rrunis ¿'¡1»,¿iq ¿

.:,Pr.c,- ¡,,tr L' ¡rc.»rL' tattus dt t.'r;t¿s comp¿,"ntc' ¿e hi"cr l'¿tn1 l¿ rih)'¿),

::. 
'ffirLstoni,'ur Ja Ft,tt\-ltni' tin¿taift J'! pr¿'t t lú\kl,ort. -b.t.l,t!.tr:.

.¿
§!!t s-*ti4.,t, L't/¿o ¿! tu F-"¿¿os u,iú' ¿¿ An,í,'i.,' Pt r ¿l P,'eÍu/! rtti.i¡n ¿ t¿!.j:.::..

\W*¡.tu¿ii ",-t rk »tc' permitir ¿l pdto lel cia¡lad¿»a o »¿t ioül .1. Lú E,t¡t¿.s I:n;tl.i,.'''
' aqttí »onbratlo, 'it .tcrnota ni ¿ifi.,.lra¿¿!, y cn on rtu nctidal. l,¡c'tdi¿ k¿a L'

ar¡t¿a , Ptut.¿ción lhil.tt

IGNATL lil: I il DT: TITTJL.{IR-}/TIRÑ1A I)EI- ¡|I'T'L LAR

NOT VALID UIITIL SIGNED

E
Iypé / fypr ./ Iho

P
Coo¿ / Codá /Cldloo F'a8spo Id / iro, 0e t¡sst da

USA 075963157
$¡rr¡r¡. I ior¡ .'Ap6llH6

HALEY
0lür i¡ñá§ / hnoíE I lhmblEr

JOSEPH EARLE.
tletroo.l¡ty r l¡¡thn¡iilé r' lbaioÉid¿ú

&#
*. UNÍTED §TATES OT AMERICA

D¡l¿ ct üir$ l f)¡t¡ d€ n¡ls¡E i fur¡ ¡h ¡¡¿uirÉ . , & ffi
02 Feb l§70 nt) {p ffit:

S¿¡ / S€8./ Ssro B¡.0 d Urút / Uau d. nab!.rE / Lrc¡r d0 rlrjñtlrñ
M MINNESOTA, U.S¡"

fb.o' rssur, 0f€ rh rláafirE /fq,adf.ar.doóo J,lBivl^¡torgl¡Eúád

#JS"tflL" *.üÍ.'Frd.¿c.úr.d- ffi *"W
*

26 Feb 2011
ArBídmcrb/ Mdfarltunr / fnñr.nd¡s

s.c F gc ?¿f #6
%hlos r ffiHr 

s Azooz o25n1 1 ozz 66<<<<<Sffi ...#&¿

o

*rM
conforme

Yo. Rrcerdo A. Lendero t',,tli;i? t-::[?f.:;lT;
del Clrculto de Panamá, con

CERTIFIT:C:
Quo hc. co¡oirdo c"l:' ji:, ):,''" ;;T[:i]:.:':""ili:ldfstátic¿ co:1 sr or:J'¡írr Y

Notirrlo Publlco Déc¡Íio

!¡
-1



t4

Ítt¿rn 4ltt a 4 r& l'.id tú., 7 A-*.
H, q*n' .ll lb;, -a ..Rr. ,fttah ú dr.L.tvtút
í * l'.,r¿ lra,, ..*/ &n,.,. Pt ú irb, ¿bF bl,t...

d t. ¿r I ..ú/ ,. tid .lt t¿lbr .¿..¿ P<t<<ti*.

,a F. h' t'd'.,k'
- n',it¡nnt ,L,

ülitlt¿.t..n..' L

t t ,4,, F.l ¡**,k nli<iu d la
. e<b.l * h' Ft¡do, L;lq
* -.d;¿¿,L pút.l. ¡d" l,t

.\ I t Rl (,1 llt.tHI R rTl ,rLDl ltll l.^l

I'OT VALIO UNfIL SIGNED

¡a¡. hrnr¡. 'b a¡

097669145

i .,1.,,j ]E8S[., L' S 
^

17 .rrrl 2006

r6 -¡uL 20r6

Unf.<l
l).1.:.

SEE PAGE 2¡l

¡
P< US A C AIIAR Y< <K EV I N<rl I CH AEL<<<<<<<< <<

7 6691 457 VSAT904 1 ó3ñ1 óO71 óJ<<<<<(

rio Púb tico gácimo

ndero tl'' 4- 103 -?3r1
n cédula No

Rtcárd oA.La má, co
ta copieYo,

ClrcultJdoPa ERfI F lco nte 63
dol I rninuctosámo trado en todo

ado d8tor aY
/taho en@n

Ou. hr cotci

ostática 
c

-Ñl"u'Notal

oA.La
roM
óc¡rnod

IEEIEI § DI:EITIEIIIG¿'T

conlorlÍo'
P:

rO PÚblico
U

4

{
I

ra
't

\

gttt

{i 1,,/

b.-



Sistema Nacional de Ingreso Page I of I

zl3

EI
ü na¡n

Certificado de Paz y Salvo

No 28987

Fecha do Emisión: 30 08 2010 Fecha do Val¡dez 28 09 2010

(diaimesiaño) (díalmes/año)

La Di¡ección do Admin¡stración y Finanzas, certif¡ca que la Empresa:

OCEANS GROUP INTERNATIONAL INC.

Representente Legal:

JOSEPH HALEY

lnBcrite

Tomo Folio Asiento Rollo

Ficha

¡t40192

lmagon

1

Documeñto

531092

F¡nca

So oncusñtrs PAz y SALVO, con la Autor¡d¡d Nacional del Ambiente (ANAM), a la

lscha de oxpgd¡clón certlf¡cacióñ

Certificac¡ón, por 30 d¡as

1o
Jsl€ da la

F¡rmado

P

ióo de Telororia
adoro

, Repúblice de Panamá

Au.toridad Nacional del Ambiente
Dirección de Admini¡tración y Finanzae
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REPUBLICA DE PANAMA

NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA

NOTARIO PUBL,ICO DECIMO

Teléfonos

Fax:

223-9423

223-9429
CALLE 50 Y ELVIRA MENDEZ

EDIFICIO EL EJECUTIVO
Apartado: 6-3 753

El Dorado
Panamá, Rep. dc pa¡amá

or. COPIA
SCRJTURA No. rs.r:o DE ?6 DE .TIIN I DE 20 oq

POR LACUAL

0
Nc0

§st]
,10r--\ <\JN

S o.'(C üa
..\
.{

=.\'U

SE^PROTOCOLTZA EL ACTA DE UNA REUNTON DE LA JU¡ITA DEACcroNrsrAS DE LA socrEpap aNoñilriq-ñi¡¡ói¡r,¡aoe prr,LAR
ItIAyl_s-A., cELEBRApA Er crNco ist-oi-Ju,oro DE DosIII_ryry! (200e), MEDTANTE r,a cuü'sÉ-¡vóomne¡¡ NUEvosDTREcToRES y DrcNATARros DE LA socrpñeiil

I,

o

PROVINCIA DE PA¡IAMA

gb/* V*r¿, efr^-l V*h"h*

2fi(
zlz-



REPUBLICA DE PANAMA
NOTARIAL

CIRCUITO DE PANIAMA

ztt

(13,r30)

PoR LA cuAL se protocoliza el Acta de una Reunión de ia.runta de Accionistas de ra socied¿Ld
anónima denominada *TLLAR *ANAMA, s.A., celebrada el cincc, (5) de junio de dos r¡rir nueve
(2009)' mediante la cuar se nombran nuevos di¡ectores y dignatarios de ra sóciedad

O

Panamá. 26 dejunio de 20r)9.__-___-_
En la ciudad de panamiáq capital de 

_la 
República y cabecera der circuito Nota¡iar del mismo

nombre' a los veintiséis (26) días déi mes de jrurio de dos m, nueve (2009), ante mí, cARLoS
srRAH CASTRELLON, Notario público Décimo der circuito de panamr! portador de la cédula
de identidad personal núme¡o ocho-ciento c,a¡enta y siere- ochocientos dos (g-r47-g02)
compareció personarrnente la Licencia¡ra CARMEN vrcENTE, mujer, paaameña mayor de edad,
casada, abogada, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de identidad personar núme¡o ocho-
hescientos noventa y seisdoscientos sesenta y cuatro (g-3g6-264),a quien conozco, debidamente
autorizada pa¡a este acto mediante Acta de Reunión de Accionistas de ra sociedad anónima
denominada PILLAR *ANAMA, s.A. inscrita a la ficha cuatrocientos cuarenta mir cienro
noventa y dos (440192), tlocumento quinientos treiná y un mir noventa y dos (531092), de ra

Sección de Microperículas (Ir,fercantil) del Registro público; cereb¡ada er cinco (5) de junio de dos
mil nueve (2009)' y me entregó para su protocolüación en esta Escritura pública, dicha Acta de
Reunión de Accionistas de ta sociedad arriba mencionada, mediante la cual se nombran nuevos
di¡ectores y dignatarios de la sociedad.----El texto del documento que se protocoliza se transcribe
en la copia de este instrumento.---Advertí ar compareciente que copia de esta Escritura debe

hacerse registrar y leída como les fue en presencia de los tesügos instrumenales, señores sIMIoN
RoDRÍGtrEz, portador de la cédula de identidad personal número nueve-ciento setenta y cuarro-

dosoientos (9-174-200), y VLADIMTR MORALES, portador de la cédula de identidad personar

número ocho - setecientos cincuenta y nueve - ochocientos noventa y cuatro (g-759-g94). mayores

de edad y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, la enc.ont¡aron

conforme, le impartieron su aprobación y la firman rodos para consErncia por y ante mí, el N6tari,r,

o

222i56

. ¡?E

'I

).,. 31 4.0 ¡
I r{O:A?i¡ tor¡¡

ESCRITURA PÚtsLICA MN.MNO TRECE MIL CIENTO TREII§TA---.--.------.-.

que doy fe.
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(fdo) CARMEN VICENTE------_ (fdo) srMroN RODRÍGUEZ__

(frro) MArrA GONZÁLEZ___________(fdo) CARLOS STRAH CASTRELLóN Notario
Público Décimo

ACTA Df, LA RETJNIÓN DE ACCIONISTAS DE PILLAR PANAMA, S.A. ._---.----_---
En la Ciudad de Panamá, Repúbrica de panam4 siendo ras nueve de ra mañana (9:00 a.m.) del
cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009), se celebró ura reunión de la Junta de Accionistas de la
sociedad anónima denomi¡ada PILLAR PANAMA-'S.A., sociedad panameña inscrita a Ficha
cuatrocientos cuarenta mil ciento noventa y dos (440192), Documento quinientos treinta y un mil
novenla y dos (531092) de la Sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro público de

Panamá (la "sociedad"). comprobado el quómm reglamenlario por estar presentes y representadas

la mayorÍa de las acciones emiti¡las y en circulación, se decidió reallzar la presente reunión,

habiéndose recibido la renuncia de citación de todos aquellos-a quienes pudiera corresponderles

dicho aviso

AI haber el quórum reglamentario, se decla¡ó abierta ra sesión, presidida por cARMEN vrcENTFl,
quien actuó como Presidenta Ad-Hoc en ausencia del titula¡ del cargo, y MLFREDO
GONZAIEZ actuó como Secretario Ad-Hoc y llevó el acta de la misma.

La Presidenta Ad'Hoc mBqifesló qug el objpfo de la rpunión, a solicilud de tos accionistas, era el de

nombra¡ nuevos directores y dipatarios para la sociedad. Luego de moción debidamente

presentada y secundada, la siguiente resolución fue unánimemente aprobada

-..-SE RESOLVIO

Nombrar, como en efecto § lqlqlrarL los siguientes directores y dignatarios de la sociedad:------

JOSEPH HALEY ---- Presidente y Director ------¡------------------

MATTHEW HALEY ------- Secretario y Director ----,í-

KEVIN CANARY ------ Tesorero y Director -------
Todos con domicilio en PH l¿s Garzas, Vía Argentina, Ciudad de Panamri; República de panamá.-

--sE RESOLVTÓ rCUer,w,vrf,3-----..----
Aceptar la renuncia de los siguientes directores y dip.atarios de la Sociedad:

cHRrsToprrER NOLAN, RTCARDO rÁnRECe y SCOTT [{ARRTS------------------

li§/
Y&/

-Esta Escritura llev¡ el número TRECE MIL CIENTO TREINTA_-____

(13,130)
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NOTAE]A OECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA

O

o

(22,905)

panam:á, t I de noviembié de 2009.--__-

PoR LA cuAr se protocoliza el Acta de ur¡a Reunión de la Jurta de Accionistas de la sociedad

anónima denominada ocEA¡is GRoup TNTERNATIONAL INC. mediante la cuar se otorga
un Poder General, así como la renuncia al poder General para pleitos y 

.otras gestiones presentada

por la Licenciada Carmen Vicente Serr¿no -_-__--__--_:__-_

En la ciudad de Panamri, capitt'?lrb República y cabecera det circuito -Nátarial del mismo
nombre, a los once (1r) días del mes de noviembre de dos mil nueve (2009), anre mí, RrcARDo
ADOLFO LANDERO MIRANDA, Notario Público Décimo del Circuito de Panamá, portador de

la cédula de identidad personal núme¡o cuatro - ciento tres - dos mil trescientos treinla y siete (4-

103'2337)' compareció personarmente ra señora CARMEN VICENTE sERRANo, mujer,

panameña, mayor de edad, casada, abogada en ej,ercicio, vecina de esta ciudatl, portadora de Ia

cédula de idenüdad personal número ocho-trescientos noventa ], seis-doscientos sesenta v cuaüo

. (8-396-264), a quien conozco, debi«lamente autorizada pfia este acto mediante Acta de Reunión

Extraordinaria de Accionistas de la sociedad ¿¡g¡im¿ denominada ocf,ANS GRoup
INTERNATIONAL INC., inscrita a la ficha cr¡atrocientos cuarenta mil cienro noventa y dos

(440192), documento quinientos r"irñl 
*u,. 

.il noventa y dos (531092). de la sección cle
<---.

Micropelículas (Mercantil) del Registro Público de Panamá, celebrada el once (l l) cle nqvienrbre

de dos mil nueve (2009), y me entregó para su protocolización en esta Escriflra pública" dicha

Acta de Reunión Extaordina¡ia de Accionistas de la sociedad arriba mencionad4 mediante la cual

se otorga un Poder General, asi como la renuncia aI Poder General para Pleitos y oü.as gestiones

pres€ntado por la Licenciada ca¡men vicente Serrano. -------El texto de los documentc,s que :;e

protocolizan se tra¡scriben en la copia de este instnunento. Advertí a los comparecientes que copia

de este instrumento debe hacerse registar V leída como 
f1¡. -!e esa escrirur4 en presencia de los

testigos instrumentales, señores JAYRO JOAQIIIN NIIñEZ DE LEóN, varón, parameño,

soltero, portador de la cédula de identidad personal nrimero ocho - setecientos veinticinco -
doscientos veintiuno (8-725-221), y ESTIIER QTIIJADA DE-_KANGA§, ¡rúer, panameña,

casad4 portadora de la cédula de identidad personal número ocho - trescientos setenta y ocho -
setecientos veinticuatro (8-378-724), mayores de edad y vecinos de esta ciuüd, a quienes conozco

'I

?

t'

t:

ESCRITURA PIIBLICA MJNTTNO VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS ¿ÑEO:.\
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y son hábiles para el cargo, la encontra¡on conforme, le impartieron su aprobación y ra firman
todos para constancia por ante mí, el Notario, que doy fe.___
Esra Escritura lleva el número VEINTIDóS MIL NOVECIENTOS C[ñ{CO

(fdo) CARMEN VICENTE SERRANO_____- (fdo) JAYRo JOAQUÑ NIIÑEZ DE
LEON -------(fdo) ESTHER eUIJADA DE KANGAS

(fdO.) RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANDA, NOtAriO PúbIiCO DéCiMO dCI CirCUiIO.

ACTA DE LA REUMÓN DE ACCIONSTAS DE OCEANS GROUP INTERNATIONAI,

En la cigdad d9 -Paurupá" República de panamá, siendo ras diez de ramañana (r 0:00 a.m.) del día
once (J r) de noüembre de dos mil nueve (2009), se celebró una reunión de la Junt¿ de Accionistas
de la seoiedaá anónima ds¡6min¡rra ocEANs GRoup INTERNATIoNAL INC., sociedad
panameña inscrita a fiqha cuatrocientos cuá¡enta mil ciento noven.ta y dos (440192), dc,cumento
qünientos treinta y un mil noventa y dos (531092), de la sección de Micropelículas (Mercantil ) del
Registo Público de Panamá (ra "sociedad"). comprobado er quórum regramentario por estar
presentes y representadas la mayoría de las acciones emitidas y en circulación, se decidió realizar
la presente reunión habiéndose recibido la renr¡ncia de citación de todos aquellos a qüenes pudiera

corresponderles dicho aviso

Al haber el quórum reglamentario, se decra¡ó abierta la sesión, presirlida por GARMEN vrcENTE.
quien acruó como Presidenta Ad-Hoc en ausencia del riturar der cargo, 1. WTLFREDo

GONZÁIEZ actuó como Sec¡etario Ad-Hoc y llevó el acta de la mi:;ma-

l¿ Presidenta Ad-Hoc m¡nifestó que el objeto de la reu¡ión, a solicirud de los accionjstas, e¡a el de

otorga¡ r¡n Poder Geueral. Luego de moción debidamente presenra.lá y secundada, la siguiente

resolución fue u¡¿iLnimemente aprobada

-----SE RESOLVIO:--

otorgar, como en efecto por est3 medig se otorga, poder General, ,,mplio 1'sufciente, a favor del

señor I(EVrN MTCHAEL CANARY, ciuüoho de los Esrados unidos de Améric4 portador del

pasaporte número 097669145, con domicilio en PH Las Gar¿as, Vía Argentina" Ciudad de panam¿á,

Repúbtica de Panamá (el 'Apoderado"), para representar a la Sociedad con arreglo a las siguientr:s

TNC.
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facultades, a sabe¡: -------1- Representar legalmente a ra sociedad ante cuaresquiera entidades y
desempeñar todas ras atribuciones de administración ampria y gener.al de todos los negocios de ra
sociedad y de todo lo que sea pertinente a ros mismos, para beneticio exclusivo tanto de la
sociedad, como de terce¡os, incluyendo la administración de todos los bienes y propiedades. ya
sean reales o personales, muebles o inmuebres, con cuantas facultades generares y especiares que
en lo principal y en lo complementa¡io fueren necesarias, con er derecho a cobrar, judicial o
extrajudicialmente, y percibir toda clase de productos, precios, partidas, rentas, dividendos,
ingresos, y ganancias y las demás cantidades, frutos, efectos, varores, créditos, rreudas v
emolumentos que por cualquier título o razón pertenezcan a la sociedad acn¡almente o en el futuo,
con facultad para otorgar reciuor y 

"*Ju"ior.r, y" sea mediante instnrmento púbrico y privado. -
---- 2' comprar bienes muebles I inmus![ss y derechos reales y personales para la sociedad, y
vender, perrnutar o de cuarquier otra forma enajenar o gravar aqueros que actua.lmente o en el
futuro le pertenecieren, ya sea ar contado o a prázos, y estipular los témrinos de pago y demrís
cláusulas y condiciones que estime conveniente tomar; arrendar bienes para y de ra sociedad, ya
sea ñjo o indefinido; desatojar a los arrendatarios y rescindir o solicitar la rescisión de cuantos
contratos de arrendamientos hubie¡e celebrado. ------- 3. Ejercer en nombre y representación ,Je la
sociedad, todos los derechos, acutaais y fri"ilegios de dominio, incluso el derecho de votaciórq

con respecto, a cu'lesquiera valores y acciones pefeneciente o en tenencia a la Sociedad estando

facultado para este fin personalmente. ----- 4. Girar, aceptar, ganntizar, endosar y descontar retras

de cambio, giros, pagarés y cualquier otro imln¡mento de crédito; abrir cuentas corrientes y de

ahorros, hacer depósitos a ra üsta o a prazo fijo o indeñnido; depositar valores en custodia o ,:n

prenda y retirarlos cr¡antas veces sea necesario; abrir cajas de seguridad, y manejarlas sin

restricción alguna; ser signataria y girar cheques contra las cuentas corrientes de la Sociedad, ya

sea sobre saldo deudores o acreedores, cobrar y endosar los cheques extendidos a favor de la
Sociedad; tomar y dar dinero en préstamo en nomb¡e de la Sociedad, celebrar contratos de crédito

en cuenta corriente, con o sin garantía especificada; constituir hipotecas y prendas ¿s suelquier

naturaleza fijando los términos y condiciones, o¡dena¡ abonos y cargos en las cuentas corrientes de

la sociedad; prestar fian?qs con o sin garantía de bienes de la sociedad, y en general, ejercer ante

los ba¡rcos la más amplia y plena representación de ocEAlrls GRoup INTERNATIONAL INC.

sin la menor restricción o límite. --- 5. Conferir y/o otorgar poderes a cualesquiera personas

;._{
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incluyendo, sin limitación, abogados en ejercicios en cualesquiera jurisdicciones, con todas o

cualesquiera de las facultades contenidas en el presente poder o sustituirlo total o parcialmente; y

fevocar, en cualquier momento, todos los poderes y sustituciones que hubiere otorgado. En

g¡,alquiera de tales casos, este Poder General a favo¡ del señor KEVrN MICHAEL cANARy,
ciudadano de los Estados unidos de América, porrador del pasaporte número 097669r.45, con

domicilio en PH Las Garzas, Vía Argentina, ciudad de panamá, República de pa¡ramr!

permanecerá en pleno vigor y efecto en t¿nto que no sea expresamente revocado por Ia Sociedad a

tavés de la Junta Directiva de la sociedad o por renuncia expresa del Apoderado. ----..- 6. El

Apoderado se encuentra igualmente facultado para realizar cualquier acto o asunto no considerado

en este documento de Poder General, el cual esté reserv'ado exclusivamente para la Junta Directila

o la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad.

Expedido en la ciudad de Panamá, República de panamá¡ el once (l l) de noviembre de dos mil

nueve (2009).-- ---.--:----------

--SE RESOLITó fCU.qf,ng,NTE:-----:--__-________*__ :

Autorizar a la Licenciada Camlen Vicente Serrano para que protocolice la presente Acta y el

correspondiente Poder General oto¡gado ante r¡n Notario Público e inscriba en el Registro Público

el documento correspondiente

A continuación se protocoliT4 la renuncia al Poder General para Pleitos otorgado a la Licenciada

Carmen Vicente Serrano.----------

La suscrira CARMEN VICENTE SERRANO, mujer, mayor de edad, panameña, casada, abogada

en ejercicio, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de identidad personal número ocho -
trescientos noventa y seis - doscientos sesenta y cuaro (8-396-264), suscribo el presente

documento como Apoderada General para Pleitos y otas gestiones de la sociedad OCEAI'S

GROUP INTERNATIONAL INC., sociedad panameña inscrita a ficha cual¡ocientos cuarenta

mil ciento noventa y dos (440192), documento quinientos treinta y un mil noventa y dos (531092),

o

o

I

0€

No habiendo otro asunto que u-¿ta¡, la re',nión fue clausurada siendo las 10:30 a.m. en la fecha y

lugar antes descritos.---------------

(fdo.) CARMEN VICENTE Se(RaNO, Presidenra Ad-Hoc ------- (fdo.) WILFREDO

@NZ^LEZ, Secretario Ad-Hoc..--------
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de la Sección de Micropelícuras (Mercant ) del Registro público de, panamá (ra ..socieda,J,,), parz

hacer consta¡ las sigüentes decla¡aciones:_-

PRTMERo: El día diecinueve (19) de jrurio del año dos mil seis (2006), nrediante resolución cle

accionistas de la sociedad ocEANs GRoup INTERNATIONAL INC. (antes ilamatra prLLAR

PANAIIIA s'A'), en virn¡d de reunión extraordinaria de accionist¿s sostenida ese mismo día, la
sociedad antedicha me otorgó poder General para pleitos y o,,as gestiones. Este poder Generar

para Pleitos y ohas gestiones consla debidamente inscrito en la Escritura pública número ocho mil
novecientos ochenta y uno (8,9g1) del diez (r0) de jutio de dos mil seis (2006), ororgada anre [a

Notaría Décima del ci¡cuito de panamá" e inscrita en er Regisúo púbrico, sección cle

Micropelículas (Mercantil) a Ficha cuatrocientos cuarenta mil cienlo novenra y dos (440192),

Documento novecientos ochenta y un mil novecientos ochenta y ocho (9gr9gg), desde el día trece

( l3) de julio de dos mil seis (2006)

SEGUNDo: Por este medio formalmente hago constar que renuncio al poder General para pleitos

y otras gestiones otorgado a mi person4 arriba descrito, por lo cual protocorizo y presento el

presente documento de renuncia ante el Registro público de panamá.______

Panamri once ( I 1) de noviembre de dos mil nueve (2009).--(fdo) GARMEN vrcENTE
SERRANO' con cédula ocho - trescientos noventa y seis - doscientos sesenra y cuatro (g-396-

üA 0¡' \:

Concuerda con su original esta copia que expido, firrno y sello en la ciudad de panamráq República

de PanamríI, et aia once fi)l mes de noviembre de do (2009)
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NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA

ESCRITURA PUBLICA NUMERO DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEÍS..

(169s6)

PoR LA cuAL se protocoliza er Acta de Reunión de La Jr¡nta de Accionistas de ra. Sociedad
anónima denomi¡nda PILLAR PANAMA s.A., cerebrada el veintiséis (26) de juiio de dos mil
nueve (2009), mediante |¿ q¡¡ar ss aprueba el nuevo nombre de ra sociedad

a

Panamá, 13 de agosto de 2009

En la ciudad de Panamr! capital de la República de Panamá y cabecera del Circuito Nota-riai del

mismo nombre, el día rece (13) de agosto de dos mil nueve (2009), anre mí, RICARDO

ADoLFo LANDERO MIRANDA, Notario público Décimo del circuito de pa¡amá, portador de

la cédula de identidad personal número cuaho - ciento tres - dos mil trescientos treinta y siete (4-

103-2337), compareció personalmenle ante mí, la Licenciada CARMEN VICENTE, mu.¡er,

Panameña, mayor de edad, casada, abogad4 vecina de esta ciudad, portadora de la cédura de

identidad persona.l nume¡o ocho-trescientos , noventa y seis. doscientos sesenta y cuatro (g-396-

264), a quien conozco, debidamente autorizada para este acto mediante Acta de Reunión de La

Junta de Accionistas de la sociedad anónima denominada PILLAR PANAMA S.A., inscrita a la

ficha cuatrocientos cuarenta mil ciento noventa y dos (440192), documento quinientos trelnra y

un mil noventa y dos (531092) de la Sección de Micropelículas Mercantil del Registro público,

celebrada el día veintiséis (26) de julio de dos mil nueve (2009), y me entregó para su

protocolización en esta Escritura Publica, dicha Acta de Junta de Accionistas de la sociedad

arriba mencionada, mediaate la cual se apnreba el nuevo nomb¡e de la sociedad

EI texto del documento que se protocoliza se hanscribe en la copia de este instrumento

Adverti al compareciente que copia de esta Escritura debe hacerse registrar y leída como les fue

en presencia de los testigos insrumentales, señores JAIRO JOAeUIN NLñEZ DE LEON,

portador de la cédula de identidad personal número ocho - setecientos veinticinco - doscientos

veintiuno (8-725-221), y TVoNNE YAII^JIL{ ARZA DOMINGUEZ, portador de la céduta de

identidad personal número ocho - cuatrocientos setenta y nueve - quinientos noventa y cuatro (8-

419-594), mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el

cargo, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y la firman todos para constancia

o

por y ante mi, el Notario, que doy fe.

rri rJ66
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NOTARIA DEC IMADEfbIRcuTo DE PANAMA
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(fdo.) JOSEpH nA.I-¡y p."sáente-------_-______ (fdo.) MATTIIEW HALEY Secr¡táio__--_--_--__-
Concuerda con su original esta copia que expido, firmo y sello en la ciudad de Panamá,
República de panamá. el dÍa trece (13) de agosto de dos mil nueve (2009)
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIITECC¡ÓN DE EVALUACIÓN Y ONOENEMIENTO AMBIENTAL

INT-OI{M E I)E \'I()I)IFICACION

.L

FECHA:
PROYECTO:
PROMOTOR:
CONSTiLTOR:
UBICACIÓN:

6 DE ENERO DE 20IO
REF FROG BEACH, FASE I
PILLAR PANAMÁ. S.A.
INGEMAR PANAMÁ. IAR.O2I -97
ISLA DE BASTIMENTOS. PROVINCIA DE BOCAS DEL
TORO

2 canchas de tenis reubicadas hacia e[ sur de la
Playa Tortuga, sitio incluido en las 68 Has

aprobadas.
Observación: En el lnforme Técnico entregado
por la empresa promotora solicitando la
modificación. hace mención de 4 canchas de tenis

Mediante nota s/n, recibida el 28 de octubre de 2009, PILLAR PANAMA, S.4., somete
ante la Autoridad Nacional del Ambiente la propuesta de modificación del proyecto
"RED FROG BEACH, FASE I", aprobado mediante la Resolución IA-069-04, del 2 de

diciembre de 2004, la cual consiste en lo siguiente: 84 villas, reubicación de dos (2)
canchas de tenis, cinco (5) condominios con un total de 30 apartamentos, seis (6)
edillcios de Hotel con un total de 48 habitaciones, centro de bienvenida se mantiene en

la misma área pero cambia de forma, 4,6 km de caminos, se adicionan 27 cabañas en la

misma área donde se eliminan las 25 villas, reubicacitin de los paneles solares a los

techos de los edificios de la zona de servicios (ver fojas de la 186 a la l9l del

expediente administrativo correspondiente).

ANAI-ISIS DE LA MODIFICACION:

Cuadro Comparativo De Las I nfraestructu ras Aprobadas y Las Modificacioncs
Solicitadas.

109 villas distribuidas en las 68 Has 84 villas y se eliminan 25 villas.
En el sitio donde se eliminaron las 25 villas se

constn¡inin 27 cabañas, que consistiÉn en
pequeños boon alos, en dos blo ues de 15

cn el Plan Maestro Ori tinal. sin cm

ll

ose

Cambios en las Infraestructu ras según las

modificaciones
I n fraestru ctu ras Aprobatlas en la
I{esolucirin IA-069-0{
Area total: ó8 Has. Arca total: ó8 Has.

-t1b'

SINTESIS DEL PROCESO:

Mediante Resolución IA-069-04, del 2 dc diciembre de 2004, sc aprobó el estudio
categoria III para el proyecto "RED FROG BEACH, FASE f', promovido por Pillar
Pananrá, S.A. (visible en fojas de la 96 a Ia 106 del expediente administrativo
correspondiente).

2 canchas de tenis ubicadas junto a

los lotes 106 y 107 (extremo sureste

de la propiedad), incluidas en el

EslA.
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comprobó en el EslA aprobado solo se hace

mención de 2 canchas de tenis.

El resto de lr¡s in fracstruct u ras aprobadas cn la Rcsolución lA-069-0{ sc mant¡e[cn ¡gual.

Luego de analizar y comparar las modificaciones solicitadas con lo aprobado en la

Resolución IA-069-04, se concluye que las mismas consisten en las mismas actividades,

las cuales senin reubicadas dentro del área aprobada y en algunos casos disminuye la

cantidad de infraestruch:ras a construir. las nlodificaciones se efcttuarán en la misma área

cuya línea base ambiental lue evaluada y aprobada en su momento y no presentaran

impactos ambientrles negativos adicionales a los ya presentados y evaluados en el EslA.

Por lo anterior, se acepta esta modificación sobre la base del Artículo 20 del Decreto

Ejecutivo 123 del l4 de agosto de 2009, que señala:

"La modificación de un proyecto, obra o actividad debeni ingresar al Proceso de

Evaluación de Impacto Ambiental cuando:

a. Por si sola, la modificación constituya una nueva obra o actividad contenida en

la lista taxativa, o

b. Cuando los cambios en el proyecto, obra o actividad de que se trate, impliquen
impactos ambientales, que excedan la norma ambiental que los regula o que no
hayan sido contemplados en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado.

En caso contrario el promotor de un proyecto, obra o actividad, que haya planteado una

modificación le scrá aceptada la misma a través de una resolución motivada."

RECOMENDACIÓN FINAL:

Admitir la propuesta de modificación de la Resolución IA-069-04, del 2 de diciembre de

2004, correspondiente al proyecto "RED FROG BEACH, FASE I" presentado por
PILLAR PANAMA, S.A.

Mantener la Resolución IA-069-04, del 2 de diciembre de 2004, en todas sus partes y
aceptar la modificación de 109 villas por 84 villas, en el área donde se eliminaron las 25

villas se construirán 27 cabañas divididas en dos bloques de l5 y l2 cabañas

respectivamente, que consistinin en pequeños boongalos; reubicación de las dos (2)
canchas de tenis aprobadas, hacia el lado sur de la Playa Tortuga; cuatro (4) condominios
con un total de 24 apartamentos por 5 condominios con un total de 30 apartamentos; 9

edificios de Hotel con un totrl de 72 habitaciones y lobby por seis (6) edificios de Hotel

con un tot¿l de 48 habitaciones y lobby; el centro de bienvenida se mantiene en la misma
área pero cambia de forma; 5,8 km de caminos por 4,6 km de caminos; reubicación de los

o

4 condominios con un total de 24

apartamentos.
6 edificios de Hotel con un total de 48

habitaciones y lobby.
9 edificios de Hotel con un toüal de

72 habitaciones y lobby.
4.6 km de caminos5,8 km de caminos

Un centro de bienvenida v SPA Se mantiene en la misma área sólo cambia de

forma.
Paneles solares ubicados en área

boscosa.

Se reubicaran a los techos de los edificios de la
zona de servicios.

5 condominios con un total de 30 apartamentos.
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paneles solares del área boscosa, a los techos de los edificios de la zona de servicios. El

resto de las infraestructuras aprobadas se mantienen igual.

tÁ^["ü Q-,,,.[J.,.*
KAr+A cbnN¡cHÁrecur
Técnico Evaluador

Iá¿ A%-
ISABEL ALLEN
Jefa del Departamento de EIA

OZ
Directora

j":.8,
Ir;1i_i

autorldad
naoional del
amblente

IitA]
Dt[Érté

I
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DTRECCTóN DE EvALUACIóN v onnn'N,tMtENTo AMBIENTAL

INFoRME rÉcNIco DE E,VALUActÓN nrL PRoYECTo PRESENTADo

INFORME nr ntoolrlclctóx

FECHA: I I DE DICIEMBRE DE 2009

PROYECTO: REF FROG BEACH, FASE I
PROMOTOR: PILLAR PANAMÁ, S.A.
CONSULTOR: INGEMARPANAMÁ, IAR-02I.97
UBICAC¡ÓN: ISLA DE BASTIMENTOS,PROVINCIA DE BOCAS DEL

TORO

SINTESIS DEL PROCE,SO:

Mcdiante Resolución lA-069-04, del 2 de dicier¡bre de 2004, sc aprobó el estudio

categoría III para el proyecto "RED FROG BEACH, FASE I", promovido por Pillar
Panamá, S.A. (visible en f§as de la 96 a la 106 del expediente administrativo
correspondiente).

Mediante nota s/n, recibida el 28 de octubre de 2009, PILLAR PANAMA, S.4., somele

ante la Autoridad Nacional del Ambiente la propuesta de modiñcación del proyecto
"RED FROG BEACH, FASE f', aprobado mediante la Resolución 1,4-069-04, del 2 de

diciembre de 2004, la cual consiste en lo siguiente: 84 villas, dos (2) canchas de tenis,

cinco (5) condominios con un total de 30 apartamentos, seis (6) edificios de Hotel con

un total de 48 habitaciones, centro de bienvenida se mantiene en la misma área pero

cambia de forma, 4,6 km de caminos, se adicionan 27 cabañas (ver lojas de la 186 a la

191 del expediente administrativo correspondiente)

RECOMENDACIÓN FINAL:

Admitir la propuesta de modilicación de la Resolución IA-0ó9-04, del 2 de diciembre de

2004, conespondiente al proyecto "RED FROG BEACH, FASE I" presentado por

PILLAR PANAMA, S.A.

Manlener [a Resolución lA-069-04, del 2 de diciembre de 2004, en todas sus partes y
aceptar la modificación de 109 villas por 84 villas, cuatro (4) canchas de tenis por dos (2)

canchas de tenis, cuatro (4) condominios con un total de 24 apartamentos por 5

condominios con un total de 30 apartamentos, 9 edificios de Hotel con un total de 72

habitaciones y lobby por seis (ó) edificios de Hotel con un total de 48 habitaciones y lobby,

el cenúo de bienvenida se mantiene en la misma área pero cambia de iorma, 5,8 km de

caminos por 4,6 km de caminos; adicional se construián 27 cabañas divididas en dos

bloques de l5 y l2 cabañas rcspr.ctivamente, que consistinin en pequeños boon
resto de las infraestructuras se mantienen igual

üJ"ü Q..,.,.,,¡.-L" r.^-
KATYA GORRICHATEGUI
Técnico Evaluador

r* ''

c c Depañamento de EIA

o

MILIXA MUNOZ
Dircctora ü,H

¡utorid¡d
Daaional del
amblcnte

- tqj-



)C€§ AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
olneccló¡¡ oe evllutcló¡.1 Y oRDENAMIENTo AMBIENTAL - ñL-

\ Tel. 5OO-0855 - Ext. 1038, Apartado C Zona 0843, Balboe, Ancón
,'r,tvrr.an¡¡¡t.uoh,o¡AfIAI¡I

Informe Secretarial

Panamá, ll de dioiqrnbre de 2009

A quien concieme:

Por este medio hago constar que hoy I I de diciembre de 2009, la secretaria encontró en el

depósito el expediente lllF-01-04 perteneciente al Proyecto Red Frog Beach Fase I; por lo
cual la rcposición del expediente que se estaba haciendo queda sin validez, y se procede a
culminar ol trámite correspondiente a la modificación solicitada.

Atentarnentei

Aü"rJ Q.,- ur-t-."..^.-
nhlcuÁrr'culKATYA (;()

Evaluador

.,DE.ANDO HUELLAS PAK4 UN MEJOR AMBIENTE,,,."
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-PANAMA-
Panamá.27 de octubre de 2009

lngen¡ero
Leonidas Rivera
Dirección de Evaluac¡ón y
Ordenam¡ento Amb¡ental
Autor¡dad Nacional del Ambiente
Ciudad.-

Ref. : DIEORA-OEIA-CN-0221 -22-06-09

Estimado lng. Rivera:

En atenc¡ón a la Nota DIEORA-DEIA-CN-0221-22-06-09, de 22 de junio de 2009, en donde se

nos da réspuesta a la consulta elevada por nueslra empresa, con respecto a los cambios para
la Fase I presentados a Uds. para su evaluaciÓn del proyecto anteriormente aprobado
mediante Resoluc¡ón lA-069-04, y dado que los m¡smos no representan mod¡ficaciones que

ameritan la presentación de un nuevo estud¡o; estamos por medio de la presenle, presentando

brmalmente, el l¡stado de las modificac¡ones a tealizat. de manera de que se pueda proceder

con la elaborac¡ón de la respect¡va Resolución de modificáción, tal como lo señala la nota
alud¡da.

Consideramos importante después de la rev¡siÓn sometida al proyecto y cuyas mod¡fcac¡ones
fueron por uds. evaluadas, hacer las siguientes modificac¡ones a la lase ldel proyecto Red
Frog Beach:

1. Villas y cancha de ten¡s:
. Se reduce el número de villas de 109 a 84.
. Se reubicarán las canchas de tenis de un área boscosa a un claro de bosque al

Sur de Playa Tortuga.
. Se añadirán 27 cabañas en dos bloques (15 y 12 cabañas o bungalow)
. Se reduce el número de villas de 12 a I en Playa Oenfee.
. Se reduce el número de villas de 15 a 14 en Playa Tortuga
. Se elim¡nan I villas que se encontraban en área boscosa

2. Condominios
. Se aumenta de 4 edific¡os de 24 apartamenlos a 5 edific¡os de 30 apartamentos, y

se reubicán fuera del área boscosa hac¡a los potreros
3. Hotel

- ; Se reduce de 9 edificios de 72 habitaciones a 6 ediñcios de 48 hab¡taciones,
manteniendo la misma huella y número de pisos

4. Centro de b¡enven¡da y SPA
. Se modiñca su forma, pero se mant¡ene la misma área as¡gnada

5. Cam¡nos
. El al¡neam¡ento de las calles camb¡ará, reduc¡endo los anchos de las mismas y las

d¡stancias recorridas. De un orig¡nal de 5.8Km se reduce a 4.6Km.
6. Zonas de Servic¡o

. Los paneles solares serán ubicados sobre los techos de las inslalaciones de la
zona de servicio en vez de sobre área boscosa.

7. Debido a la intensidad de las lluvias dentro del área del proyecto, se ha proyectado como
med¡da de m¡t¡gación, reducir la cantidad de material sed¡mentable que se podria depos¡tar
en el área de la marina, proven¡ente de un drenaje natural que desembocá contiguo a ella;

x
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el¡minando con esto la pos¡bilidad de procesos de dragado dentro del sector. Para lo cual
se creará una pozeta natural que recolecte los sedimentos proven¡entes de la misma, la

cual estará real¡zada de arcilla compactada. A ella estará asociada a la entrada y salida
una tuberia de 6" con longitud aproximada y de no mas de 20'. Ver d¡agrama adjunto.

/\\\
\\

A¡BO! ]

OANO5

aÜegal9A

ARBOL

o QUEBRADA: Al Humedale

SECCION OE LA LAGUNfIA

Toda la propuesta anterior de modificac¡ón y tal como se explicó en el lnforme Técnico
presentado, la reevaluac¡ón del proyecto reduce la presión sobre las áreas natura¡es (bosques),
d¡sminuyendo las huellas sobre los bosques, reducción de los sed¡mentos sobre área marina,
aumento del área boscosa a mantener, disminuyendo la tala, pérdidas de háb¡tat, ¡mpactos
sobre áreas marinas, e ¡mpactos por tala y erosión.

Adicional, y tal como fuera expresado durante el periodo de evaluación de los Estudios de
lmpacto Ambiental, y en las resoluciones emitidas, manifestamos nuestro compromiso y
obligatoriedad de seguir cumpliendo con todas las med¡das de mitigación, compensac¡ón,
prevención, y los Planes de contingenc¡a, seguim¡ento y monitoreo establecidas y aprobados
para este proyeclo.

Estamos a su dispos¡ción y esperamos su pronta comun¡cación con respecto a la Resolución
de modificación

Saludos atentos.

PIL P

Ca en nte
Legal General

Adjunto:Notá DIEoRA-DEIA-CN -022'.1 -22-06-09
Nota s/n de p¡llar Panamá, del 28 de mayo de 2009

o
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AUTORIDAD NACIONAL OEL AMBIENTE
OIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL -tgq-

Tel.500-0868
a. ¡La. rrl

Panamá, 22 dejunio de 2009
DI EORA-DEIA-CN-022 I -22-06-09

Señora
CARMEN VICENTE
Pillar Panamá, S.A.
E, S. D.

Señora Vicente:

o Por medio de la presente damos respuesta a la nota s/n, recibida el día 2g de mayo de 2009
en nuestro despacho, referente a la consulta si los cambios planificados para la Fase l
requieren de la presentación de un nuevo Estudio de Impacto Ambiental.

sobre el particular le informamos que luego de analizado el informe técnico de la empresa
lngemar en el cual compara el Plan Maestro Aprobado con el nuevo plan Maestro y ei 

"ralconcluye que el Plan Maestro revaluado no incorpora nuevas actividades y man;iene las
actividades contempladas en el EslA, que no ocasionará impactos ambientaies
significativos que no hayan sido contemplados en los EsrA aprobados anteriormente;
concluimos que para las modificaciones propuestas no es necesa¡io presentar un nuevo
Estudio de Impacto Ambiental, sin embargo, deberá presentJ rormalmente las
¡nodificaciones a realizar para que se eláboré la resolución de modificación
correspondiente.

Sin otro c ar, nos suscribimos, atentamente,o
I}OLI Bl{A}*o
Direct<¡r

BZ/DV,KG -(4

"Conservución para el Desarrollo Sostenible,,

<-\-<--)

1N
Apartado C Zona 0843, Balboa, Ancón

\a.u.\r.anJ¡n qoh nJ



PILLAR - t88-

-PANAMA-

Panamá, 28 de mayo de 2009

Ing. Bolívar Zambrano
Director Nacional
Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente
E. S. D.

o
Estimado Ing. Zambrano.

Sirva. la presente para saludarre y al mismo tiempo agradecerle er tiempo que la mismaamerite.

C'on agrado le informamos que Red Frog Beach ha reactivado sus actividades, y pafedel. inrenso programa incluye mcjoras a l-a Fase.l a"f froy".to para reducir el impactoambiental, ajustrindolo a las condicion"s ¿et me.caAÍ. 
-Las 

me¡oras incluyen Iareubicación de estructuras manteniendo la densidad ap;;;r.-
La presente es para consultarre si^ros cambios planificados para ra Fase l requerirán deun nuevo_ Estudio de Impacto Ambiental, Ei por ello qr" 

"orouturno, 
a la firmaIngemar Panamá, quienes elaboraron er EsIA'de Fase {-pu.u qu" rearizaran unaevaluación del nuevo plan Maesúo, compar:indolo 

- 
con el aprobado mediante laResolución [A-069-04 de 2 de diciernbre de 20M, d" ;;"b" et EsIA, Categoría III,de Red Frog Beach Fase l.

Esperamos que er informe técnico de Ingemar [e fac,ite ra evaluación de es'u nuevaalternativa' que consideramos. más 'aeráe" y 
"rp";;.-";n*r con una respuestasatisfactoria, o sea, que los eambios plant"uao. no ,áquu.-iá ál un ,u"uo Es[A.

Nos despedimos' deseándore éxito en sus funciones y en espera de una pronÉ respuesta.

Saludos atentos,

a

PIt- PA MA S.A.

a
,101

Ca rcente IA Legal General
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Panamá, 27 de octubre de 2009

Ref.: DIEORA-DEIA-CN-0221 -22-06-09

Estimado lng. Rivera:

En atención a la Nota DIEORA-DEIA-CN -0221-22-06'09, de 22 de jun¡o de 2009' en donde se
nos da respuesta a la consulta elevada por nuestra empresa, con respecto a los cambios para

la Fase I presentados a Uds. para su evaluac¡Ón del proyecto anteriormente aprobado
mediante Resolucjón 14-069-04, y dado que los mismos no representan mod¡ficaciones que

amer¡tan la presentac¡Ón de un nuevo estudio; estamos por med¡o de la presente, presentando
formalmente, el listado de las mod¡f¡cac¡ones a realizar, de manera de que se pueda proceder

con la elaboración de la respectiva ResoluciÓn de mod¡ficaciÓn, tal como lo señala la nota
aludida.

Cons¡deramos importante después de la revisión sometida al proyecto y cuyas mod¡f¡caciones
fueron por uds. evaluadas, hacer las sigu¡entes modificaciones a la fase I del proyecto Red

Frog Beach:

1 . V¡llas y cancha de tenis:
q Se reduce el número de v¡llas de 109 a 84.
q Se reubicarán las canchas de tenis de un área boscosa a un claro de bosque al

Sur de Playa Tortuga.
q Se añad¡rán 27 cabañas en dos bloques (15 y 12 cabañas o bungalow)
q Se reduce el número de villas de 12 a9 en Playa Oenfee.

6 Se reduce el número de villas de 15 a 14 en Playa Tortuga

6 Se el¡minan I v¡llas que se encontraban en área boscosa
2. Condom¡nios

6 Se aumenta de 4 edif¡cios de 24 apartamentos a 5 edif¡cios de 30 apartamentos' y
se reubican fuera del área boscosa hac¡a los potreros

3. Hotel

É Se reduce de 9 edificios de 72 habitaciones a 6 ediflcios de 48 habitac¡ones,
manteniendo la misma huella y nÚmero de p¡sos

4. Centro de bienvenida y SPA
q Se mod¡fica su forma, pero se mant¡ene la m¡sma área asignada

5. Caminos

é El al¡neam¡ento de las calles cambiará, reduc¡endo los anchos de las mismas y las
distanc¡as recorridas. De un orig¡nal de 5.8Km se reduce a 4.6Km.

6. Zonas de Servicio
é Los paneles solares serán ubicados sobre los techos de las ¡nstalaciones de la

zona de servicio en vez de sobre área boscosa.
7. Oeb¡do a la intens¡dad de las lluv¡as dentro del área del proyecto, se ha proyectado como

medida de mit¡gación, reducir la cant¡dad de material sed¡mentable que se podria depos¡tar
en el área de la marina, proveniente de un drenaje natural que desemboca cont¡guo a ella;

\

o

o

\

lngeniero
Leonidas Rivera
Dirección de Evaluación y
Ordenam¡ento Ambiental
Autoridad Nacional del Amb¡ente
Ciudad.-
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eliminando con esto la posibil¡dad de procesos de dragado dentro del sector. Para lo cual
se creará una pozeta natural que recolecte los sedimentos proven¡entes de la misma, la

cual estará realizada de arc¡lla compactada. A ella estará asociada a la entrada y sal¡da

una tubería de 6" con longitud aprox¡mada y de no mas de 20'. Ver d¡agrama adjunto

9Al¡u'

ARBOL

aÜEsf,AoA

ARAOL

o LAGUNA

QUEBRADAT AlHumedale

OE LA LAGUN

Toda ta propuesta anter¡or de modif¡cación y tal como se explicÓ en el lnforme Técnico
presentado, la reevaluac¡ón del proyecto reduce la presiÓn sobre las áreas naturales (bosques),
d¡sminuyendo las huellas sobre los bosques, reducción de los sedimentos sobre área marina,
aumento del área boscosa a mantene[, disminuyendo la tala, pérdidas de hábitat, impactos
sobre áreas marinas, e impactos por tala y erosión.

o Adicional, y tal como fuera expresado durante el periodo de evaluaciÓn de los Estudios de
lmpacto Ambiental, y en las resoluc¡ones emitidas, manifestamos nuestro comprom¡so y

obligator¡edad de seguir cumpliendo con lodas las medidas de m¡tigaciÓn, compensac¡Ón,
prevención, y los Planes de contingencia, seguimiento y mon¡toreo establecidas y aprobados
para este proyecto.

Estamos a su disposic¡ón y esperamos su pronta comunicaciÓn con respecto a la Resoluc¡Ón
de modificación

Carmen Vicente
Apoderada Legal General

Adjunto:Nota DIEORA-DEIA-CN -0221 -22-06-09
Nota s/n de pillar Panamá, del 28 de mayo de 2009

l \ 
(.--

i

o
3,-

z
o

Saludos atentos,

PILLAR PANAMA, S.A,
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:§ AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

otneccló¡.¡ oe rvaluaclóH Y oRDENAMIENTo AMBIENTAL

Tel.500-0855 - Ext. 1038, Apartado C Zona 0843, Balboa, Ancón
* rvs,¡nurn.tob.ni¡a.raa m.

)<)

Panamá, I I de diciembre de 2009.

A quien conciemc:

Por este medio dejo constancia que mediante [a nota DIEORA-DE[A-CN-0270- 1808-09' del

l8 de agosto de 2009 se le comunicó al promotor que se procedió a reponer el expediente, ya

que el mismo no se encontraba en nuestros archivos. La nota original firmada por el Director
y notificada por el promotor, nunca se me pasó por lo cual adjunto una copia sin firmas de la

misma para que quede constancia del trámitc realizado.

Atcntamente:

I

(ü-u.t Q.-u.L,J,n^*
KATYA GORRICHATECUI
Evaluador

''DLIANDO ÍIUELLAS PAK4 UN ME|OR AMBIENT'g....''

\

Informe Secretarial



)Ce§ AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
olRecclóu DE EvALUActóN Y oRDENAMIENTo AMBIENTAL
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\ Tel. 5004868 Apartado C Zona 0843, Balboa, Ancón

araarn

Pananrá. l8 dc agosto dc 2009
DI E()RA-DE IA-CN-0270- I808-09

Señora
CARMEN VICENTE
Apodcrada Legal
PILLAR PANAMA S,A.
E. S. D.

Señora Viccntc:

Por medio de la presente le comunicamos que para dar respuesta a la modificación del
proyecto Red Frog Beach Fase I, solicitada mediante nota sin número, recibida el 30 de
junio de 2009, hemos tenido que proceder a reponer el expedicnte, ya que el mismo no

reposa en nuestros archivos. Este proceso tomará un tiempo el cual no podemos determinar

debido a que se solicitará a todas las unidades ambientales sectoriales y direcciones

administrativas lo procedido por ellos en el proceso.

Una vez tengamos el expediente procederemos a darle respuesta.

Sin otro particular, nos suscribimos, atentamente,

LEONIDAS RIVERA
Director

LR,iDVlKGrl

'' ('ort:;cn'ac'ión ¡turu aI DasarrolIt¡ SosIenihIa"
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y OROENAMIENTO AMBIENTAL

a.n a.rn

Panamá, l7 dejulio de 2009

A quien concieme:

a
> El 30 de junio de 2009 la empresa PILLAR PANAMA, S.A., mediante nota sin número

solicita Ia modificación del Proyecto Red Frog Beach Fase I, ubicado en lsla Bastimento,
provincia de Bocas del Toro.

)> Que el 7 de julio de me asigna realizar dicha solicitud de modificación.
) Que el 14 de julio de 2009 procedí a analizar y realizar el Informe Técnico de

Modificación y la Resolución de Modificación por lo cual solicité a las secretarias el
expediente correspondiente.

) Que el día de hoy se me notifica que el expediente correspondiente al proyecto Red Frog
Beach Fase I no aparece, pero se seguirá buscando en los archivadores que se encuentran
en los depósitos.

a

Atentamente;

A"U \,^.,.J^:I.*--
KATiA cdnflrcsÁrecul
Evaluador

''CONSERVACIoN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE"

:$

Tel. 5004855 - Ext. '1036, Apartado C Zona 0843, Balboe, Ancón
* * w_ana¡¡.tob.n¡

\

lnfonne Secretarial
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Panamá.29 de junio de 2009.

Ing. Bolívar Zambrano
Director Nacional
Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente
E. S. D.

Estimado Ing. Zambrano

o Hacemos ref'erencia a su nota No. DIEORA-DEIA-CN-0221-22-06-09 del 22 de junio
del presente año, a través de la cual se determina que no es necesario un nuevo Estudio
de lmpacto Ambiental para las modificaciones propuestas al proyecto Red Frog Beach

Fase I, una vez analizado el informe técnico preparado por la empresa consultora
ÍNGEMAR en el cual se compara el Plan Maestro aprobado del proyecto Red Frog
Beach Fase I con el nuevo Plan Maestro y el cual concluye que con el nuevo Plan

Maestro no se ocasionarán impactos ambientales significativos adicionales que no
hayan sido contemplados en el Estudio de Impacto Amb¡ental aprobado.

Tomando en cuenta lo anterior, adjunto presentamos formalmente documento titulado
"Compa¡ación del Plan maestro Original y Modificado de Red Frog Beach Fase l"
preparado por la empresa consultora INGEMAR, así como el plano ilustrativo de los

cambios propuestos, a fin de que ANAM pueda realizar la resolución de modificación
correspondiente.

o Saludos atentos.

Pil. RP AMA S.A.

f,
Ca cn lcc

§a Legal Ceneral
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INFORME TÉCNICO

COMPARAC¡ÓN DEt PLAN MAESTRO ORIGINALY MODIFICADO DE

RED FROG BEACH FASE 1

Elaborado para: Pillar Panamá, S.A,

Fecha: 18 de mayo de 2009,

Técnico Responsable: Lic, Marco L,DlazY' IRC 033-02

ALCANCE

-.^ 
El obietivo de este lnforme Técnico es comparar el Plan Maestro Original 1 de Red Frog

fS"rit,, Fase 1, con un Plan Maestro Revaluadó,2 para evaluar la magnitud del proyecto, si
produce nuevos impactos ambientales que no fueron considerados en el EslA y asf

determinar si requerirá de un nuevo EslA.

INTRODUCCIÓN

El proyecto se desarrolla en la Isla Bastimentos, Provincia de Bocas del Toro, en una
propiedad de 68 ha, con el siguiente usos de suelos y vegetación: 3

SUPERFICIE
(ha) PORCENTAIE

Potrero: Uso agropecuario de subsistencia (UAS) 35,73 52,5 0/o

Bosque Secundario Maduro (Bsm) 1.6,68 24,5 o/o

Bosque Intervenido y/o Secundario (Bi) 15,7 o/o

Vegetación Baja Inundable (BiJ 2,36 4,7 0/o

Bosque de Manglar (MgJ 0,57 0,8 0/o

TOTAL 68,0 700,o o/o

En la siguiente figura se muestra la imagen de satélite y el análisis de Ia vegetación.

1 Plan Maestro Original: Presentado en el EslA, Categorfa III, de junio de 2004 y aprobado por la Resolución

lA-069-04 de 2 de diciembre de 2004.
2 Plan Maestro Revaluado: Presentado a Ingemar Panamá por el Promotor del proyecto, Pillar Panamá, en

abril de 2009.
3 EslA, Categorfa III, de Red Frog Beach, Fase 1. Elaborado por Ingemar Panamá para Pillar Panamá. funio de

2004. Págír.a D-2.

o

- t8l-

Ingemur Punumú Sitio Web: www.insem a.com

, :..-

Tel/Fax (507) 236-8117
Email : insemarpma@cwpanama. net

(-ontt hon t ),lrbi¿t tal¿'t

TIPO DE USO DE SUELO Y VEGETACIÓN

10,68
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1

Fuente: EslA, Cate orla Ill de Red Fr Beach Fase 1. I n de satélite de 26 de m o de 2005
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Imagen de satélite y análisis de usos de suelos y vegetación.
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ELP,;AN MAESTRO ORIGINAL

La siguiente figura muestra el Plan Maestro Original, que

infraestructura4:
. Villas= 109. - D ¿$
. Canchas de tenist,A - .'
. Condominios = 4 con un total de 24 apartamentos. -t

+

incluía la siguiente

Hotel = 10 edificios con un total de 72 habitaciones y lobby. -r I rL(.-o¡ o¡.- ¿"{ \.§,k*-n

Caminos.(s.! r*"\ - > {,0 c*',,

Marina = 70 muelles privados, muelle de servicios y gasolinera. LitLc.)

Lagos: no fueron aprobados por la Resolución.

Restaurante y puente en suspensión. "-t -oJ
Club de Playa y Piscina. uy.4
Spa de jungla exclusivo.

Zona de Servicios: ¿y. J
o Paneles solares.

o Tanques de almacenamiento de combustibles.

o Edificio de planta de generación de energía eléctrica.

o Edificio de telecomunicaciones.

o Sistema de tratamiento de aguas servidas.

o Estación de combustible.

o Galeras de mantenimiento.

o Barracas y área comunal de los empleados.
rl(-Ac ^ üci,--.--. -{ co-\oc\ !'\-a

5 c ^.lo*'.ir^;.r.¡, co.r eOogJ

O

o

a EstA, Categorla III, de Red Frog Beach, Fase 1. Elaborado por Ingemar Panamá para Pillar Panamá. funio de

2004. Página C-4.

3
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EL P¿áN MAESTRO ORIGINALVERSUS EL PIAN MAESTRO REVALUADO

La siguiente figura muestra el Plan Maestro Revaluado.s Al comparar la infraestructura
propuesta en ambos planes maestros, tenemos lo siguiente.

t

370500 371000 371500
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8

o l¡ad. - l..r- ,¡r..
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-r--
Coord.ñ¡d.r.ñ Ufll

Plan Maestro Revaluado sobrepuesto a la imagen de satélite de 2005.
Fuente: Suministrado r Pillar Panamá. de satélite de 26 de de 2005.
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Los Villos y los canchos de tenis
La siguiente figura compara las villas y canchas de tenis del Plan Maestro Original

versus el Plan Maestro Revaluado. Las villas se reducen de 109 a 84.

6

I

,

Comparación de las villas y las canchas de tenis del Plan Maestro Original vs.

Plan Maestro Revaluado
este documentoFuente: Elaborado rln mar Panamá
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Los cambios más significativos son Ios siguientes:
. Las canchas de tenis se reubicaron (ver figura anterior), eliminándose las

canchas en el extremo sureste de la propiedad, que se encontraban en una zona

boscosa, y reubicando las canchas al sur de Playa Tortuga a la zona boscosa oeste
central, en un claro del bosque. Por tales motivos, se reduce la tala de bosques.

. Las Villas disminuyen de 109 a 84. Las 25 villas que se eliminan son remplazadas
por 27 cabañas, divididas en dos bloques de 15 y 12 cabañas respectivamente,
que consistirán en pequeños boongalos. Las cabañas tienen una huella menor a

las villas y albergarán a un número inferior de personas. La figura anterior
muestra la localización, mientras que la siguiente figura muestra fotograflas de
cómo lucirfan.

7
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otografías de cómo lucirán las Cabañas propuestas.

Fuente: Suministrado por Pillar Panamá.

\

a ''

7-

7 I I

k_

.}

r ,.7 !tl
!

\-

,l

-

tl



- l?r{ -
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o

Acercamiento de la Playa Drefee mostrando la localización de las
villas en ambos planes maestros.
Fuente: Elaborado orl mar Panamá ara este documento

8

En Playa Drefee el número de villas se reduce de L2 a 9, como se muestra en la
siguiente figura. Esta reducción en el número de villas a su vez reducirá los
impactos por tala y erosión. Además, las villas han sido alejadas de la playa para

reducir aún más los posibles efectos de luces sobre la playa, que ya cuentan con
medidas de mitigación en el EslA.
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En Playa Tortuga el número de villas se reduce de 15 a 14, como se muestra en la
siguiente figura. Esta reducción en el número de villas a su vez reducirá los
impactos por tala y erosión. Además, las villas han sido aleiadas de la playa para
reducir aún más los posibles efectos de luces sobre la playa, que ya cuentan con
medidas de mitigación en el EslA.

9

-

Fuente: Elaborado orl mar Panamá ra este documento
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Acercamiento de la Playa Tortuga mostrando la localización de las villas en
ambos planes maestros.
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En Ia zona boscosa se eliminaron las ocho villas más grandes, que fueron
remplazadas por dos de los edificios del hotel, que son reubicados en el Plan

Maestro Revaluado y que contarán con 16 habitaciones, los cuales se ubicarán en

un claro del bosque de la zona boscosa oeste central, en las cercanías de las

canchas de tenis. Mas detalle se presenta en Ia sección "Hotel", mas adelante en
este documento.

Este cambio generará una disminución en la tala y los posibles impactos por erosión.
Además, garantizará la conservación de zonas cubiertas por bosque secundario poco

intervenido, donde se localizaban las Villas l, 4,5 y 6; y bosque secundario bastante
intervenido, donde se localizarla la Villa 3.

IT
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P I.AN TUAESTRO REVALUADq.
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Zlha t Conse lvaclón Priv¡da

Hotcl
(16 tr¿bltaclor.3) Hotet
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l"uri:§

Acercamiento de la zona boscosa oeste centro mostrando la localización de Ia

infraestructura propuesta en ambos planes maestros.
Fuente: Elaborado r Panamá este documento
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Condominios
Se aumentan de cuatro (4) con un total de 24 apartamentos, a cinco (5) con un total de

30 apartamentos, reubicándolos fuera del área boscosa hacia los potreros, donde se

eliminaron ocho (B) villas para ubicarlos.

Considerando que el área a donde serán reubicados es un potrero con la vegetación más
alterada que el sitio original, anticipamos una disminución en la tala, a pesar que se

aumenta una estructura. Además, a pesar que se aumenta un edificio, se mantiene la
zonificación aprobada por el MIVI y la densidad total planteada en el EslA debido a que se

reducen los edificios del hotel y disminuyen el número de villas.

PLAN MAESTRO ORIG]NAL
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Comparación de los condominios del Plan Maestro Original vs. Plan Maestro Revaluado
uente: Elaborado rl mar Panamá ara este documento,
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Hotel
Se reduce de 10 ediñcios con un total de 72 habitaciones y lobby a ocho (B) ediñcios con

un total de 64 habitaciones y lobby, que se mantienen con la misma huella individual y
número de pisos. El Hotel ha sido dividido en dos complejos, reubicándose dos edificios del

área original a un claro en la zona boscosa, frente a las nuevas canchas de tenis.

Al reducir el número de edificios, se reducen los impactos por tala y erosión.

Comparación del hotel del Plan Maestro Original vs. PIan Maestro Revaluado
Fuente: Elaborado rfn mar Panamá ara este documento.

t2
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Centro de bienvenida y SPA

Se modifica su forma, pero se mantiene en la misma área asignada.

Los impactos y sus magnitudes serfan los mismos presentados en el EslA.

I
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I

FLAN MAESTRO REVALUAOO
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ySPA'

Comparación del centro de bienvenida y SPA del Plan Maestro Original vs. Plan
Maestro Revaluado
Fuente: Elaborado rl mar Panamá ra este documento.
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Caminos
En la siguiente figura se muestran los alineamientos de las calles del Plan Maestro

Original y el Plan Maestro Revaluado. A pesar que algunos alineamientos cambian, Ios

anchos y las distancias se reducen. El Plan Maestro Original contaba con un total de 5,8 km
de calles, mientras que en el Plan Maestro Revaluado cuenta con un total de 4,6 km de
calles, por lo que la huella de las calles se reduce en 1,2 km.

A pesar que algunas calles se realinean, al mantenerse los anchos y reducirse el número
de calles y la distancia ocupada por las calles, se reducirán los impactos de tala y erosión.

,

Comparación de las calles del Plan Maestro Original vs. Plan Maestro Revaluado
Fuente; Elaborado orl mar Panamá este documento.
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Marina
Se mantiene

2006, que aprue
igual. Fue aprobada mediante la Resolución IA-035-2006 de 3 de abril de
ba el EslA, Categorla II, para la Marina de Red Frog.

e la marina del PIan Maestro Original vs. Plan Maestro Revaluado
Fuente: Elaborad rl mar Panamá ara este documento

Al manten{se igual, no se anticipan cambios en los impactos evaluados en el EslA.

Comparación
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Restaurantg, puent€ en suspens¡ón, Club de Playa y Piscina.

Se mantieJen iguales.

Al manten rse igual, no se anticipan cambios en los impactos evaluados en el EslA.e

o
Zona de Servicios.

Se mantiene igual:
. Tanpues de almacenamiento de combustibles.
. Edificio de planta de generación de energía eléctrica.
. Edificio de telecomunicaciones.
. SistLma de tratamiento de aguas servidas.
. Estación de combustible.
. Galqras de mantenimiento.
. Barlacas y área comunal de los empleados.
. Paneles solares: se reubican a los techos de las instalaciones de la zona de

PLAN M¡\ESTRO .

ORIGIN¡.L I
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Comparación del restaurante, puente en suspensión, club de playa y piscina del Plan
Maestro Origi al vs. Plan Maestro Revaluado

Fuente: Elabora orl mar Panamá este documento.

SE cl os.

¡

T

I

76



PLAN MAE§TRO
REVALUAOO

il
,

l

T

I N

zgilA
DÉ

§ERVICIOS

m

Panelos Solares
/

PLAN MAESTRO
ORIGINAL

a

fñi.

I t
,

' zofr4
*'

tERvÍ:tos

T Csnto. ,

,"nt¡

- tbr-

Comparación
Revaluado

e la zona de servicios del Plan Maestro Original vs. PIan Maestro

Fuente: Elaborad rl Panamá ara este documento,

o

Al cambiar la ubicación de los paneles solares de un área boscosa a los techos de los
edificios se r(ducen los impactos por tala y erosión. Como las demás estructuras se

mantienen en llos mismos sitios y con las mismas especificaciones, todos los impactos
indicados en el EslA se mantienen en igual magnitud y no se anticipan nuevos impactos.

IMPACTOS

Criterio 1: ón a la salud y la población

RESUMEN DEL EsIA OBSERVACIONESIMPACTOS

Se mantiene igual.

Se mantienen los
Planes de Prevención
y Contingencias en
caso de Derrames,
Explosiones y/o
Fuegos.

Concentración
de materias
inflamables,
tóxicas y
corrosivas

Se contará con un tanque de almacenamiento de
50 gl para abastecer maquinarias en la etapa de
construcción y la etapa de operación

Durante la operación, implican riesgos de: i)
derrame por hidrocarburos y ii) fuegos. Ambos
requerirán de planes de prevención para
evitarlos, y contingencia en caso de que ocurran
un derrame.
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Se mantiene igual.

Se mantiene el PIan de
Ruido y Vibraciones.

Ruidos
vibraciones

J

)

Durante la etapa de construcción, las principales
causas de ruidos y vibraciones estarán asociadas
al movimiento de maquinaria, al uso de

motosierras y a la planta eléctrica temporal.

Durante la etapa de operación, Ias principales
fuentes de ruido significativo serán los
generadores eléctricos y los botes con motores de

combustión interna.

Consideramos que el generador eléctrico
ocasionará impactos directos sobre las viviendas
de los empleados y la fauna en las cercanfas, que
se limitaría a un área pequeña (-2 ha), de manera
permanente, observándose los mayores efectos
durante la noche.

Se mantiene igual.

Se mantienen los
siguientes planes de
mitigaciónr

Plan de Manejo de
Desechos de Limpieza
y Desarraigue.

Producción,
generación de
residuos domésticos o
domiciliarios.

Proliferación de
patógenos y vectores
sanitarios.

Producción,
generación d
residuos
domésticos
domiciliarios

f
o

I

I

El impacto por producción de desechos sólidos se

generará desde el momento en que se inicie la

etapa de construcción, cuando se producÍrán
residuos como mezclas para la producciÓn de

concreto, maderas, clavos, entre otros, lo que
afectará el medio de manera directa, aunque con
un grado de perturbación regular, ya que una vez
terminada las obras de infraestructura.

Durante la etapa de operación se generarán
desechos, principalmente de tipo orgánicos, como
basura doméstica.

Por lo tanto, la producción de desechos sólidos se

estima en 320 kg/día, lo que generará un
volumen aproximado de 1,6 m3 de desechos por
dfa.

- tb+-

IMPACTOS RESUMEN DEL ESIA
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Criterio 2: Protección de los recursos naturales

IMPACTO s RESUMEN DEL EsIA OBSERVACIONES

Generación
incremento
procesos eroSivos
al corto plazo

o

de

Niveles de erosión dependerán:
Intensidad y Frecuencias de las
lluvias, pendientes, tipos de suelos.

La erosión ocasionará la alteración de
la calidad del agua marina, y los
parámetros ffsicos y químicos del
agua. Estos cambios, a su vez,
ocasionarlan efectos sobre la fauna
marina.

Se anticipa una disminución
en la intensidad de los
impactos por erosión debido a
que se reduce la huella de
estructuras, especialmente en
las áreas boscosas.

Se mantiene el Plan de Control
de Erosión, con todas las
modificaciones y
recomendaciones propuestas
durante el seguimiento.

I

Alteración de
especies de lflora
raras,
insuñciente
conocidas,
extinción

m

¡

ente
en

La única especie identificada que
requiere de manejo especial es Zamia
skinneri.

Las áreas de Zamia no son
alteradas por el diseño
revaluado, que además retira
estructuras de áreas donde
existe Zamia.

Los informes de seguimiento
indican que Zamia es una
especie de que se reproduce
por tallos y al cortarla, Ios
residuos se reproducen
rápidamente, por lo que este
impacto ya no es considerado
significativo.

t9
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Tala v efectos
adversos sobre la
biota. 

I

)

Las etapas de construcción y
operación producirán un grado de
perturbación regular sobre las
poblaciones de la fauna terrestre,
debido a que se perderán unas 5,5 ha
de hábitat críticos para fauna
silvestre.

Por su parte, la construcción de un
relleno en el extremo Oeste del
Pantano de Ciperáceas, ocasionará la
destrucción permanente de 0.12 ha,
que representan el 4,32 % de este tipo
de vegetación en el área de estudio.

Estos impactos no podrán mitigarse,
la creación de la zona de conservación
es una medida de compensación.

Se reduce el número y huella
de estructuras en el área
boscosa, por lo que los
impactos por tala y pérdida de
hábitat disminuyen.

Se mantienen los siguientes
programas:

Tala

Manejo de Fauna Silvestre

I

Alteración dd los
parámetros
flsicos, qufr4icos
y biológicos del
agua y de la
calidad del pgua
marina

I

)

Podrfan verse afectadas por dos
motivos:

El impacto de erosión.

El riesgo de ocurrencia de derrames
de hidrocarburos.

Se mantienen los siguientes
planes:

Control de Erosión

Prevención y Contingencias en
caso de Derrames, Explosiones
y/o Fuegos

- taz-

IMPACT RESUMEN DEL EsIA OBSERVACIONES

Criterio 3: rotecc¡ón de áreas naturales y bellezas escén¡cas

IMPACTO s RESUMEN DEL EslA OBSERVACIONES

Generación
nuevas ár
protegidas

ld"
eas

El proyecto creará un área de
conservación en las cuales se instalará
infraestructura para la interpretación
ambiental, y avistamiento de flora y
fauna.

Se reduce Ia presión sobre
esta área al eliminarse las
villas en la zona boscosa.

20

Los impactos por erosión se darán
principalmente durante el periodo de
construcción del proyecto, producto
de los movimientos de tierra y
remoción de la cobertura vegetal.

Al reducirse la huella, se
reducirán los impactos por
erosión.

El riesgo de derrame se
mantiene igual.



OBSERVACIONESIMPACTOS

Se mantiene igual.
Con el remplazo de
villas por cabañas, la
reducción de los
edificios del Hotel y al
agregar un solo
condominio no se

alterará el máximo de
población establecido
en el EslA. Además, se
mantiene la
zonificación aprobada
por el MIVI.

Cambios e

estructura
demográfica
local

la
l

ri

)
Generación de
nuevas
condiciones ]

para las
comunidades
humanas 

Iveclnas

Con las condiciones socioeconómicas de
desempleo imperantes en el área, el proyecto
contempla en su etapa de construcción generar
aproximadamente 65 empleos directos, y junto
con los 40 empleos en la etapa de operación,
creará un impacto positivo a la economfa local.

Se mantiene igual

- l/ol-

Criterio 4: frotección de la cultura y oostumbres de grupos humanos

Criterio 5: Protección del patrimonio histórico y cultural

coNcLUshNEs
El Plan Maestro revaluado no incorpora nuevas actividades y mantiene las

{ctividades contempladas en el EslA.

EI Plan Maestro Revaluado no ocasionará impactos ambientales significativos
ciue no hayan sido contemplados en los EslA aprobados por Ia Resolución IA-

Q69-04 de 2 de diciembre de 2004, que aprueba el EslA, Categorfa IIl, de Red
Frog Beach, Fase 1; y la Resolución IA-035-2006 de 3 de abril de 2006, que

IMPACTqS RESUMEN DEL EsIA OBSERVACIONES

Podrfan encontrarse nuevos sitios
durante la construcción.

Se mantienen las inspecciones
frecuentes de un arqueólogo
durante Ia construcción, como se ha
estado haciendo hasta ahora como
parte del seguimiento.

)*,"rgo
afectación
sitios
arqueológico
nuevos I

de
de

21

RESUMEN DEL EsIA

El proyecto contempla, en su etapa de
operación, albergar a una población de 640
nuevos habitantes aproximadamente, que
incluyen a los residentes de villas, condominios,
personal de servicio y administración del
proyecto. No incluyen a los huéspedes del hotel.

Si tomamos en cuenta que la población más
cercana es Ia de Bastimentos, que tiene 566
habitantes, según el censo del 2000, obtenemos
un aumento de la población en la parte oeste de
la isla de Bastimentos en más del 100 %,
generando nuevas condiciones en cuanto a

demanda de productos, bienes y servicios.

La prospección arqueológica
identificó dos (2) sitios
arqueológicos dentro de la
propiedad. Estos sitios ya fueron
rescatados y el informe fue
aprobado por el INAC.
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aprueba el EslA, Categorfa Il, de Ia Marina de Red Frog Beach. Ver la siguiente
figura.

Los impactos por tala y erosión disminuirán, al disminuir la huella total que
suman todas las estructuras que componen el Plan Maestro Revaluado.

El realineamiento de algunas calles no generarán nuevos impactos ni
incrementarán, de manera significativa, las magnitudes de los impactos
identificados, evaluados y mitigados en el EslA.

La reubicación de dos edificios del hotel a un claro en la zona boscosa no
producirá mayores impactos que los anticipados en el EslA, debido a que de esta
zona se eliminaron un mayor número de estructuras con una huella mayor a la
generada por estos dos edificios.

El Plan Maestro Revaluado no requiere de un nuevo EslA, pero deberá continuar
cumpliendo con las medidas de mitigación, compensación, prevención,
contingencias, seguimiento, monitoreo y entrega de informes establecidas en los
EslA, sus resoluciones y sus ampliaciones.

370500 371000 l? r É00

3

8

Resumen de los cambios generados por el Plan Maestro Revaluado
Fuente: Elaborado por Ingemar Panamá para este documento.
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y OROENAMIENTO AMBIENTAL

Te1.5004868 Apartado C Zona 0843, Balboa, Ancón
\rww.¿rnanl,qob.laanana

Panamá, 22 dc junio dc 2009
DI EORA-DEIA-CN-022 I -22-06-09

Señora
CARMEN VICENTE
Pillar Panamá, S.A.
E. S. D.

Scñora Vice nte:

Por medio de la presente damos respuesta a la nota s/n, recibida el dia 28 de mayo de 2009

en nuestro despacho, ret-erente a la consulta si los cambios planificados para la Fase I

requieren de la presentación de un nuevo Estudio de lmpacto Ambiental.

Sobre el particular le informamos que luego de analizado el informe técnico de la empresa

lngemar en el cual compara el Plan Maestro Aprobado con el nuevo Plan Maestro y e[ cual

concluye que el Plan Maestro revaluado no incorpora nuevas actividades y mantiene las

actividades contempladas en el EslA, que no ocasionará impactos ambientales

significativos que no hayan sido contemplados en los EslA aprobados anteriormente;
concluimos que para las modificaciones propuestas no es necesario presentar un nuevo

Estudio de lmpacto Ambiental, sin embargo, deberá presentar formalmente las

moditicaciones a realizar para que se elaboré la resolución de modificación
conespondiente.

-/f3 -

o

a Sin cxro particular, nos suscribimos, atentamente,

.t
F,, ii|' :: I B ollw ¡ Z ú,hso

BoLIilAR ZAMBRANO
Director
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PILLAR
-PANAMA-

Panamá, 28 de mayo de 2009.

lng. Bolívar Zambrano
Director Nacional
Dirección de Evaluación y Ordenam¡ento Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente
E. S. D.

Estimado lng. Zambrano.

O Sirva la presente para saludarle y al mismo tiernpo agradecerle el tiempo que la misma
amerite.

Con agrado le informamos que Red Frog Beach ha reactivado sus actividades, y parte
del intenso progftrma incluye mejoras a la Fase I del proyecto para reducir el impacto
ambiental, ajustándolo a las condiciones del mercado. Las mejoras incluyen Ia
reubicación de estructuras manteniendo la densidad aprobada.

La presente es para consultarle si los cambios planificados para la Fase I requerirán de
un nuevo Estudio de Impacto Ambiental. Es por ello que contratamos a la firma
Ingemar Panamá, quienes elaboraron el EslA de Fase l, para que realizaran una
evaluación del nuevo Plan Maesúo, comparándolo con el aprobado mediante la
Resolución lA-069-M de 2 de diciembre de 20M, que aprueba el EslA, Categorla III,
de Red Frog Beach Fase I .

o Esperamos que el informe técnico de Ingemar Ie facilite la evaluación de esta nueva
altemativa, que consideramos más "verde" y esperamos contar con una respuesta
satisfactoria, o sea. que los cambios planteados no requerirán de un nuevo EslA.

Nos despedimos, deseándole éxito en sus funciones y en espera de una pronta respuesta.

Saludos atentos.

PIL PA MA S.A.

tccn

ú\
0

Legal General

2

331F
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Tel/Fax (507) 236-8117
Email: ineemarDma@cwpanama.netIngemor Punumú Sitio Web: www.insemamanarna.com
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INFORME TÉCNICO

COMPARAC¡ÓIr¡ OEI PLAN MAESTRO OR¡GINALY MODIFICADO DE

RED FROG BEACH FASE 1

Elaborado para: Pillar Panamá, S.A.

Fecha: 18 de mayo deZOO9,

Técnico Responsable: Lic. Marco L.DíazV,lRC 033-02

INTRODUCCIÓN

El proyecto se desarrolla en la Isla Bastimentos, Provincia de Bocas del Toro, en una
propiedad de 68 ha, con el siguiente usos de suelos y vegetación: 3

T¡PO DE USO DE SUELO Y VEGETACIÓN
SUPERFICIE

(ha)

Potrero: Uso agropecuario de subsistencia (UAS) 35,73 52,5 0/o

Bosque Secundario Maduro (Bsm) 1,6,68 24,5 o/o

Bosque Intervenido y/o Secundario (Bi) 10,68 t5,7 0/o

Vegetación Baia Inundable (Bi) 2,36 4,7 0/o

Bosque de Manglar (MgJ 0,57 0,8 0/o

TOTAT 68,0 10O,0 o/o

En la siguiente figura se muestra Ia imagen de satélite y el análisis de la vegetación.

I ot t ll o ñ't .1 t¡tb i.'l r d l.'\

ALCANCE

El objetivo de este lnforme Técnico es comparar el Plan Maestro Original 1 de Red Frog
Beach, Fase 1, con un Plan Maestro Revaluado,2 para evaluar la magnitud del proyecto, si
produce nuevos impactos ambientales que no fueron considerados en el EslA y asf
determinar si requerirá de un nuevo EslA.

PORCENTAJE

r PIan Maestro original: Presentado en el EslA, Categorfa III, de junio de 2004 y aprobado por la Resolución
lA-069-04 de 2 de diciembre de 2004.

z Plan Maestro Revaluado; Presentado a Ingemar Panamá por el Promotor del proyecto, Pillar Panamá, en
abril de 2009.

3 EslA, Categorla lfl, de Red Frog Beach, Fase 1. Elaborado por ¡ngemar Panamá para Pillar Panamá. Junio de
2004.Pág¡naD-2.
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Imagen de satélite y análisis de usos de suelos y vegetación.

2

ente: Es Cate rÍa II I de Red Beach Fase L. I de satélite de 26 de m de 2005.
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EL PIjN MAESTRO ORIGINAL

La siguiente figura muestra el Plan Maestro 0riginal, que inclula la siguiente
infraestructuraa:

' Villas = 109.
. Canchas de tenis.
. Condominios = 4 con un total de 24 apartamentos.
. Hotel = 10 edificios con un total de 72 habitaciones y lobby.
. Centro de bienvenida.
. Caminos.
. Marina = 70 muelles privados, muelle de servicios y gasolinera.
. Lagos: no fueron aprobados por la Resolución.
. Restaurante y puente en suspensión.
. Club de Playa y Piscina.
. Spa de iungla exclusivo.
, Zona de Servicios:

o Paneles solares.

o Tanques de almacenamiento de combustibles.

o Edificio de planta de generación de energía eléctrica.

o Edificio de telecomunicaciones.

o Sistema de tratamiento de aguas servidas.

o Estación de combustible.

o Galeras de mantenimiento.

o Barracas y área comunal de los empleados.

EslA, Categorla IIl, de Red Frog Beach, Fase 1. Elaborado por lngemar Panamá para Pillar Panamá. funio de
2004. Página C-4.
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lan Maestro Original sobrepuesto a la imagen de satélite de 2005.
Fuente: Es Cate rla IIt de Red Beach Fase L. I de satélite de 26 de m de 2005,
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EL PIAN MAESTRO ORIGINAL VERSUS EL PIAN MAESTRO REVALUADO

La siguiente figura muestra el Plan Maestro Revaluado.s Al comparar la infraestructura
propuesta en ambos planes maestros, tenemos lo siguiente.

370500 3r r 000 371500

3

I

o lCico ra I . .ia. ,rr¡.
",8i

_r¡l-
Cúrd.n¡d.3.ñ UTI

Plan Maestro Revaluado sobrepuesto a la imagen de satélite de 2005.

Fuente: Suministrado r Pillar Panamá. I de satélite de 26 de de 2005.
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Las Villqs y las conchas de tenis
La siguiente figura compara las villas y canchas de tenis del Plan Maestro 0riginal

versus el Plan Maestro Revaluado. Las villas se reducen de 109 a 84.

PLAN MAESTRO ORIGINAL

a1lI,-JFI
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PLAN MAESTRO REVALUADO
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Comparación de las villas y las canchas de tenis del Plan Maestro Original vs.
Plan Maestro Revaluado
Fuente: Elaborado orl mar Panamá este documento.
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Fotograffas de cómo lucirán las Cabañas propuestas.

Fuente: Suministrado por Pillar Panamá.
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Los cambios más significativos son los siguientes:
. Las canchas de tenis se reubicaron (ver ñgura anterior), eliminándose las

canchas en el extremo sureste de la propiedad, que se encontraban en una zona
boscosa, y reubicando las canchas al sur de Playa Tortuga a la zona boscosa oeste
central, en un claro del bosque. Por tales motivos, se reduce la tala de bosques.

. Las Villas disminuyen de 109 a 84. Las 25 villas que se eliminan son remplazada,s
por 27 cabañas, divididas en dos bloques de 15 y 12 cabañas respectivamente,
que consistirán en pequeños boongalos. Las cabañas tienen una huella menor a

las villas y albergarán a un número inferior de personas. La figura anterior
muestra la localización, mientras que la siguiente figura muestra fotograffas de
cómo lucirfan.
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En Playa Drefee el número de villas se reduce de 12 a 9, como se muestra en la
siguiente figura. Esta reducción en el número de villas a su vez reducirá los
impactos por tala y erosión. Además, las villas han sido alejadas de la playa para
reducir aún más los posibles efectos de luces sobre la playa, que ya cuentan con
medidas de mitigación en el EslA.

o

o

Acercamiento de la Playa Drefee mostrando la localización de las
villas en ambos planes maestros.
Fuente: Elaborado por Ingemar Panamá para este documento.
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En Playa Tortuga el número de villas se reduce de 15 a 14, como se muestra en la
siguiente figura. Esta reducción en el número de villas a su vez reducirá los
impactos por tala y erosión. Además, las villas han sido alejadas de la playa para
reducir aún más los posibles efectos de luces sobre la playa, que ya cuentan con
medidas de mitigación en el EslA.

9

Acercamiento de Ia Playa Tortuga mostrando la localización de las üllas en
ambos planes maestros.
Fuente: Elaborado rln ar Panamá ra este documento.
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En la zona boscosa se eliminaron las ocho villas más grandes, que fueron
remplazadas por dos de los edificios del hotel, que son reubicados en el Plan

Maestro Revaluado y que contarán con 16 habitaciones, los cuales se ubicarán en
un claro del bosque de la zona boscosa oeste central, en las cercanías de las

canchas de tenis. Mas detalle se presenta en la sección "Hotel", mas adelante en

este documento.

Este cambio generará una disminución en la tala y los posibles impactos por erosión.
Además, garantizará la conservación de zonas cubiertas por bosque secundario poco

intervenido, donde se localizaban las Villas l, 4,5 y 6; y bosque secundario bastante
intervenido, donde se localizarfa la Villa 3.
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Acercamiento de la zona boscosa oeste centro mostrando la localización de la
infraestructura propuesta en ambos planes maestros.

nte: Elaborado orl mar Panamá este documento.
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Comparación de los condominios del Plan Maestro Original vs. Plan Maestro Revaluado
te: Elaborado rl r Panamá ara este documento
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Condominios
Se aumentan de cuatro (4) con un total de 24 apartamentos, a cinco (5) con un total de

30 apartamentos, reubicándolos fuera del área boscosa hacia los potreros, donde se

eliminaron ocho (8) villas para ubicarlos.

Considerando que el área a donde serán reubicados es un potrero con la vegetación más
alterada que el sitio original, anticipamos una disminución en la tala, a pesar que se

aumenta una estructura. Además, a pesar que se aumenta un ediñcio, se mantiene la
zonificación aprobada por el MIVI y la densidad total planteada en el EslA debido a que se

reducen los edificios del hotel y disminuyen el número de villas.

11
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Hotel
Se reduce de L0 edificios con un total de 72 habitaciones y lobby a ocho (BJ edificios con

un total de 64 habitaciones y lobby, que se mantienen con la misma huella individual y
número de pisos. El Hotel ha sido dividido en dos complelos, reubicándose dos edificios del
área original a un claro en la zona boscosa, frente a las nuevas canchas de tenis.

Al reducir el número de edificios, se reducen los impactos por tala y erosión.

PLAN ¡rAEsrRD oÉrbrxAL )
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Comparación del hotel del Plan Maestro OrigÍnal vs. Plan Maesrro Revaluado

Fuente: Elaborado orl ar Panamá ra este documento.
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Centro de bienvenida y SPA

Se modifica su forma, pero se mantiene en la misma área asignada.

Los impactos y sus magnitudes serfan los mismos presentados en el EslA.

HLAN MAESTRO ORIGINAL

rt3
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- 
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PLAN MAESTRO REVALUADq

I
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Cerrvo de
BiertvenHa

y sÉA

Comparación del centro de bienvenida y SPA del Plan Maestro Original vs. Plan
Maestro Revaluado
Fuente: Elaborado orl mar Panamá este documento.
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Caminos
En la siguiente figura se muestran los alineamientos de las calles del Plan Maestro

Original y el Plan Maestro Revaluado. A pesar que algunos alineamientos cambian, los
anchos y las distancias se reducen. El Plan Maestro Original contaba con un total de 5,8 km
de calles, mientras que en el Plan Maestro Revaluado cuenta con un total de 4,6 km de
calles, por lo que la huella de las calles se reduce en 1,2 km.

A pesar que algunas calles se realinean, al mantenerse los anchos y reducirse el número
de calles y la distancia ocupada por las calles, se reducirán los impactos de tala y erosión.

t4
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Comparación de las calles del Plan Maestro 0riginal vs. PIan Maestro Revaluado
Fuente: Elaborado orl Panamá este documento.
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Marina
Se mantiene igual. Fue aprobada mediante la Resolución IA-035-2006 de 3 de abril de

2006, que aprueba el EslA, Categoría II, para la Marina de Red Frog.

Al mantenerse igual, no se anticipan cambios en los impactos evaluados en el EslA.

I

Comparación de la marina del Plan Maestro 0riginal vs. Plan Maestro Revaluado
Fuente: Elaborado or mar Panamá este documento
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Restaurante, puente en suspens¡ón, Club de Playa y Piscina.
Se mantienen iguales.

Al mantenerse igual, no se anticipan cambios en los impactos evaluados en el EslA.

Zona de Servicios.
Se mantiene igual:

. Tanques de almacenamiento de combustibles.

. Edificio de planta de generación de energfa eléctrica.

. Edificio de telecomunicaciones.

. Sistema de tratamiento de aguas servidas.

. Estación de combustible.

. Galeras de mantenimiento.

. Barracas y área comunal de los empleados.

. Paneles solares: se reubican a los techos de las instalaciones de
servicios.

la zona de

t6
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Comparación del restaurante, puente en suspensión, club de playa y piscina del Plan
Maestro 0riginal vs. PIan Maestro Revaluado
Fuente; Elaborado orl mar Panamá ra este documento.
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Comparación de la zona de servicios del Plan Maestro 0riginal vs. Plan Maestro
Revaluado
Fuente: Elaborado orl mar Panamá este documento.

Al cambiar la ubicación de los paneles solares de un área boscosa a los techos de los
edificios se reducen los impactos por tala y erosión. Como las demás esructuras se
mantienen en los mismos sitios y con las mismas especificaciones, todos los impactos
indicados en el EslA se mantienen en igual magnitud y no se anticipan nuevos impactos.

o
ANALISIS DE IMPACÍOS

Criterio 1: Protección a la salud y la población

IMPACTOS RESUMEN DEL EsIA OBSERVACIONES

Concentración
de materias
inflamables,
tóxicas y
corrosivas

Se contará con un tanque de almacenamiento de
50 gl para abastecer maquinarias en la etapa de
construcción y la etapa de operación

Durante la operación, implican riesgos de: i)
derrame por hidrocarburos y ii) fuegos. Ambos
requerirán de planes de prevención para
eütarlos, y contingencia en caso de que ocurran
un derrame.

Se mantiene igual

Se mantienen los
Planes de Prevención
y Contingencias en
caso de Derrames,
Explosiones y/o
Fuegos.

PLAN MAESTRO
ORIGINAL

IE

fñn¡
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I -
zoftA

oE'
tERVtCTOS

Ceñtio
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PLAN MAESTRO
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IMPACTOS RESUMEN DEL EsIA OBSERVACIONES

Durante la etapa de construcción, las principales
causas de ruidos y vibraciones estarán asociadas
al movimiento de maquinaria, al uso de
motosierras y a la planta eléctrica temporal.

Durante la etapa de operación, las principales
fuentes de ruido significativo serán los
generadores eléctricos y los botes con motores de
combustión interna.

Consideramos que el generador eléctrico
ocasionará impactos directos sobre las viviendas
de los empleados y la fauna en las cercanfas, que
se limitarla a un área pequeña (-2 ha), de manera
permanente, observándose los mayores efectos
durante la noche.

Se mantiene igual.

Se mantiene el Plan de
Ruido y Vibraciones.

Ruidos
vibraciones

v

)
El impacto por producción de desechos sólidos se
generará desde el momento en que se inicie la
etapa de construcción, cuando se producirán
residuos como mezclas para la producción de
concreto, maderas, clavos, entre otros, lo que
afectará el medio de manera directa, aunque con
un grado de perturbación regular, ya que una vez
terminada las obras de infraestructura.

Durante la etapa de operación se generarán
desechos, principalmente de tipo orgánicos, como
basura doméstica.

Por lo tanto, la producción de desechos sólidos se

estima en 320 kg/día, lo que generará un
volumen aproximado de 1,6 m¡ de desechos por
dfa.

Se mantiene igual.

Se mantienen los
siguientes planes de
mitigación:

Plan de Manejo de
Desechos de Limpieza
y Desarraigue.

Producción,
generación de
residuos domésticos o
domiciliarios.

Proliferación de
patógenos y vectores
sanitarios.

Producción,
generación de
residuos
domésticos o

domiciliarios

)
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Criterio 2: Protección de los recursos naturales

IMPACTOS RESUMEN DEL EslA OBSERVACIONES

Niveles de erosión dependerán:
Intensidad y Frecuencias de las
lluvias, pendientes, tipos de suelos.

La erosión ocasionará la alteración de
la calidad del agua marina, y los
parámetros fisicos y qufmicos del
agua. Estos cambios, a su vez,
ocasionarfan efectos sobre la fauna
marina.

Se mantiene el Plan de Control
de Erosión, con todas las
modiñcaciones y
recomendaciones propuestas
durante el seguimiento.

Generación o
incremento de
procesos erosivos
al corto plazo

La única especie identificada que
requiere de manejo especial es Zamia
skinneri.

Las áreas de Zamia no son
alteradas por el diseño
revaluado, que además retira
estructuras de áreas donde
existe Zamia.

Los informes de seguimiento
indican que Zamia es una
especie de que se reproduce
por tallos y al cortarla, los
residuos se reproducen
rápidamente, por lo que este
impacto ya no es considerado
significativo.

Alteración de
especies de flora
raras,
insuficientemente
conocidas, en
extinción

79

Se anticipa una disminución
en la intensidad de los
impactos por erosión debido a
que se reduce la huella de
estructuras, especialmente en
las áreas boscosas.
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IMPACTOS RESUMEN DEL EsIA OBSERVACIONES

Criterio 3: Protección de áreas naturales y bellezas escén¡cas

Se reduce el número y huella
de estructuras en el área
boscosa, por lo que los
impactos por tala y pérdida de
hábitat disminuyen.

Se mantienen los siguientes
programas:

Tala

Manejo de Fauna Silvestre

Tala y efectos
adversos sobre la
biota.

Las etapas de construcción y
operación producirán un grado de
perturbación regular sobre las
poblaciones de la fauna terrestre,
debido a que se perderán unas 5,5 ha
de hábitat crfticos para fauna
silvestre.

Por su parte, la construcción de un
relleno en el extremo Oeste del
Pantano de Ciperáceas, ocasionará la
destrucción permanente de 0.12 ha,
que representan el 4,32 % de este tipo
de vegetación en el área de estudio.

Estos impactos no podrán mitigarse,
Ia creación de la zona de conservación
es una medida de compensación.

Podrlan verse afectadas por dos
motivos:

El impacto de erosión.

El riesgo de ocurrencia de derrames
de hidrocarburos.

Los impactos por erosión se darán
principalmente durante el periodo de
construcción del proyecto, producto
de los movimientos de tierra y
remoción de la cobertura vegetal.

Al reducirse
reducirán los
erosión.

El riesgo de
mantiene igual.

Se mantienen los siguientes
planes:

Control de Erosión

Prevención y Contingencias en
caso de Derrames, Explosiones
y/o Fuegos

derrame se

la huella,
impactos

se
por

IMPACTOS RESUMEN DEL EsIA OBSERVACIONES

Generación de
nuevas áreas
protegidas

El proyecto creará un área de
conservación en las cuales se instalará
infraestructura para la interpretación
ambiental, y avistamiento de flora y
fauna.

Se reduce la presión sobre
esta área al eliminarse las
villas en la zona boscosa.

20
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Alteración de los
parámetros
ffsicos, qufmicos
y biológicos del
agua y de la
calidad del agua
marina



Criterio 4: Protección de la cultura y costumbres de grupos humanos

Criterio 5: Protección de! patrimonio histórico y cultural

CONCLUSIONES

El Plan Maestro revaluado no incorpora nuevas actividades y mantiene las
actividades contempladas en el EslA.

El Plan Maestro Revaluado no ocasionará impactos ambientales significativos
que no hayan sido contemplados en los EslA aprobados por la Resolución lA-
069-04 de 2 de diciembre de 2004, que aprueba el EstA, Categorla IIl, de Red
Frog Beach, Fase 1; y la Resolución IA-035-2006 de 3 de abril de 2006, que

IMPACTOS RESUMEN DEL EsIA OBSERVACIONES

El proyecto contempla, en su etapa de
operación, albergar a una población de 640
nuevos habitantes aproximadamente, que
incluyen a los residentes de villas, condominios,
personal de servicio y administración del
proyecto. No incluyen a los huéspedes del hotel.

Si tomamos en cuenta que la población más
cercana es la de Bastimentos, que tiene 566
habitantes, según el censo del 2000, obtenemos
un aumento de la población en la parte oeste de
la isla de Bastimentos en más del 100 %,
generando nuevas condiciones en cuanto a

demanda de productos, bienes y servicios.

Se mantiene igual.
Con el remplazo de
villas por cabañas, la
reducción de los
ediñcios del Hotel y al
agregar un solo
condominio no se

alterará el máximo de
población establecido
en el EslA. Además, se
mantiene la
zonificación aprobada
por el MIVL

Cambios en la
estructura
demográñca
local

Generación de
nuevas
condiciones
para las
comunidades
humanas
vecinas

Con las condiciones socioeconómicas de
desempleo imperantes en el área, el proyecto
contempla en su etapa de construcción generar
aproximadamente 65 empleos directos, y iunto
con los 40 empleos en la etapa de operación,
creará un impacto positivo a la economla local.

Se mantiene igual

IMPACTOS RESUMEN DEL EsIA OBSERVACIONES

)Riesgo de
afectación de
sitios
arqueo[ógico
nuevos

La prospección arqueológica
identificó dos (2) sitios
arqueológicos dentro de la
propiedad. Estos sitios ya fueron
rescatados y el informe fue
aprobado por el INAC.

Podrfan encontrarse nuevos sitios
durante la construcción.

Se mantienen las inspecciones
frecuentes de un arqueólogo
durante la construcción, como se ha
estado haciendo hasta ahora como
parte del seguimiento.

2.1,
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aprueba el EslA, Categorfa II, de la Marina de Red Frog Beach. Ver la siguiente
figura.

Los impactos por tala y erosión disminuirán, al disminuir la huella total que

suman todas las estructuras que componen el Plan Maestro Revaluado.

El realineamiento de algunas calles no generarán nuevos impactos ni
incrementarán, de manera significativa, las magnitudes de los impactos
identificados, evaluados y mitigados en el EslA.

La reubicación de dos ediñcios del hotel a un claro en la zona boscosa no
producirá mayores impactos que los anticipados en el EslA, debido a que de esta
zona se eliminaron un mayor número de estructuras con una huella mayor a la
generada por estos dos edificios.

El Plan Maestro Revaluado no requiere de un nuevo EslA, pero deberá continuar
cumpliendo con las medidas de mitigación, compensación, prevención,
contingencias, seguimiento, monitoreo y entrega de informes establecidas en los
EslA, sus resoluciones y sus ampliaciones.

170500 t¡1000 171500

3

3

8

,&

Resumen de los cambios generados por el Plan Maestro Revaluado

Fuente: Elaborado por Ingemar Panamá para este documento.
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCION Df, EVALI-IACION Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

INFORME TECNICO DE EVALUACION A MODIFICACIONES DEL PROYECTO IIIF.OI.()4

FECHA:
PROYEGTO:
CATEGORíA:
PROMOTOR:
CONSULTOR:
LOGALIZACION:

3 de abril de2007
Red Frog Beach Club
ilt
Pillar Panamá, S. A.
lngemar Panamá
lsla Bast¡mentos, corregimiento de Bastimentos, d¡str¡to y
prov¡nc¡a de Bocas del Toro

tt
o

DESCRIPCION GENERAL DEL PROYECTO

Las modificaciones consisten en disminuir los alineamientos Calles 1, 7 y I y adicionando
un nuevo alineamiento al tramo Calle 6-7 del complejo residenc¡al{uríst¡co de acuerdo a la
red vial adjunta a éste informe extraído de los anexos del Estudio de lmpacto Amb¡ental
correspondiente cotejados con los planos presentados.

IMPACTOS MÁS RELEVANTES OCASIONADOS POR EL PROYECTO:
Generación de ru¡do
Afectación al aire emis¡ones por gases de combustión y polvo
Sedimentac¡ón
Contaminación del suelo por escorrentía de lodos
Deslizamiento de laderas
lmpactos por alteración del paisa.je
Pérd¡da de hábitat por tala de árboles

SíNTESIS DE LA EVALUACIÓN:

El 2 de diciembre de 2004, la empresa promotora se notificó de la Resolución DINEORA
lA-069-04. En virtud de lo anterior, el Señor Pedro Bernal, actuando como Oficial de
Conservación del Proyecto Red Frog Beach Club, interpuso la sol¡c¡tud para modificar los
al¡neamientos dism¡nuyendo las Calles 1,7 y I y ad¡cionando un nuevo al¡neamiento al
tramo Calle 6-7 mediante nota ARBT-550-06 de la Administración Regional de Bocas del
Toro recibida el 25 de septiembre de 2006 en nuestra Dirección junto con el informe
técnico de campo correspond¡ente.

Mediante nota DIEORA-DEIA-CN-442-2012-06, del 20 de d¡c¡embre de 2006, la Autoridad
Nacional del Ambiente solicita que la propuesta de modificación del Estud¡o de lmpacto
Amb¡ental presentada sea firmada por el Representante Legal de la empresa promotora
(ver foja 123 del expediente administrativo correspondiente).

El 7 de febrero de 2007,|a Señora Carmen Vicente, con cédula 8-396-264, actuando
como apoderada general de la empresa, interpuso nuevamente las modificaciones al
Estudio de lmpacto Ambiental en cuest¡ón (ver fojas 124 a 127 del expediente
administrativo correspond¡ente).

ENUNCIACIÓN DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE:
Ley 41 de 1 de julio de 1998.
Decreto Ejecutivo No. 59 del 16 de marzo del año 2000.
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DIRECCION NACIONAL DE EVALUACION Y OROENAMIENTO AMBIENTAL:
Observac¡ones:
Se recomienda aprobar las modif¡cac¡ones del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría lll,
para la ejecución del Proyecto denom¡nado "RED FROG BEACH CLUB-', con todas las
medidas de mitigación, contempladas en el referido Estudio para la construcción de las
calles añadiéndole mayor capacidad a los drenajes correspondientes para la seguridad y
mantenimiento de los mismas. lgualmente deberá cumplir con lo siguiente:

1. Previo inicio de obras, los nuevos alineamientos deberán cumplir con las
especificaciones técnicas para la construcción de caneteras del Ministerio de
Obras Públicas (MOP) y los planos y diseños deberán ser aprobados por la
entidad competente.

2. lmplementar medidas para controlar la erosión y sedimentac¡ón de los nuevos
alineamientos propuestos.

o

i
I

t

/o*rt 6**
Van a Guerra

Tecnica Evaluadora

iana Velasco
Jefa del Departamento de

Evaluación Amb¡ental

^¡
Bolivar bra

Director de a luaóión y
Ordenamiento Amb¡ental

RECOMENDACIONES DE ACEPTAR, RECHAZAR O MODIFICAR:

Advertimos que el párrafo a continuación solo const¡tuye una recomendación técnica,
basada en una evaluación integral e interinstitucional que ha analizado la viab¡lidad
ambiental de la actividad a través del Estudio de lmpacto Ambiental y en ningún momento
constituye un permiso y/o autorización de obra o proyecto.

Por lo anterior, se recomienda APROBAR el documento de Estudio de lmpacto Ambiental
Categoría lll para construcción denominado "RED FROG BEACH CLUB", salvo mejor
cr¡terio, sobre la base de que las mod¡f¡caciones ocasionan impactos ya iúaluacloi;
durante el Proceso de Evaluación y cumple con los principales señalamientos exigidos, y
que expresa el compromiso por parle de la promotora del cumplim¡ento de todas las
normas técnicas y legales que permitan su desarrollo sostenible.
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l0 de julio de 2006 C9

Ing. Bolívar Zambrano
Director Nacional de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental (DINEORA)
Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM)
E. S. D.

Estimado lng. Zambrano:

Yo. Carmen Vicente. abogada en ejercicio. con cédula de identidad personal número 8-396-
264. actuando en mi calidad de Apoderada Legal y Judicial de la sociedad Pillar Panama S.
A.. debidamente inscrita en el Registro Público, al Documento No. 531092. Ficha No.
440192. Sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público, por este medio acudo
a su despacho a fin presentar y someter el Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría III, de
"Red Frog Beach Club, Fase 2", para su debida evaluación y posterior resolución por pafe
de la dirección que usted a bien dirige.

Se Adj untan un original con CD incluido y nueve (9) copias del infbrme según. el Decreto
F,fecutivo No. 59 del 16 de marzo de 2000, por el cual. se reglamenta el proceso de
Evaluación de Estudios de lmpacto Ambiental.

Agradeciendo su atención me despido de usted,

Atentamente.

4*-? ¿a

( .i t

iceniet.icda, C
Con fuder de sentación

\renida Samuel Leuis. Editicio Cornosa Entrepiso N.l. Ot'icina N,.(r.
I) ( ) [J()\ ()t]-il-055-5 tvVorld Trade Center. pana¡ná. República de pananrá

Ielétonos: (507) 163-1071 l6i-:tgl5 Fa\ (507) ló.1_g0g6

»

Ante la ANAM
Pillar Panam4 S. A.



ACrA DE UNA REUNTo* DIII 
ryryTA DE ACCroNrsTAs DE LA SocrEDAnPILLAR PA¡¡AMA S.A.

1-

o

Una reunión de la J,nta de Accionistas de la sociedad ,ILLAR .ANAMA s.A. sociedadorganizada de acuerdo .o, tf I.y:: o* _*.oioiiJi ffiTTq 
" 

Ficha: ¿140192, Documenro:531092' de la sección de micr6psljsur* cr"r,ir.r"iiiri""i n¡qro9 piblico (la -s"J"üar, *celebró en la Ciudad de pa¡ramj a r^ c0ó'";.i.ii,li, o.¡*o de 2006.
Comprobado el quórum reg.lamentario por.estar presentes y represenra.tás la totalidad de lasaccrones. emiddas y en circulaciórL se dicidió .a..L*..i, .

a cualquier a¡¡iso de citación q* ñdi;;;;;;;;:fiJ 
presente reunión, renunciando todos

La reunión fire presidiü nor er señor JosEpH tALEy, presidente de la sociedad, 1 el señor8:f*J"-*S, Secretario ¿e ra socie-dao,lü,;i Acta de ta misma y u.t ó 
"o.o

El Presidente abrió Ia sesión y expricó que el propósito de la 
_misma era er de revocar un poderueneral debidamenre otorsado a t ar¿s i. n.I"iI"io, ü1" Junta Di¡6¿1iy¿ y u.u *io,org*un Poder General para pleios y oras Gesriones 

" 
i;;;;;.l. Licenciarta Carrnen Vicente.

*Jffi:: 
debidamente present,da y unánimemente aprobada, por unadraidad se resolvió lo

RESLELVESE

Revocar, como en efecto sr

X:lilj:,::,1,m,i'i,""":il?:?,,:i::Íl$.ili,l;j18l.f
a Pa¡dini & Asociados
inscrita a Ficha 440192,

RESUELVESE:

otras Gestiones a

ír\
Otorgar poder General \a VICENTE, mujer, m

para Pleitos y favor de la Licenc iada
i-

ayor de edad, casad4 de nacionalidad panameñ4 con cédpersonal número g_3 96-264, abogada en ejercicio, con ofic
ula

Samuel Lewis, Edificio Co
ias en Ciudad de p

recibe notificaciones perso
mosa, Entrepiso No. 2, Oficina l-B , teléfono 263063g, Iugar dondenales, con las siguientes facul tades:

PBIMPRO: Representar iudicialmente .a la Sociedad en 
. 
c ,¡tquier causa, acto o acciónJudrcrat que se Ie siga a és.u en Ia nepriutü á"-i,"#-1.-"ruyendo sin rimi*¡, .*lqu,.,ffi:ffi I,i"'.T:3"',T"i#r1,iJ"::ffi ,i"lü,;'""iur",p.,a.,,?*#J,n.,,

SEGLNDO: Representar irrdicia.rmente a ra Sociedad en cualquier causa, acro o accrón

ilii":l':iffilt;::":m:i:i**"**x5.:fr[tri"-cuaiqüerp.,.áüú"i,i.,aocomerciales, **i i"r.. vüuo.ut"s .n la República de ,-#:: 
Ios juzgados civiles. penales.

HHo 
Sustituir' en todo o en parte, el presente poder general para preitos 1, onas

0&



0LINfO:
pudiendo re
litigante.

JOS
Pres ide

cUARTO: Recibir, ratificar, comprometef, allana¡se a la pretensión del actor, desistir del
il",:.T:r'.i:ffilllo 

por transacció' o 
""llu.u, *;;;;r qr" impriqueu ai.ptJ"lor* a"

@

Entabla¡ y segut el proceso hasta su conclusión, como si fuera el poderdante,convenir y ejercer todos los derechos 
"torg"d;; 

;;;;;rado, en su calidad de

sEXTO: Inicia¡, asumir, tramiur y en generar lleva¡ a s¿!6 srals5quiera gestiones a¡rcentidades públicas y privadas e1 nolbre y i"p."r"r.t 
"ion 

áe ra sociedad con prenas facultadescomo Apoderada Generar Legar y Judiciá, iri"r"y"ra", ,ii rimrtaci¿n, toáo-iii" t*lii*¿*
1' peticiones de licencias, .oni".ion... p..ai*r,'"","i.Jones y cralssq¡iera otras gestionesa¡te entidades públicas y privadas y en.general'toao; 

"c;ll;; á.;ü;;';" §¡Tor. ,.realrcen con la intervención de un profesiánal del Derechá.

RESUÉLVESE FINALMENTE:

O

No habiendo nada más que tmtar se clausu¡ó la sesión a las 9:30 a.m díaemI

LEY SC
Secretario

S

a
0t

J&ffi',J:'ffi '#e$g§"P_'ry,Pdffi
CERTIFICO:

orre tols) flrrlqs, onbrfo.(ed hqr, 8r,Cocorno e&oí
dbrro$)ftrrs, oJléfñc(f4.

por b ffmorf€s pore(brl

los llón
Notofo

Corios Str;h Costrcll ón
Nororio Público Dá<irno

Autorizar a la Licenciada .ARMEN ,ICENTE, pa¡a comparecer anre un Notario púbrico y

lto"of::lt'* 
[a presente Acta así como para in.á¡ti. el áocumento respeclivo en er Registro

rsconoctcro{sl
constgulente

Clác¡mó

]"^i §:ll:r Srroh Cosrrolóá. Nororio público Dócrmooor Lrrcurto de hnomó con Cédulo ñ". á:l ¿2. 'Cjá

CERTIFICA:
Que ho colel¡do dels rrct: v

l:l::ll':.J;;;;;;;,;;:'yi"TI::l:#fffl ".:.f"::ro,:conlorme.
Fonomó, .__.._.._l.flJ,ULf00fi .. .......

t
r)

',.1



PILLAR
!!=PANAMA- @

7 de febrero de 2007

tr¡Señores ,-r
Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM)
Ciudad de Panamá lr

if

t '%
Estimados Señores.

t -.- -- '--

Por este medio Ia empresa PILLAR PANAMA S.A., promotora del proyecto Red Frog Beach en un
¿irea localizada en Isla Bastimentos, corregimiento de Bastimentos del distrito de Bocas del Toro,
solicita permiso para la tala de ¿í,¡boles para nuevos alineamientos de calles. Adjuntamos un plano
impreso y un CD con dichos alineamientos.

En el Estudio de Impacto Ambiental Categoría III del Proyecto Red Frog Beach Club (2004) se
establecieron cinco diferentes categorías de vegetación, con base a la metodología y categorías de la
UNESCO (1973). Estas cinco categorias son: Bosque Ombrófilo Tropical latifoliado de Tierras
bajas; Bosque de Manglar (Mg); Pantano de Ciperáceas con Abundante Acumulación de Material
Orgánico (Pc); Vegetación Costera de Transición sobre Suelos Marinos muy Recientes (Vm); y
Sistema Productivo con Vegetación Leñosa Natural o Espontrínea Significativa (10-50%) (Sp)

Los siguientes nuevos tramos de calles y alineamiento de calles se dan

En el bosque ombrófilo tropical latifoliado de tierras bajas bastante intervenido, ocupa gran
parte del extr€mo noroeste, gran parte de la parte central y una pequeña porción que bordea
todo el Bosque Ombrófilo Tropical Latifoliado de Tienas bajas poco intervenido. Este
bosque ha perdido completamente su estructura, siendo el patrón fisonómico variable a lo
largo del mismo. Observándose especies arbóreas dilerentes y una estratificación del
bosque variada. Como su nombre lo indica ha sido bastante intervenido o alterado. Su
conformación consiste principalmente de especies pioneras o de rápido crecimiento, que
forman el estrato superior, como por ejemplo: Ochroma pyramidale (Balso), Socrarea
durissíma (Gin), Genipa americana (lagta), Spondias mombin (Jobo), Cecropia sp.
(Guarumo). En el estrato inmediatamente inferior se encuentran especies arbustivas como
Posoqueria latifolia (Boca de Vieja), Citharreryllum caudatum, Miconia impetioralis
(Oreja de mula). En piso se encuentran las hierbas, predominando las familias Cyperaceae
(Cyperus sp.), Marantece ae (Calathea sp.), Cyclanthac eae (Carludovica palmata),
Heliconiaceae (Heliconia latispatha) y Araceae (Dieffenbachia longispatha y Anthurium
sp.) Los helechos están representados por Tectaria inciso y el género Adiantum sp., así
como también, algunos individuos juveniles de helechos arbóreos del género Cyathea sp.

lil¡i¡ti¡ru"mn^'

a

a El Sistema Productivo con Vegetación Leñosa Natural o Espontanea Significativ4 mrás que
un tipo de vegetación, esta categoría hace referencia a un tipo de uso de la tierra. En el ¿fuea

3>

Awnida Sa¡nue¡ t Iis Edif¡cio C¿moca Entrepilo N"l, Oñcina N"6,

P.O. Bor 08324555 World Tradc C.ntrr, Puemí Rcpública de Panamá

Tctéfo¡o: (5O7)26!lü72 - F¡r (507)265{086



del proyecto se encontró que estaba formada por áreas intervenidas, rastrojos y bosques en
regeneración. Esta categoría de vegetación se encuent¡a localizada principalmente en casi
todo el extremo este del Proyecto Red Frog Beach, ocupando una superficie de 35 ha qr¡e

representa el 50% del área del proyecto.

l) Alineamiento de Calle 10 se da en su trarno este en el bosque ombrófilo tropical latifoliado de
tierras bajas poco intervenido y en su tramo oeste en el sistema productivo leñoso donde no hay
árboles, con 380.0 mtrs de longitud.

Arboles de la línea base:

O

o

Núm
68t
850

851

852
853

864
E65

866

867

868

1225

1226

t227
t228
tz29
t230
l23l
t232
t233
1234

UTM-Y
37 t238
37 t203
37 t 199

37 tt»
3 7l 199

371 t 80
37 | t87
37l r60
37r ¡60
37t 159

371082

37 t082
37 t072
3 7 l09l
37 t072
3't t062
371062
3 7l 060

371060

371053

UTM-X
t032163
1032750

10327s9
't032759

t0327 46
t0327 s7
t032'174
1032762

t032'162
1032't6t
1032169

1032772

1032'168

10327 s7
t032746
1032762

t032762
t032765
t032765
t032'172

Común

Fruta de pa¡
Guarumo
Cuácimo Color¿do
Guácimo Colorado
Fn¡ta de mono
Guácimo Colorado
Guácimo Colorado
Balso

Balso

Tachuelo
Jobo

Guarumo

Balso

Gua¡umo

Cuácimo Colorado
Jobo
Tachuelo
Coco
Coco

Coco

Género

Artocarpus
Cecropia
Luehea

Luehea

Posoqueria
Luehea

Luehea

Och¡oma
Och¡oma
Zanthoxylum
Spondias

Cecropia

Och¡oma
Cecropia
Luehea
Spondias

Zanthoxylum
Cocos

Cocos

Cocos

Especie

Alrilis
Peltata

Seemannii

Seemannii
Latifolia
Seemannii

Seemannii

Pyramidale

hr¿midale
panamense

Bombin
Peltata

Pyramidale

Pelrat¿

Seemannii
Bombin
panamense

Nucifera
Nucifera
Nucifera

Dap
36.92

2t
31.83

3 8.19

27 .05

35.ó5

30.23

71.61

6l.l I

30.5 5

2t.u
23.23

32.46

2E.32

48.7
28.0 r

30.87

20.37
20.69
3 t.l9

33.74 l0
31.83 8

28.64 5

33.42 6
28.64 5

26.t 6
2t t2

22.91 t8

Hc
(m)

4
8

2

4
4
5

6
t0
U
t2
4
l6
5

t9
9
I
,1

3

3

4

Utilidades
fruta (fauna y ser humano)

fuente de alimento para los pere....
lefla

leña

fruta (fauna)

leña

leña

madera de segunda

madera de segunda

madera de segunda

fiuta (fauna y ser humano)
fuente de alimento para los perc....
madera de segunda

fuente de alimento para los pere....
leña
fiuta (fauna y ser humano)
madera de segunda

fruta (fauna y ser humano)
fiuta (fauna ¡, ser humano)

Íluta (fauna y ser humano)

2) Alineamiento de Calle 3 y I se da en el sistema productivo leñoso, con 30.0 mtrs de longirud

A¡boles de la línea base:
1527 Lau¡el Cordia
1528 pamichel Myrciaria
1529 Cuaba Inga

1562 Guácimo colorado Luehea
1563 Huevo de gato Tabemaemontana
1065 Guaba Inga
15óó Guarumo Cecropia
1595 Guarumo Cecropia

Alliodora
sp.

sp.

scem¿nnii

Arborca
sp.

Peltata

Peltata

madera de primera

cerca de potrero
fruta (fauna)

leña

alimenlo para las aves

fruta (fauna)

fuente de alimento para los pere

fuente de alimento para los pere

Avenida Samuel l,ervis, Ediñcio Comosa Entrepiso N"1, Olicina N"6,

P.O. Box 08324555 World Tiade C¡ntcr, Panarná, República de Panamá

Tcléfono: (507)26!1072 - Far (507)26!8086
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37 t074
371080

371080

371058

37105E

371052

371052
371037

1032567

10325s7

10325s7

1032541

r032541

1032552

1032552

1032539



o

A¡boles de línea base:
1702 Harino
1393 Lau¡el
I395 Jobo

1396 Laurel

l4l2 Laurel
l4l5 Jobo

l4ló Jobo
l4l9 Guácimo colorado
1420 Marfa
1437 Fruta de pan

1304

1305

1307

1362.

t428
1430

1433

1456

1458

1459

t467
t492

Jobo

Jobo

Guácimo Colorado
Higuerón
Laurel
Jobo

Cuarumo
Fruta de pan

Jobo

Guácimo Colorado
Guácimo Colorado
Higuerón

Spondias

Spondias

Luehea

Picus
Cordia
Spondias

Cecropia
Anoca¡pus
Spondias

Luehea

Luehea

Picus

Inermis
Alliodora
Mombin
Alliodor¿
Alliodora
Mombin
Mombin
Seemannii

Brasiliense

Altilis

370904
371120

371120

371120

3't t0'14
371085

371085

37 t070
37 t070
3 7 1048

t032653
r032668
1032668

1032668

t032673
1032671

t03267 t
t032663
1032óó8

1032654

39.78 5

31.19 I I
28.37 4
43.6 20

27.69 7

49.01 8

52.2 8

25.7t 6
22.6 9

27.3't t2

omamental (crece en la orilla de..

madera de primera

fiuta (fauna y ser humano)
madera de primera

madera de primera

fruta (fauna y ser humano)

fruta (fauna y ser humano)
leña

madera de primera

fruta (fauna y ser humano)

4) Rotonda en el bosque ombrófilo tropical latifoliado de tierras bajas bastantes intervenido 300.0
metros cuadrados es el área:

o

Mombin
Mombin
Seem¡nnii
Insipida
Alliodora
Mombin
Peltata

Altilis
Mombin
Seemannii

Seemannii
Insipida

370982
370978
370978
371l3t
371084

3 71096

371070
3'10998

371013

371004

37t052
371160

1032724

1032700
1032700

t032634
1032640

1032648

t0326s4
1032683
't032695
'1032690

1032715

t032564

49.33

55.06

29.28

85.94
34.05

22.78
23.55

24.5

49.33

53.47
43.92

3 t.83

5 fruta (fauna y ser humano)
6 fruta (fauna y ser humano)

4 leña
7 madera de tercera (con leche...
l3 madera de primera
4 fruta (fauna y ser humano)
I I fuente de alimento para los pere

8 fruta (fauna y ser humano)
4 fruta (fauna y ser humano)

5 leña
4 leña

l8 madera de tercera (con leche

A¡boles de la línea base:
769 Jobo Spondias
770 Jobo Spondias
'l7l Isertia
775 Ced¡o Cerderla
7'17 lc6o Spondias

Bombin
Bombin
HBenkeana

Odor¿t8
Bombin

37 t 196

37n80
371168

371t94
371t77

1032ó35

1032624

t032624
1032639

t032649

74.t6 6
48.0ó 9
22.6 7
22.55 6
36.97 t2

fruta (fauna y ser humano)
fruta (fauna y ser humano)

madera de segunda

madera de primera
fiula (fauna y ser humano)

@Arboles sin número: I laurel, 1 lonchocarpus, I anoncillo, I sigu4 2 pamichel.

3) Calle I y Nuevo tramo de calle llamado Calle 12 que se da principalmente a través del sistema
productivo leñoso y su exüemo sur, cerca de la rotonda, en el bosque ombrófilo tropical latifoliado
de tierras bajas basante intervenido, I I 0.0 met¡s de longitud:

Andira
Cordia
Spondias

Cordia
Cordia
Spondias

Spondias

Luehea

Callophyllum
Afocarpus

Árboles de la línea base:

5) Calle l4 en sistema productivo leñoso, 40.0 metros de longitud:

Avenida Samuel l¡wi§, Edif¡cio Comota En¡repiso N"l, Oficina N"6,

P.O. Box 0832{555 World Tradc Crnter, Panamá, República de Panamá

Teléfono: (507)26&1072 - Fax: (50?)263{086



!

Picus

Tabernaemontana

37 n97 t032658 67.48 8

371204 1032648 41.38 4
37120/. 1032673 35.0t 5

madera

colorado Luehea leña ¡
sin número: 3 jobos, I guácimo, I 2 siguas.

mes y luego en el mes de septiembre del
a solicitud.

J

General Pleitos
PANAMA

Avenida Samuel t¡wis, Edihcio Entrepiso N"l, Olicina N"6,

P.O. Box 0832{555 World Tr¿dc Panamá, República de Panamá

Fax: (507)26$8086Teléfono: (507)

@
Maxima
A¡borea
Seemannii

Atentamente,
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üP
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

DIRECCIÓN OE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

anatn
Tol. 500-0855 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www.anam.gob.pa

Panamá, 20 de diciembre de 200ó
DIEORA.DEIA-CN-442.20I 2-06

Señor
JOSEPH HALEY
Representante Legal
PILLAR PANAMA, S.A.
E. S. D.

o
Señor Halel':

Por medio de la presente nos dirigimos a Ud. en relación a la modiflcación al Estudio de
Impacto Ambiental Categoría III titulado "RED FROG BEACH CLUB", a desarrollarse
en Isla Bastimentos, corregimiento de Bastimentos, distrito y provincia de Bocas del Toro.

En este sentido le comunicamos que de acuerdo al Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 59
del l6 de marzo de 2000 el pronrotor es el "responsable frente a la Autoridad Nacional
del Ambiente en el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental", por ello le
informamos que la propuesta de modificación del Estudio de Impaclo Ambiental presentada
ante nuestra Dirección no puede ser tramitada debido a que la misma no está firmada por el
Representante Legal de Ia empresa pomotora.

o d
rl delAtentamente, tl

ls cr^r I
(!ú

BOI,I 7. MBRANO
Director

UiP
BZBVNG,?-./

R4 tb(N)

@

,) f'Y
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REPUBLICA DE PANAMA
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

ADMINISTR,ACIóN REGIONAL DE BOCAS DEL TORO

Changuinola, 21 de sept¡embre de 2OO6
ARBT-5sO-O6

Ingen¡ero
Bolívar Zambrano
DINEORA
ANAM - Panamá
E. S. D.

B¿I

)i \l 0t t rrLtl
.((Yl lr) \MU t {f\l
r (XilrtAúll:l

o Ing. zambrano:

Hacemos referencia a la nota No ARBT-369-06 del 7 de julio en la cual se le

adjuntaba informe técnico de inspección del Ing. José Rodríguez a solicitud del

Promotor del Proyecto Red Frog Beach Club, en la cual solic¡taba cambio en

alineam¡entos en la calle aprobada en el EIA y la adición de un nuevo tramo de

calle dicho proyecto.

A la vez adjuntamos a la presente nuevamente copia de la ARBT-369-06,

solicitud realizada por la empresa PILLAR CONSTRUCCION, S.A. escrito y digital.

a Esperando su pronta respuesta a la presente.

Queda de usted con todo respeto.

I
Atenta mente,

u*
Téc. Valentín P¡neda
Adm¡n¡strador Regional
ANAM - Bocas del Toro

ADJUNTO LO INDTCADO
c.c. arch¡vos.

CONSERVACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

L-



Avenids D
Entre Cslle 2dr y 3rg

lsls Colon, Bocrs del Toro
Tels: 757-9Eó& 757-9749

Fzx: 751 -9324

PILLAR CONSTRUCTION, S.A.

Técnico Valentín Pineda.
Administrador Regional de la Autoridad Nacional del Ambiente
Changuinol4 Bocas del Toro
E. S. D.

Señor Pineda:

Por este conducto la Empresa PILLAR PANAMA, S. A., de generales anotadas en autos,
que desarrolla el Proyecto Red Frog Beach en un área localizada en la Isla Bastimentos,
corregimiento de Bastimentos del distrito de Bocas del Tom, solicita permiso para la tala
de árboles para nuevos alineamientos de calles. Adjuntamos un plano imprcso y en CD con
dichos alineamientos.

En el Estudio de Impacto Ambiental Categorla III del Proyecto Red Frog Beach Club
(2004) se establecieron cinco diferentes categorias de vegetación, con base a la
metodologla y categorías de la UNESCO (1973). Estas cinco categorlas son: Bosque
Ombrofilo Tropical latifoliado de Tierras bajas; Bosque de Manglar (Mg); Pantano de
Cipeáceas con Abundante Acumulación de Material Orgánico (Pc); Vegetación Costera
de Transición sobre Suelos Marinos muy Recientes (Vm); y Sistema Productivo con
Vegetación Leflosa Natural o Espontánea Significativa (10-50%) (Sp)

Los siguientes nuevos tramos de calles y alineamiento de calles se dan:

En el bosque ombrófilo tropical latifoliado de tierras bajas bastante intervenido,
ocupa gran parte del extremo noroeste, gran parte de la parte central y una pequeña
porción que bordea todo el Bosque Ombrófilo Tropical Latifoliado de Tierras bajas
poco intervenido. Este bosque ha perdido completamente su estructur4 siendo el
patrón fisonómico variable a lo largo del mismo. Observándose especies arMreas
diferentes y una estratificación del bosque variada. Como su nombre lo indic¿ ha
sido bast¿nte intervenido o alterado. Su confonnación consiste principalmente de
especies pioneras o de rápido crecimiento, que forman el estrato superior, como por
ejemplo: Ochroma pyramidale (Balso), Socraf ea durissima (Gia\, Genipa
americano (la$a), Spondios mombin (lobo), Ceuopia sp. (Guarumo). En el
estrato inmediatamc¡rte inferior se encuentran especies arbulivas coño Posoqueria
latifulia (Boca de Vieja), Citharrexyllum coudatum, Miconia impetiolaris (Oreja de
mula). En piso se encuentran las hierbas, predominando las familias Cyperaceae
(Cyperus sp.), Ma¡aritaceae (Calathea sp.), Cyclanthaceae (Carludovica palmata),
Heliconiaceae (Heliconia latispatho) y Araceae (Diefenbachia lonsspatha y
Anthurium sp.). Los helechos están representad os pr Tectaria incisa y el género

$Rr,n*

o
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Bastimento, 14 de Septiembre de 2006.
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Avenida D
Entre C¡lle 2da y 3ra

lsla Colon, Bocss del Toro
Tels.: 757-9tó& 757-9749

Faxt 151-9324

Adiantum sp., ¿rsi como tambiéru algunos individuos juveniles de helechos arMreos
del género Cyathea sp.

El Sistema Productivo con Vegetación Leñosa Nannal o Esponüínea Significativa"
más que un tipo de vegetación, esta categoría hace referencia a un tipo de uso de la
tierra. En el á¡ea del proyecto se enconl¡ó que estaba formada por áreas
intervenidas, rasfojos y bosques en regeneración. Esta categoría de vegetación se

encuentra localizaúa principalmente en casi todo el extremo este del Proyecto Red
Frog Beach, ocupando una superficie de 35 ha que representa el 50% del área del
pfoyecto.

!?r,-o* )P

o
I ) Alineamiento de Calle l0 se da en su t¡amo este en el bosque ombrófilo üopical
latifoliado de tierras bajas poco intervenido y en su tramo oeste en el sistema productivo
leñoso donde no hay árboles, con 380.0 mtrs de longitud.

Arboles de la línea base:

,{úrERo coxúN GENERo
Hc

ESPECTE UTI-Y UII-X D.p(cm) (ml

a

681

850

851

852

853

E&r

E65

866

867

868

1225

12fr
1227

1224

1223

12§
1231

1232

f 233

123¡.

371238

371203

371199

371199

371199

37't 180

37't187

371160

371160

371159

3710,!2

371ú2
371072

371091

371072

371c6.2

37r 062

37r 060

371060

371053

r 032763

r 032750

f032759

r 032759

1032746

1032757

10327fa

1032762

1032762

1032761

1032769

10327f2

1C327ú

1032757

10327§
'1032762

1032762

1032765

1032765

1032772

36.92

21

31.83

38.19

27.05

35.65

30.23

71.61

61.11

30.55

21.U
23.23

32.6
28.32

4.7
2E.01

30.E7

20.37

20.69

3r.19

Artoratpus

C-j€crofirt

Luohea

Latel?€a

Fasoquc.ra

Luehea

L,J€haa

@ront8
Odto¿il8

ZaniDxylum

§poad,as
Cúwia
@tona
Coc,oda

Luchea

Spor¡di¿s

Zat¡ioxytum
C6§
C@.i
Cocog

A¡fl¡8

tult,,ta
§ae,¡,orn¡¡

*fi,€,nrii
Lolilol¡a

*ñannii
§peña,rn¡¡

Pyra,nidsb

Pyrsnidale
palEmol¡§e

8oo$in

tuttata
Pwnidale
tultale
s€Émanri¡

Bofifnn
pSaamet¡§o

N&iÍa.E

fu{,,lera
Nrc¡fr.a

UNLIOAT

4 liuta (r¡un¡ y tcr hum¡no)

I ñ¡cnic do slimár{o par, lG pon

2 loÁ8

a lsll8

4 fnX¡ (fau¡¡)

5 loñ8

6 bñ.
10 medor¡ dr lrgunds
l1 madsra dc a€Ound8

12 madsra dc scgunda
¡l fiuta (f8un¡ y scr hurmrc)

16 tusnt! ds al¡Ylanto psra lo. paft

5 m8dor8 dc scgunds

19 ft¡cntj6 do slinqnto para los poE

9 lcña

9 fn¡t¡ (fsuns y t.r hum¡no)

7 m¡(b.s dc lagunda

3 fn¡ta (fauna y lor humno)
3 fn¡t¡ (fauns y lcr humeno)

4 fiuta (taun¡ y sór humsno)

2

fn,li¡ da pan

Guarumo
guácino color.do

euád¡o color¡do

itjt¡ dc fr|ono

guacino color¡do
guactro colorado

Bal!o

Babo

T¡drr¡ab
Jobo

Guarumo

Balso

Guafumo

guácino oolor¡do

J060

T.cht¡Ob
Coco

Coco

Coco
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Frrt 757-9324

2) Alineamiento de Calle 3 y I se da en el sistema productivo leñoso, con 30.0 mt¡s de
longitud.

o
Á¡boles sin número: I laurel, I lonchoca¡pus, I anoncillo, I sigua 2 pamichel.

3) Calle I y Nuevo tramo de calle llamado Calle 12 que se da principalmente a través del
sistema productivo lefroso y su estremo sur, cerca de la rotonda, en el bosque ombrófilo
tropical latifoliado de tierras bajas bastante intervenido, I10.0 mtrs de longitud:

Á¡boles de la linea base:
1527 lturrl Cartia Nliúra
1528 psmi$cl ifyñtaria 3p.

i529 guabs lngs Ep.

1562 guác¡mo colordo Luq.hoa s,omannil

1553 huevo de glto TrD€/71ñ/7,arnano Aroo¡eo
,1585 Gu8b8 hrga !p.
'1566 Gúrumo cac,olio tuftda
1595 Guarumo eqqh fultelg

Á¡boles de la llnea base:
1702 harino A,xttua

'1393 l.unl M¡a
1395 iobo S@ndrás

1 396 laurll Corria
f¡112 leurll M¡a
l¡115 iobo Spor¡da8

1418 iobo §pofldras
,l,119 guóc¡mo colo.sdo L6r,ca
1¡i20 marls C€l,pp/l.y un
1¡t37 frute da p¡n A¡fÚcaryus

371071

37r 080

371080

371058

371058

371052

371052

37'1037

1032567

1032557

1032557

10325,11

1032541

1032552

r032552

1032539

33.71

31.83

28.64

33.12

28.64

26.1

21

22.91

39.78

31.19

23.87

¿13.6

27.69

49.01

52.2

25.78

22.6

27.37

49.33

55.06

29.28

85.9a

34.05

22.2A

23.55

21.5

i19.33

53.¡i7

13.92

31.83

í0 mad6r. do princE
8 ccfca dc potrsro

5 lhrtr (faun¡)

6 loña

5 8l¡montro p¡r8 hs ¡rrrr
I tn¡ta (hun¡)

'12 ñ¡onb dr alincnto p8r¡ 16 pcr{

18 ft¡enb da 8l¡ner o p3r8 lG pon

5 Omsmc¡tal(cGca an odtar d9 r

1l msdara de primar¡
¡t fn¡t¡ (fauna y rcr humsno)

20 mado¡a d€ primcrs

7 msdar¡ dc primara

6 ln¡tt (feuns y r.r humsno)

8 l¡¡t¡ (faun8 y !a, hwnaño)

6 loña

I medora do pincra
12 ftuta (lEuna y sor huñsno)

5 lhrtr (fauna y 3sr humsno)

6 fn¡t¡ (feune y ser hum¡no)
¡l Lcñ¡
7 mdcra do brctra (con lccrE in

'13 madcra dc princra
¡l ln¡ta (fauna y 8cr hurnano)

11 luóot! da eltner opars lcp€ft
I frut¡ (faun¡ y s.r hurmno)

4 ln t¡ (faun8 y rar humno)
5 L.ñ8
,l Loña

1 I m¿dar8 dc brErra (con bdle in

o

¡norm¡s

e fure
n'c,nb¡n

d iúB
e iú/a
noñbin
op,nbin
§ornann¡¡

óras/br,so

A¡¡lis

r 032653

1032668

r 032668

r 032668

r03m73

1032671

t 032671

r 032663

1032668

1032654

Á¡boles de la linea base:
130¡l

1305

1§7
r 362

1428

1430

t¡t33
'I ¡t56

1454

1¡159

1467

1192

Jobo

iobo
guácino cobndo
h¡e rrrón
l¡urol

iobo
guarumo

lh¡te da pan

iobo
gu¿clno cobrado

0uóc¡no colordo
hi0l.¡aón

370982

370978

370978

371r31

37108¡l

37r 0€6

371070

370998

371013

37r 00a

371052

37r 160

1032724

10327ú
r 032700

103263¡t

1032640

10326¡8

'r0326t
r032683

1032695

't032690

10327r 5

1032564

J

(9

Í!p,nb¡n

ñp.ntin
§ae/aonni¡

insiñ
8l1k &.¿
noñ¡tn

FltEta
AMis

fipñün
sE€,murn¡¡

§emann¡¡

losilila

3709(x

371120

371120

371120

371071

371085

37 r 085

371070

371070

371048

Spofldr.rs

§po.rd,irs
LÉtl€.a
PicU§

Ma
§por¡dfas

Ccc,oiu,

tulü,,rD{4s

§porxr¿rs

LtEl?pe

¿¿Etbá

Acrrs

4) Rotonda en el bosque ombrófilo tropical laüfoliado de tierr¿s bajas bastante intervenido
300.0 meuos crrqd¡ad65 s. a¡ ¡aa:



Í?-ro*
Avenida D

Entre Calle 2da y 3ra
Isla Colon, Bocss del Toro
Tels,: 757-9Eór& 757-9749

Fax:757-9324

5) Calle 14 en sistema productivo leñoso,40.0 metros de longitud:

Á¡boles de la línea base:
769 lobo Spo.x*ss tunrin
770 jobo §poad,bs tut¡bin
771 l8,,r¡¡a H€€nkeona

775 o6dro W¡la úfi¡,a
n7 iú §porrd¡its 8otnb¡n

f¡8 hhlJcrón Prcus t/,exnno

780 huor/o dc gato Ta,€,mñnontane A¡¿orDa

790 Ouád.rio cdondo Luot eo sá,o/rlamii

Pedro Bemal
Oficial de Conservación
Proyecto Red Frog Beach Club
Isla Bastimentos, Bocas del Toro

1032635

103?624

1032621

1032639

'r 032649

r 032658

r 032d¿8

1032673

74.16

¡18.06

22.6

22.55

36.92

a7.18

al.38
35.01

6 frut¡ (fauna y rcr humano)

I fn¡te (ftunr y lar hum¿no)

7 madcra d! $gund8
6 msdrr¡ ds pdner8

12 frrtg (fuuns y lar humano)

I msdcra do tgfclra (con lacho in

4 Sllncnto para l¡r ¡rr€t
5 lcñ.

O

o

Árboles sin número: 3 jobos, I guácimo, I Iserti4 2 siguas.

Finalmente Sr. Pineda queremos manifestarle que esta solicitud fue hecha con
anterioridad, el día l0 de abril de 2006, es decir, cuatro mes€s antes que se emitiera la
Resolución N' ARBT-067-06 que paraliza nuestro proyecto. El dla 29 de junio le
entregamos un CD donde se contempl4 Calles y alineamientos aprobados, los nuevos
alineamientos de calles solicitados por la empresa, el 27 de julio recibimos la nota
DINEORA-DEIA-CN- l 74- 1606-0,6 donde nos piden prrcisamente lo que se había
presentado en el CD y hoy luego de nanscurridos cinco meses no se ha recibido respuesta.
Por ello nuevamente insistimos en nuestra solicitud haciendo incluso recortes a nuestra
solicitud original por que la ernpresa no puede esperar tanto, el tiernpo pasa y el
cronogñtma sufre atrasos, le hacemos entr€ga en CD y de forma impresa los cambios
solicitados, estos son menos y en Algunos casos hemos eliminado tramos de calles ya
aprobados en el estudio como por ejemplo en la calle 8-9 y la eliminación de la calle 13.
Hemos pasado algunos días de crisis en este proyecto pero también de fofalez-s por ello
también creemos en una luz al final del tunel y que la armonla ruelva a prevalecer.

En espera de una pronta respuesta a nuestra solicitud.

Atentamente,

,3,-l
coNsEJó TEcNtco NAcroNAr
peon6'aiFfi i"r'áb'fr iou¡z

o^sorvof¡o
tooNEtO^O N. 3 596 9¡

4

,,.-.\

09

371196

371180

371168

371 194

371177

371197

37120¡

37120¡.
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REPUBLICA DE PANAMÁ
AUTORIDAO I\.iACIONAL DEI, AMBIENTE

ADMINISTR.ACIóN REGIONAL DE BOCAS DEL TORO

Changu¡nola, 7 de julio de 2006
ARBT-369 - 06

Ingeniero
Bolívar Zambrano
DINEOR.A
ANAM - Panamá
E. S. D.

Ing, Zambrano:

Ad.iunt', a la r ¡esentí- er lrIL,/rmc .ecnico de ri, ln5pecc¡ón ic¿1rl/¿¡a fJor .a

sol¡citud de cambio en alineam¡ento en calle aprobada en el Estud¡o de Impacto

Ambiental y la adición de un nuevo tramo de calle en el proyecto Red Frog

Beach

Sin más que agregar, queda de usted con todo respeto y cons¡deración.

Atentam ente,

t.r-

Téc. Valentín Pineda
Administrador Regional
ANAM- Bocas del Tort'

c.c. arch ivos

CONSERVACICN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

,.7:

\
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AL'TORIDAD NACIONAL DEL ATVÍBIENTE
A-DMINISTRACION R.EGIONAL DE BOCAS DEL TORO

DEP.{RTA}IENTO DE EVALUACION Df, IMPACTO A}IBMNTAL

Tel.758-6ó03 Urb. Switche {, Segunda Entr¡da.
Changuinola, Bocas del Toro

O

Changuinola, 29 de ¡unto de 2006

Téc. Valentín Pineda
Administrador Regional
ANAM Bocas del Toro

Señor Adrninistrador

A continuación el informe técnico de la inspección realizada al Pro.vecto Red
Frog Beach.

Fecha Ce insoección: 29 de junio de 2006.

Luoar: Conegiménto Bastimentos, Distrito y provincia de Bocas del Tcro

?art¡crDantes:

> ..iose Mcsaqurte (Mane¡o lntegrado de Cuer,cas)
> Pedro Bemal (funcionario del Proyecto Red)
> Frank Solis (funcionario dei Proyecto Red)
> José Rodrlguez (Protección Ambbntal ANAM Changuinola)
) Juan Obando (Estudiante Practicante Universidad Nacional)

Asunto: Solicitud de carnbio en a¡ineamiento en calle aprobada an el Estudio
de lmpacto Ambiental y la adición de un nuevo tramo de calle en el Proyeclo
Red Frog Beach.

i Taxi tenestre Changuinola Almirante (B/. 10.00, pagados por ei
Promotor).

i Taxi marítimo Almirante Bocas tsla (B/. 6.00, pagados por ei Promotor).
) Lancha de Bocas lsla al Proyecto (Propiedad del Promotor)

Hora de cuiminación: 1:30 p.m.

1. Nuevo alineamiento tramo solicitado (calle I - 9).
Este tramo consta de ciento cincuenta (150) meúos de largo. EI principai
objetivc es alejarlo del segrnentc pantañoso con mayor presencia de agua
(para mayor entendimiento obsen¡ar ei Cibuio Solicltud de cambios Proyectc
Red Frog. aCiuntct

o

[9

Recurso Utilizado:

Hora de inicio: 9;30 a.m.



La vegetaoón del tramo como se observa en la figura 1 esta representada por
gramíneas y cuatro palrnas de coco. En el fondo se obser,ra la vegetación y a
orillas Ce esta el alinearniento aprcbado en el EslA Categoria lll.

¡
Nuevo
ali¡eam iento

o
.-_.{!

Foto 1 lmagen ización del nuevo alinea-
,r¡ento y vegetación existente.

T,'amO nUe.¡O solicitaCo
Este tramo es una ad¡ción que no estaba en 31 Estudio de lrnpactc Arno€niat
presentado iiene !45 merros ie longifu r{ (para mavor antei¡.,1¡ria-- r rfggr -:
er libu¡' ioiictud ¡e,)ambrcs troyeclo Red Frog. adiuntc).

t-a vege€crol] 0e es¡e rárno ñLevo 3sta tepres€ntada ..rof ,as slgulenres
especies:

O
1393

r395

1396

1112

1415

t416

1419

142O

r437

Cod¡a

§'@ndrás

Co¡die

Caúa
Spor¡lts3

§po.dias
Luehea

aallophy un
/\tlñ&tpus

alli&ore
nqnb¡n
alliúra
dl¡doa
nonbin
narnNn

secñanni¡

arasrTbrse

.lltitis

371120

371120

37107 4

371065

371065

371070

371070

371048

1032668

!032668

1032668

1032673

1032671

1032671

1032663

1032668

r03265.r

43.6

27.89

49.01

42.2

25.7A

il madcra da o.insfa
4 fr¡t¡ if¡una)

20 msdcr¡ (b prirDGra

7 madcrg ab primcra

I ln¡a lfauna)

I luta (faune)

6 hil8
J madrra do p.iri€ra

12 mrta lfeuná ¡

d

tc 2ll¡neanrer¡rc , lecetaciór 'lei ruq

I

@

/

/'

laurll
jobo

iaurrl

laufll
jobo

jobo

guác¡mo colo¡-ado

¡arí8
iüa ,16 ,En



6)
Conclusiones:

'1 . El nuevo alineamiento de la calle 8 -9, ofrece mejores condiciones para
la construcción de la calle y habrá menos afectación en ei ecosistema.

2. El nuevo tramo de caile soiicitado es factible, el área por donde va a
pasar este tiene todas las características de haber sido utilizado en
ganaderla.

Recomendación:

1. El nuevo alineamiento de la calle 8 -9, cuando se construya se le debe
dejar la mayor cantidad posible de drenajes para seguridad de ta misma
calle y seguir manteniendo ta mayor cant¡dad de flujo de agua en al
humedal.

At€ntarnente.
\ -;¿ --\----r-

Jose Hodrlguez
Evaluación Arnb¡ental
ANAM Bocas del Toro

c.c. Archivos

VP{r

CONSERVANDO PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
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REPUBLICA DE PANAMA
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

ADMINISTRACIóN REGIONAL DE BOCAS DEL TORO

Changuinola, 7 de julio de 2006
ARBT-369 - 06

o
Ingeniero
Bolívar Zambrano
DINEORA
ANAM - Panamá
E. S. D.

?nh

Ing. Zambrano:

Adjunto a la presente el informe técnico de la inspección real¡zada por la

solicitud de cambio en al¡neamiento en calle aprobada en el Estudio de Impacto

Amb¡ental y la adición de un nuevo tramo de ca¡le en el proyecto Red Frog

Beach

o
Atenta mente,

G E!:::::1":q
Téc. Valentín Pineda
Administrador Regional
ANAM- Bocas del Toro

M
\rlr

tl e Iloc a

c,c. archivos

CONSERVACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

a

Sin más que agregar, queda de usted con todo respeto y consideración.

al
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AI.ITORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
ADMIITISTRACION REGIONAL DE BOCAS Df,L TORO

DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL

o

Changuinola 29 de junio de 2006

Téc. Valentín Pineda
Administrador Regional
ANAM Bocas del Toro

Señor Administrador

A conünuación el informe l.écnico de la inspección realizada al Proyecto Red
Frog Beach.

Fecha de insoección: 29 dejunio de 2006.

!gg¡: Conegimiento Bastimentos, Distrito y provincia de Bocas del Toro

Participantes:

> José Mosaquite (Maneio Integrado de Cuencas)
) Pedro Bemal lfuncionario del Proyecto Red)
) Frank Solis (funcionario del Proyecto Red)
> José RodrÍguez (Protección Ambiental ANAM Changuinola)
) Juan Obando (Estudiante Pract¡cante Universidad Nacional)

Asunto: Solicitud de cambio en alineamiento en calle aprobada en el Estudio
de lmpacfo Ambiental y la adición de un nuevo tramo de calle en el Proyecto
Red Frog Beach.

Recurso Utilizado:

) Taxi tenestre Changuinola Almirante (B/. 10.00, pagados por el
Promotor).

i Taxi marítimo Almirante Bocas lsla (B/. 6.00, pagados por el Promotor).
D Lancha de Bocas lsla al Proyecto (Propiedad del Promotor)

Hora de inigio: 9:30 a.m

Hora de culminación: 1:30 p.m

1. Nuevo alineamiento tramo solicitado calle I - I
Este tramo consta de ciento cincuenta (150) metros de largo. El principal
objetivo es alejarlo del segrnento pantanoso con mayor presencia de agua
(para mayor entendimiento observar el dibujo Solicitud de cambios Proyecto
Red Frog, adlunto).

o

anam Tel.758-6603 Urb. Switche 4, Segunda Entrada.
Changuinola, Bocas del Toro

C9



La vegetación del tramo como se observa en la figura 1 esta representada por
gramineas y cuatro palmas de coco. En el fondo se observa la vegetac¡ón y a
orillas de esta el alineamiento aprobado en el EslA Categoría lll.

t.

o
Foto 1 lmagen ización del nuevo alinea-
miento y vegetación existente.
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Foto 2 Alineam¡ento y vegetación del nue
vo tramo solicitado.
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2. Tramo nuevo solicitado.
Este tramo es una adición que no estaba en el Estudio de lmpacto Ambiental
presentado, tiene 145 metros de longitud (para mayor entendimiento observar
ei dibuic Sclictt'd 1r cn:,,bir'-- Pr.yect: Red Frog. aiijur,tu).

La vegetación de este tramo nuevo esta representada por las siguientes
especies:
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Conclusiones:

1

¿

Remmendación

José
Evaluación Ambiental
ANAM Bocas del Toro

c.c. Archivos

YPÍ¡T

CONSERVANDO PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

@

1. El nr¡evo al¡neamiento de la calle 8 -9, cuando se construya se le debe
dejar la mayor cantidad posible de drenajes para seguridad de la misma
calle y seguir manteniendo la mayor cantidad de flujo de agua en el
humedal.
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REPUBLICA DE PANAMA
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE (ANAM)

RESOLUCIÓNDINEORA TA. Ch q -C/

CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 23 dela Ley No. 41 de I
de Julio de 1998, el día 8 de junio de 2004, el Promotor del referido
Proyecto, a ffavés de su Representante Legal, JOSEPH HALEY, con
Pasaporte No. 075963 157, presentó el Estudio de Impacto Ambiental
Categoría III, elaborado bajo la responsabilidad de INGEMAR, S. A.,
persona jurídica inscrita en el Registro de Consultores Ambientales para
elaborar Estudios de Impacto Ambiental que lleva la Autoridad Nacional
del Ambiente, ANAM, mediante la Resolución IAR-021-97.

Que conforme a lo establecido en los Artículos 4l y 56, acápite c, del
Decreto Ejecutivo No. 59 del 16 de marzo de 2000, la ANAM deberá
recabar opinión técnica fundada, proveniente de otras instituciones
vinculadas a 1os temas, componentes ambientales o impactos relacionados
con el proyecto, para sustentar la Resolución Ambiental del Estudio; y por
tal razón, se remitió el referido Estudio de Impacto Ambiental, EIA, a las
unidades ambientales sectoriales de las siguientes Instituciones: Autoridad
Marítima de Panamá (AMP), Instituto Panameño de Turismo (IPAT),
Ministerio de Salud (MINSA), Ministerio de Vivienda (MIVI) e Instituto
de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN). Además se envía a
consulta del Instituto Nacional de Cultura (INAC) y a la Asociación
Nacional para la Conservación de la Naturaleza(ver fojas de la 18 ala26
del expediente administrativo correspondiente).

Que mediante nota DE/1257104, recibida el 30 de junio de 2004., la
Asociación Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ANCON),
envía comentarios relacionados con el manejo ambiental de la fauna marina
y terrestre, especialmente en lo relacionado al desove de tortugas marinas y
las posibles afectaciones a las ranas de la especie Dendrobates pumilio (ver
foj as de la 27 ala 31 del expediente administrativo correspondiente).
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La Suscrita Administradora General de la Autoridad Nacional del Ambiente,
ANAM, en uso de sus facultades legales, y

Que la Empresa PILLAR PANAMÁ, S. A., de generales anotadas en autos,
ha concebido el desarrollo de un proyecto denominado "RED FROG
BEACH CLI-IB", en un área localizada en la Isla Bastimentos, conegimiento
de Bastimentos, distrito de Bocas del Toro.

c
,/



o

a

Que mediante nota 120-02-GADS-08 I -04, recibida el 23 de julio de 2004,

el Instituto Panameño de Turismo (IPAT), envía informe técnico y
comentarios relacionados con sistema de potabilización del proyecto,
construcción de la marina y especificaciones relacionadas a infraestructura
turística (ver fojas de la 32 a la 35 del expediente administrativo
correspondiente).

Mediante nota 313-04 DNPH, recibida el 6 de julio de 2004, el Instituto
Nacional de Cultura (INAC), recomienda la realización de los
correspondientes estudios de prospección arqueológica (ver fojas 36 y 37
del expediente adminisffativo correspondiente).

Que mediante noraFGC11248, recibida el 20 de julio de 2004, el apoderado
de la Empresa Promotora presenta resultados del Foro Público (ver foja 38

del expediente administrativo correspondiente).

Que mediante nota 253-DESO, recibida el 29 de julio de 2004, el Instituto
de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) informa no tener
observaciones al Estudio de Impacto Ambiental. (ver foja 43 del
expediente administrativo correspondiente).

Que mediante nota DINEORA-DEIA-AP-258-04, del 5 de agosto de 2004,
la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), solicita información
complementaria a la Empresa Promotora (ver foj as 50 a la 52 del
expediente administrativo correspondiente).

Que mediante nota ARBT-232-04, recibida el 18 de agosto de 2004, la
Administración Regional de Bocas del Toro de la Autoridad Nacional del
Ambiente, envía comentarios relacionados con las observaciones durante la
verificación de campo (ver fojas de la 53 a la 56 del expediente
administrativo correspondiente).

ATITORIDAD NACIONAL DEI- AMB¡ENTE
ANEXON'| ^, /. , ¿
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Que mediante nota 14.503-1411-2004, recibida el 26 de julio de 2004, el

Ministerio de Vivienda (MIVI), considera aceptado el documento (ver
fojas de la 39 a la 42 del expediente administrativo correspondiente).

Que mediante nota 1275-DGS-SDGSA-UAS, recibida el 29 de julio de
2004, el Ministerio de Salud (MINSA), envía comentarios relacionados con
el manejo del agua potable y el sistema de tratamiento de aguas residuales
(ver fojas dela 44 a la 48 del expediente administrativo correspondiente).

Que mediante nota FGC11248, recibida el 3 de agosto de 2004,, el
apoderado Legal de la Empresa Promotora, solicita copias del expediente
del proyecto (ver foja 49 del expediente administrativo correspondiente).
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Que mediante nota DINEORA-DEIA-UAS-560-04, de 2 de septiembre de

2004, la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), envía información
complementaria a las Unidades Ambientales Sectoriales e Instituciones que
participan en la presente evaluación (ver fojas de la 58 a la 65 del
expediente administrativo correspondiente).

Que mediante nota 417 -}4-DNPH, recibida el I 7 de septiembre de 2004, el
Instituto Nacional de Cultura (INAC), comunica que los estudios
arqueológicos realizados en el área son satisfactorios y cumplen con los
requisitos exigidos (ver foja 66 del expediente administrativo
correspondiente).

Que mediante nota 315-DESO, recibida el 17 de septiembre de 2004, el
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), reitera no
presentar observaciones al Estudio de Impacto Ambiental (ver foja 67 del
expediente administrativo correspondiente).

Que mediante nota 504-UAS, recibida el 24 de septiembre de 2004, el
Ministerio de Salud (MINSA), recomienda el cumplimiento de los
requisitos sanitarios para dispensar agua potable (ver fojas 68 y 69 del
expediente administrativo correspondiente).

Que mediante nota SNAAPVS-264, recibida el l5 de octubre de 2004, el
Servicio Nacional de Administración de Áreas Protegidas y Vida Silvestre,
envía comentarios relacionados a la diversidad del área en general (ver
fojas 70 y 7l del expediente administrativo correspondiente).

Que mediante nota DINEORA-DEIA-UAS-188-27-09-04, del 27 de
septiembre de 2004, la ANAM envía información complementaria a la
Asociación Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ANCON) (ver
foja 7 2 del expediente administrativo correspondiente).

Que mediante nota DE/1310/04, recibida el 18 de octubre de 2004, la
Asociación Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ANCON),
realiza comentarios relacionados con la afectación de las luces artiñciales a
la vida silvestre (torhrgas marinas) (ver fojas dela73 ala77 del expediente
administrativo correspondiente).

Que conforme a 1o dispuesto en el Artículo 27, de la Ley 41 , de I de julio
de 1998, "General de Ambiente de la República de Panamá", y en el
Decreto Ejecutivo No. 59, de 16 de marzo de 2000, el EIA en evaluación,

ATJTORIDAD NAC1ONAI- DEI, AMBIENTE
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Mediante nota s/n, recibida el 3l de agosto de 2004,|a Empresa Promotora
hace enhega de la información complementaria solicitada por ANAM (ver
foj a 57 del expediente administrativo correspondiente).
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fue sometido al período de Consulta Pública. Hasta la fecha de emisión de

este Acto Administrativo no se han recibido objeciones de la población
localizada en el área de influencia del Proyecto (ver fojas ver foj as de la l6
a Ia 17 del expediente administrativo correspondiente).

RESI]ELVE:

ARTÍCULO l: Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental Categoría III, para
la ejecución del Proyecto denominado "RED FROG BEACH CLUB", con
todas las medidas de mitigación, contempladas en el referido Estudio, las

cuales se integran y forman parte de esta Resolución y en consecuencia, son

de forzoso cumplimiento.

ARTÍCULO 3: El presente Acto Administrativo no aprueba la construcción
de la marina propuesta, por 1o que requerirá presentarse un estudio
adicional que evalúe en su justa medida y a detalle las diversas etapas de
esta infraestrucfura.

ARTICULO 4: En adición a las medidas de mitigación contempladas en el
Esn¡dio de Impacto Ambiental, la Empresa Promotora PILLAR PANAMA,
S.A., deberá garantizar el cumplimiento de lo siguiente:

I . Tramitar los permisos correspondientes para la tala de árboles.

2. Contar, previo inicio de obras, con los permisos de operación y
funcionamiento otorgados por la Autoridad Marítima de Panamá, el
Instituto Panameño de Turismo (IPAT) y Ministerio de Salud
(MTNSA).

3. Disponer en sitios autorizados los desechos sólidos generados durante
la etapa de construcción y operación, para 1o cual deberá celebrar un
Convenio con la Municipalidad correspondiente, previo inicio de
actividades

A(ITORIDAD NA('¡ONAI- Df, L AMRIF,NTE
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Que el Informe Técnico de Evaluación, de la Dirección Nacional de

Evaluación y Ordenamiento Ambiental, de fecha I I de noviembre de 2004,
que consta de fojas 78 ala87 del expediente administrativo, recomienda la
aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría III, para el
desarrollo del Proyecto denominado "RED FROG BEACH CLUB".

ARTÍCULO 2: El Representante Legal de la Empresa PILLAR
PANAMA, S.A., deberá incluir en todos los contratos y/o acuerdos que
suscriba para la ejecución o desarrollo del Proyecto objeto del Estudio de
Impacto Ambiental aprobado, el cumplimiento de la presente Resolución
Ambiental y de la normativa ambiental vigente.

@
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5. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 47-2000
"Uso y Disposición Final de Lodos".

6. Cumplir con la Norma COPANIT 24-99, para 1a reutilización de las
aguas residuales tratadas

7. Cumplir con el Decreto Ejecutivo 382, del 24 de agosto de 1964,
"Manual de Normas de Saneamiento para Establecimientos
Turisticos".

8. Cumplir con la Ley 21, del 9 de julio de 1980 "Norma sobre
Contaminación del Mar y Aguas Navegables".

9. Cumplir con las especificaciones técnicas generales para la
construcción de carreteras y puentes del Ministerio de Obras
Públicas (MOP) y el cumplimiento de las especificaciones
ambientales de dicha institución previa al inicio de la construcción
del sistema vial del proyecto.

10. Presentar para su respectiva aprobación los planos y diseño
correspondientes al sistema vial que prevé construir el proyecto y las
medidas para protección de taludes y pendientes, con especies de
vegetación nativas, además de la protección de los drenajes por
donde pasan los caminos contra la erosión.

1 I . Con respecto al sitio donde se va a establecer la infiaestructura de
generación y acumulación de energia, la Empresa Promotora deberá
alejarlos del drenaje natural, como mínimo, l0 metros
reglamentarios exigidos por Ley.

12. E1 drenaje debe ser protegido con árboles del área plantados hasta
los l0 metros de ambos lados. La Empresa debe cumplir con las
recomendaciones expuestas en el estudio arqueológico y practicar el
rescate arqueológico del sitio No.1 detectado dentro de los linderos
del proyecto, previo al inicio de las obras de construcción.

13. Cumplir con la Resolución 597, del 12 de noviembre de 1999,
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 23-395-99 "Agua Potable,
definiciones y Requisitos Generales".
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4. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000:
"Descargas de Efluentes Líquidos Directamente a Cuerpos y Masas

de Agua Superficiales y Subterráneas".
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t4 La Empresa pretende emplear como abono los sólidos, producto del
proceso de tratamiento de las aguas residuales por lo que se le
exigirá el cumplimiento de las Normas COPANIT 24-99, para la
reutilización de las aguas residuales tratadas y la COPANIT 47-
2000, sobre el uso y disposición final de lodos.

15. Reducir, en lo posible, el nivel de alumbrado artificial del complejo,
especialmente las luces cercanas y/o dirigidas a las áreas de playa,
donde haya posibilidad de eventos de anidación.

16. Realizar un monitoreo de la playa norte durante un año, para
verifrcar la existencia de actividad de anidamiento y entregar
informes cada 6 meses ante la Administración Regional de la
Autoridad Nacional del Ambiente correspondiente. Estos monitoreos
deberán ser coordinados por un especialista herpetólogo, idóneo e

independiente del proyecto.

17. Cumplir con las especificaciones y actividades como zona de
amortiguamiento definidas dentro del Plan de Manejo del Parque
Nacional Marino Isla Bastimento (PNMIB). De modo que cumplirá
con los siguientes objetivos:

ACL\
)

@

a. Proteger la biodiversidad marina y servir como criadero de
especies de importancia comercial.

b. Facilitar la investigación de los usos actuales de los recursos y
la intensidad de esos usos.

c. Promover el mantenimiento de la cobertura vegetal
permanente para asegurar la existencia de agua potable de
buena calidad en las Islas de Cayo de Agua, Popa y San
Cristóbal.

d. Promover el uso sostenible de biodiversidad por las
comunidades locales.

e. Proteger los ambientes biológicamente especiales en acuerdo
con las comunidades locales y las autoridades locales del caso.

f. Mejorar la calidad de vida de la población local.
g. Tener en este archipiélago un ambiente biológicamente sano y

un recurso turísticamente valioso para la población local.
h. Frenar la presión sobre el uso excesivo de los recursos dentro

del PNMIB.

Además se permitirá en forma regulada la visitación y construcción de
infraestructura turística, transporte, buceo certificado para aguas abiertas y
experiencia en zonas con corrientes y pesca con cuerda y se promoverán las
siguientes actividades:

¡ Buceo certificado
ATITORIDAD NACIONAL DEL AMBIT,NTE
ANEXON"I ^,/
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¡ Embarcaciones de buceo que cumplan con los requisitos de

seguridad establecidos.

o No extracción de individuos reproductivos.

¡ Establecer áreas de reservas de pesca comunitarias para
proteger zonas de reproducción y biodiversidad.

. La pesca regulada en coordinación con la Autoridad Nacional
del Ambiente (ANAM).

¡ Investigación cientifica de acuerdo a las regulaciones de la
Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM).

o Construcción de la infraestructura turística con impactos
mínimos al medio.

¡ La extracción de plantas medicinales, productos maderables y
no maderables del bosque deberá contar con el respectivo
permiso de la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM).

l8.Cumplir con la Ley l, de 3 de febrero de 1994 "Ley Forestal de la
República de Panamá".

19. Cumplir con la Ley 24, de 7 de junio de I 995 "Sobre Vida Silvestre
de la República de Panamá".
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20. Presentar el plan de reforestación y revegetación,
Administración Regional de la Autoridad Nacional del
correspondiente, para su debida aprobación.

ante la
Ambiente

2l.Presentar análisis de coliformes totales/ coliformes fecales una (1)
vez por mes, para evaluación y aprobación con la finalidad de
garanfizar la salud de quienes consuman el agua de las fuentes
propuestas en el Estudio de Impacto Ambiental. Estos análisis serán
realizados por un profesional idóneo e independiente del proyecto.

22. Presentar análisis de coliformes totales/ coliformes fecales una (1)
vez por mes, para evaluación y aprobación con la finalidad de
mantener el agua de mar apta para el uso recreacional. Estos análisis
serárl realizados por un profesional idóneo e independiente del
proyecto.

23.Diseñar y desarrollar un programa educativo ambiental que incluya
elementos de salud ambiental dirigidos a la protección de la salud
ambiental, dirigidos al bienestar de los turistas en relación a los
riesgos del área e igualmente a la protección de la población
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24. El programa de Educación Ambiental, propuesto dentro del Plan de

Manejo Ambiental del Estudio, deberá contemplar instrumentos
didácticos, mecanismos de aplicación de los instrumentos, frecuencia
o programación en el tiempo de los diferentes eventos en el
programa, personal idóneo y experto para su aplicación e

implementación y metodología de la evaluación de su efectividad.

25. El complejo deberá contar con personal capacitado para proteger la
fauna silvestre y evitar en 1o posible alteración a las especies
marinas, durante las diversas etapas del proyecto (construcción y
operación, movilización de botes y lanchas, actividad de buceo).

26.Co1ocar, antes de iniciar la ejecución del proyecto, un letrero en un
lugar visible dentro del área del Proyecto, según el formato adjunto en
el Anexo l.

27. Presentar, cada seis (6) meses, para evaluación y aprobación, un
informe que contenga el análisis de las características fisicas -
químicas de la zona marino-costera colindante con el área del proyecto
(cloruro, sulfato, bromuro, bicarbonato, fluoruro, ácido bórico, sodio,
magnesio, calcio, potasio, nitrógeno y oxígeno).

28. Presentar ante la Administración Regional de la Autoridad Nacional
del Ambiente correspondiente, cada seis (6) meses, para evaluación
y aprobación, mientras dure la implementación de las medidas de
mitigación y control, un informe sobre la aplicación y la eficiencia
de dichas medidas, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de
Impacto Ambiental, Categoría III y en esta Resolución. Dicho
informe deberá incluir entre otros aspectos: los análisis de los
parámetros fisicos-químicos de las aguas: pH, salinidad, Grasas y
aceite, hidrocarburos totales. Estos análisis serán realizados por un
profesional idóneo e independiente del proyecto.
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receptora. Para estos fines el complejo deberá contar con: antidotos
para serpientes que se encuentren en la zona, fármacos esenciales,

transporte, equipo y recurso humano de salvamento, métodos de

comunicación con el Cenffo de Salud más cercano, entre otros.

29.lnformar a la ANAM de las modificaciones o cambios en las técnicas
y medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto
Ambiental, Categoría III, aprobado, con el fin de verificar si estos
requieren la aplicación del Artículo 15 del citado Decreto Ejecutivo
59, de l6 de marzo de 2000.



ARTÍCULO 5: El Promotor del Proyecto correspondiente al Estudio de

Impacto Ambiental, objeto de la presente Resolución Ambiental, será

solidariamente responsable con las empresas que se contraten o

subcontraten para el desarrollo o ejecución del Proyecto, respecto al

cumplimiento del referido EIA, de la presente Resolución Ambiental y de

la normativa ambiental vigente.

ARTÍCULO 6: Si durante las etapas de construcción o de operación del
Proyecto correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental objeto de la
presente Resolución, la empresa Promotora del Proyecto decide abandonar
la obra, deberá:

Comunicar por escrito a la Autoridad Nacional del Ambiente, en un
plazo mayor de treinta (30) días hábiles, antes de abandonar la obra o
actividad.

o
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2. Cubrir los costos de mitigación, conrrol y compensación,
cumplidos, según el Estudio de Impacto Ambiental aprobado,
como cualquier daño ocasionado al ambiente durante
operaciones.

no
así
las

ARTÍCULO 8: Se le advierte al Promotor del Proyecto correspondiente al
Esrudio de Impacto Ambiental objeto de la presente Resolución Ambiental,
que la Autoridad Nacional del Ambiente, ANAM, está facultada para
supervisar y/o verificar, cuando asi lo estime conveniente, el cumplimiento
del Plan de Manejo Ambiental establecido en el Estudio de Impacto
Ambiental y en la presente Resolución, y suspenderá el Proyecto por su
incumplimiento, independientemente de las responsabilidades legales
correspondientes.

ARTICULO 9: Advertir al Promotor del Proyecto RED FROG BEACH
CLUB que, si durante la fase de desarrollo, construcción y operación del
Proyecto, provoca o causa algún daño al ambiente, se procederá con la
investigación y sanción que coresponda, conforme alaLey 41, del I de julio
de 1998, "General de Ambiente de la República de Panamá", sus
reglamentos y norrnas complementarias.

A(ITORIDAD NA('¡ONAI, DEI, AMBIINTE
ANEXO N' t_ .. t at/,¿¿ n a
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ARTÍCULO 7: El Promotor del Proyecto correspondiente al Estudio de
Impacto Ambiental objeto de la presente Resolución Ambiental, sus

contratistas, asociados, personal contratado y subcontratado para la
ejecución o desarrollo del Proyecto, deberán cumplir con todas las leyes,
decretos y reglamentos ambientales.
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ARTICULO l0: La presente Resolución Ambiental regirá a partir de su

ejecutoría y tendrá vigencia hasta de dos años para el inicio de su ejecución.

ARTÍCULO l1: De conformidad con el artículo 58 y siguientes del Decreto
Ejecutivo 59, de 1ó de marzo del año 2000, el Representante Legal de la
Empresa PILLAR PANAMA, S. A. podrá interponer el Recurso de

Reconsideración, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir
de su notificación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 41, de I de julio de 1998, "General

de Ambiente de la República de Panamá", y Decreto Ejecutivo 59, de 16 de

marzo de 2000 y normas concordantes.

Dada en la ciudad de Panamá, a los Ao<, o, días, del
mes de del año dos mil cuatro (2004).

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

IG DE DOENS

BOLÍV B o
Director Nacional Evaluación y

Ordenamiento Ambiental
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REPUBLICA DE PANAMA
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

FORMATO PARA EL LETRERO QUE DEBERÁ COLOCARSE
DENTRO DEL ÁREA DEL PROYECTO, APROBADO MEDIANTE EL

ARTÍCULO TERCERO DE LA RESOLUCIÓN
RESOLUCIONNo-,a-oblDE a- DE DEL 2OO4

Al establecer el letrero en el área del Proyecto, el promotor cumplirá con
los siguientes parámetros:

Utilizará lámina galvanizada, calibre 16, de 6 pies x 3 pies.

El letrero deberá ser legible a una distancia de l5 a 20 metros.
Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón.
El nivel superior del tablero, se colocará a ocho (8) pies del suelo.
Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgadas
de diámetro.
El acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber; verde y
amarillo.

- El color verde para el fondo.
- El color amarillo para las letras.
- Las letras del nombre del promotor del Proyecto para

distinguirse en el letrero, deberán ser de mayor tamaño.
La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras
formales rectas, de la siguiente manera:

Primer Plano:..RED FROG BEACH CLUB"
Segundo Plano: TIPO DE PROYECTO: TURÍSTICO
Tercer Plano: PROMOTOR: PILLAR PANAMA, S.A.
Cuafo Plano: AREA: 68 HAS

Quinto Plano: RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE
IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA III
No. tn- Dbl DE ..2-, DE
DEL 2004.

o

o

7

, á 2L-,,/* Á1aza4
No. de Cédula de I.P.

I'ágin¡ | I d. ll

ATITORIDAD NACIONAL Df,L AMBTENTE

l}§á8,i};b^-" //1 -2é7-ay'
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Fecha

I
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Recibido por:

&,r'r/4'r-".12/; dro,
Nombre (letra imprenta)
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Firma
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PODER
Autoridad Nacional del Ambiente

Yo, Juan José Espino, con cédula de identidad personal No. 8-282-307,

abogado de la firma Pardlni & Asociados, en calidad de representante

legal de "Pillar Panamá, S.A.", por este medio confiero poder a Anibal

Midí, con cédula de identidad personal No. 8-281-535 para retirar

expediente relacionado a estudio de impacto ambiental.

Panamá, 2 de diciembre de 2004
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..TRADUCCION''

Acta de Reunión de Junta Directiva
de Pillar Panama, S.A. (la "Sociedad")

Celebrada el 3 de junio de 2004

A las diez de la mañana del 3 de junio de 2004, habiendo renunciado al aviso de convocatoria

sobre el tiempo, lugar y propósito de la misma todas las personas que tenían derecho a ello,
se celebró una Reunión de Junta Directiva de la Sociedad en el 5200 Wilson Road, Suite No.
209, Edina, MN 55424, EE.UU.

Estuvieron presentes en esta reunión, ya sea en persona o por poder, todos los miembros de

dicha Junta Directiva, por lo que el quórum fue debidamente constituido a saber:

JOSEPH HALEY
JOHN BAILEY

SCOTT KREIGER

La reunión fue presidida y declarada abierta por JOSEPH HALEY, Presidente de la Sociedad,

y JOTIN BAILEY, Secretario de la Sociedad, actuó como Secretario de la Reunión y llevo el

acta de la misma.

El Presidente indicó que el propósito de la reunión era el otorgar un Poder a favor de Pardini
& Asociados.

Luego de una breve discusión del tema presentado ante esta Junta, y luego de una propuesta

presentada y secundada, las siguientes resoluciones fueron unánimemente aprobadas:

SE RESOLVIO

Que la sociedad, por medio de la presente resolución, otorga como en efecto otorga, un Poder

General a Pardini & Asociados, actuando individualmente ("el apoderado") con las siguientes

facultades: el apoderado tendrá las mayores facultades para representar a la Sociedad en [a
República de Panamá ante cualesquiera institución del gobiemo o privada, incluyendo más no

limitado, al Ministerio de Trabajo, el Ministerio de Comercio e Industrias, incluyendo sus

Viceministerios, e[ Ministerio de Salud, el Ministerio de Gobiemo y Justicia, la Dirección
General de Migración y Naturalización, el Ministerio de Economía y Finanzas, la Dirección
General del Registro Público, la Dirección General de Aeronáutica Civil, la Autoridad
Nacional del Ambiente, El Ente Regulador de los Servicios Públicos, la Dirección General de

Aduanas, la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor (CLICAC) y otras

entidades, gubernamentales o privadas, con plenos facultades para firmar, ejecutar y presentar

@
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peticiones, concesiones, solicitudes, colrecciones, apelaciones, demandas, propuestas,

formularios o cualquier otro tipo de documento; para firmar declaraciones juradas; notificarse
de resoluciones ordinarias o definitivas; para intervenir como demandante o demandado ante

cualquier instancia o recurso ante cualquier juez, corporación, oficial público en acciones
judiciales, laborales, penales, civiles, comerciales, ambientales o administrativas; y para

desarrollar y ejecutar cualesquiera otros actos en nombre de la Sociedad relacionados con su

negocio en Panamá; para usar o ejecutar este poder en cualquier estado, colonia, provincia,
municipatidad o subdivisión política de la República de Panamá, y se mantendrá vigente hasta

que la Junta Directiva decida lo contrario.

ADEMAS SE RESOLVIO

Que la firma Pardini & Asociados quedan por este medio autorizados e instruidos para

protocolizar e inscribir esta minuta ante la Dirección del Registro Público de la República de

Panamá.

No habiendo otro asunto que tratar en esta reunión, la misma fue declarada cerrada por el

Presidente de la Reunión y en fe de lo cual estas minutas son expedidas en la fecha y lugar
antes descritos.

(firma)
Joseph Haley
Presidente de la Reunión

(firma)
John Bailey
Secretario de la Reunión

LO ANTERIOR ES FIEL TRADUCCION AL ESPAÑOL DEL DOCUMENTO EN
IDIOMA INGLES QUE ME FUE PRESENTADO

ARIADNA BODRIGUEZ RIVERA
lntórprole Publico Aulorizado

Flsolución Nr 181 -l P-27

do 28 de abrilde 1997

Frrma Auloízad¡

q

Quien suscribe, Secretario de la Reunión, por este medio certifico que las minutas anteriores
son una fiel y completa copia de las minutas originales y que la totalidad de los accionistas
estuvieron representados y votando durante Ia reunión.



MINUTES OF I'I IE MEE'TINC OT]-fIII] I]OAITD OF DIITEC'I'OI{S OF
PILLAR PANAMA, S.A. (the "Corporarion")

Held the 3'd day ofJune, 2004

At tcn o'clock of the ntorning of llte 3'd day of the nronth of Junc,2004, nolice to this nreetin-e as
lo the tinre, place and purpose thercof having been rvaived by all persons enlitled thereto, a
nreeting of the Board of Directors ol "thc Cor¡roration" was hcld at 5200 Wilson Road, Suitc
20e, Edina, MN 55424, U.S.A.

Present at this meeting, either personally or by proxy, were the nrajority of the menrbers of said
Board ol Directors, to wit:

JOSEPTI HALEY
JOHN BAILEY

SCOTT KREIGER

The nrecting was chaired and dcclared open by JOSEPH lIALEY, President of lhe Co¡?orarion
and JOI-IN BAILEY, Secretary of the Corporation, acted as Secretary of the meeting and kept the
minutes thercof.

Tlic chairman indicated that thc purpose oItlre nrcetirrg was to grant a powcr of attorncy in lirvor
of Pardini & Associates.

After a briel discussion of thc nlatter brought before this nlceting, antl upon a lrotion tluly nrade
and secontled, the following rcsolutions wcre unanirnously approvcd:

il \\"\s Ir.t,ts0 t.\'tit):

That the corporation, by nrcans of this rcsolution grant, and it hcreby gratrts a general powcr of
tttomey to Pardini & Associates, acting individually ("the attorney-in-fact") according to the
following powers:

The a ttomey-in-fact s hall havc the m ost extensive powers to represent the Co4roration in tlre
Republic ofPanama before any governnrental or privatc institutions, including but not linritcd, to
the Ministry of Labor, the Ministry of Conrmerce and lndustry, including its Vice Ministries, the
Ministry of Health, the Ministry of Govemnrent and Justice, the General Directolatc ol
Imnrigratiou and Naturalization, the Ministry of Economy and Fi¡rance, the General Directorate
of the Public Registry, the Gcncral Directorate olCivil Aeronautics, the National Environmental
Authority, the Regulatory Entity ol Public Serviccs, the General Directorate oI Custonrs, the
Corrtpetition arrd Consumer Aflairs Conrnrission (CLICAC) and arry other cntities, govcrnurcntal
or private, with full powers to sign, cxecute antl filc petitions, concessions, applicatiorrs,
amendmcnts, appeals, requcsts, proposals, fiornrs or any otlrer docuntents; to sigtr s\l,o 1

declarations, be notified of ortlinary or dcfinite rcsolutions; to intervene as plaiutiffor rlefelttlant
in any instance or recourse before any jutlge, corporation, public olficial in judicial, labor,
criminal, civil, commerce, environnrental or administrativc actions; ancl to cary out and execute
anyolheracts on behalf olthc Corporation concerning its busincss in Panama; arld to usc ol'
exercise this power ol attorney in any state, colony, province, municipality or political sutr-
division ofthe Republic ofPanama; and it shall renrain in lull force until the Board ol Directors
may decide otherwise.

I't WAS FUIII'TII'R ITE,SOI,VED:
That the larv fin¡ Pardini & Associates be, antl thcy arc lrereby, authorized and instructed to
protocolize and rcgister thcse nrinutcs lrcfole thc PLrbüc Registry oltlre Rcpublic olPanlnta.
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ThcrebeingnofufherbusincsstobctransactedatthisnleetinP''itrvasdeclaredclosedbythc
Chaimran, and in witness tn;:";til;-;];;tcs have b"";:'i"?J ""ir" J'" antl place n"t 
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REPÚBUCA DE PAIÜNI/A

AUTORTDAD NACTONAL DEL AilBIENTE (ANAil)
¡aaE

A\'Éx) DE C(»§ULTA PÚHJCA
La Autoridad Nacimal del Ambilnl,e, ANAM, hace de conocimiento público que duranle
VEINTE (20) D[AS HAA¡LeS contados a parlir de la úhima publ¡cac¡on del presente Av¡so,

SE SOMEIE A CONSULTA PÚBLICA EI ESTUDO DE IMPACTO AMBIENTAL
CATEGORIA lll del proyeclo denom¡nado: REo FROG BEAGH CLUB
Promotor: !!!!![@$!-§¡!
Loca lización: lStA BASTIM ENTOS. PROVINCIA DE BC'CAS DEL TORQ
El cual consiste en: la construcción de un complejo residencial y turísüco de baja y mediana

a
densidad, en 68 Ha de terreno, aprovcchando la belleza y biodiversidad del bosque y litoral

marítimo del área, para desarmllar actlvidades acuáticas, recreativas, de turismo ecológico.

histónco y cultural.
A continuación un rssumen de los impactos negativos más críticos y rm resumen dc sus mediüs dc

mitigacirín;
. Generaci<5n de procesos eros¡vos el cofto plazo. Se d¡señarán y constr¡rirán diferenles

tifros de es{n¡cüres para @rtrol de eras¡fu cxx¡P: Yallas de sed¡nenlos, cila¡es de
desvío, lmnpa de sedmenlos, drenaies de pendíe'flles Brporales y sbnSm de
vegetac¡ón.

o Albraciln de espe<ies de llora ÍarE§ cdt¡o le ZaÍb slddred. Se creaÉ un área
protegida de slserv.aciin.

. Tala. Se reubicaÉ y se haÉ protección in situ. Se crearán vivetos para rephntar y

reforesta r.

. La moditiailn en la @mp6ij& &J paisaie. Se rcfu¡estari y replantaán espec¡:s é
flq-a nat € y e oafí b exbtenE. [.G dseñc arqfdiritos E lEr dadÚ
qínsonos cq¡ d FisaF.

. Cambios en la esbuctura demografica local. Se cumplirá con los objetivos clel proyecb
en cuanto a demanda de servhios públicos.

D¡cho documento estará disponible en las oficinas de la Administrec¡ón Regional
de la Adork ed del Ambienb de Bocas del Toro, y en el centm de Do€rmentaci'n de h
AñIAM, l@lizado en hs irtahines de la lnsÜtrclir¡ ut*=das en ADr@h edfc¡o l'l'
8O4, planta baja, en horario de nueve de la mañana a tres de la terde (9:00 a.m. a 3:0O
p.m.).
Los comentarios y recomendac¡ones sobre el referido estudio, deberán remitirse
formalmenle a la Administracón General de la ANAM, dentro del término anotado al ¡nicio

del presente Av¡so.
F¡nalmente, la empresa PlLl-AR PANAMA. S.A., ¡nvita al públ¡co en general al Foro

.a

Público, el cual se celebrará el día CINCO (5) de iul¡o de 20(X a partir de las glEZ
(10h.m., EN I-A CASA MUNAL DE ISLA BASTIMENTOS. DISTRITO DE BOCAS
DEL TO@. Los Pert¡chantes
úes (3) dias Mbiles, para pres€ntar obsowacirrrcs y emiür cornentarb§
le Administraciin General de la Autoridad Nacimal del Ambbnte.

del Foro, tendén
, en las ofic¡nas de

Se fija el preserite lburEnto de @nsulta Pliblica el Eshdio ale úrq)acto
Ambienta] Proyecto densdnado RED FBG BE¿CH CL[B, e1 2l

I I &t1,4
Recil¡ido por:

Y" ,lf*JA-*/ dl la c

de Junio del

t,

)
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

DIRECCION NACIONAL DE EVALUACION Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL
DEPARTAMENTO DE EVALUACION Df, IMPACTO AMBIENTAL

Fecha: I I de noviembre de 2004.

Nombre del proyecto: "Red Frog Beach Club"

Nombre de los promotores: Pillar Panamá, S.A.

Consultor Ambient¡l: Ingemar Panamá Consultores Ambientales

Localización del proyecto: Isla de Bastimentos, corregimiento de Bastimentos, distrito de
Bocas del Toro.

o Las infraestructuras que integrarán el complejo comprenden:
o 109 villas individuales (l I modelos diferentes), en lotes de con área entre 1,500 m2

y 2,200 m2 y área de construcción mínima de 88 m2 y máxima de 367 m2 .

o Un hotel con nueve (9) edificios con un total de 72 habitaciones.
o Cuatro (4) condominios con 24 apartamentos.
. Una (l) marina en el extremo sur del proyecto, que incluirá 70 muelles privados y

uno (l) para el servicio de gasolinera.
. Restaurante.
o Infraestructura brisica, entre otros.
. Un (l) club de playa.
. Una (l) piscina.
o Senderos o caminos

En el área donde se pretende habilita¡ [a marina, actualmente existe un muelle, a través del
cual se realiza¡á el acceso al proyecto desde la marina, por lo que según información
presentada, no se requerirá la tala y perturbación de este ecosistema. La marina consistirá
en plataformas rígidas de concreto flotante sostenidas por pilotes, que se extenderán
perpendiculares a la costa. De cada una de estas estructuras sobresald¡¡in a los lados, como
apéndices, plataformas de concreto. Debajo de las plataformas se colgarán las tuberías de
energía eléctrica, agua potable y aguas servidas. Cada bote podrá abastecerse de agua
potable y electricidad, y podrá verter sus aguas servidas al sistema de tratamiento del
complejo residencial. En el muelle de servicio se ubicarán las tomas para el suminisfo de

d

)y-t 20 #

INFORME TECNICO DE EVALUACION

Descripcién general del proyecto:

Consiste en la construcción de complejo residencial-turístico de baja y mediana densidad en
68 Has de terreno. En este complejo se desarrollarfu: actividades acuáticas, recreativas, de
turismo histórico y cultural:
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combustible, con capacidad para abastecer a seis embarcaciones al mismo tiempo, contará
con los sistemas de prevención y contingencia de derrames. Se pretende construir la
marina durante la primera etapa de construcción del proyecto.

La piscina y el club de playa seriin construidos en el extremo este de la playa Red Frog,
brindando acceso directo a la playa y en donde se distribuiní.Ln el restaurante y un gmpo de
estacionamientos.

En cuanto a los senderos, se trata de 3 caminos ya existentes que suman 4.4 Km los cuales
serán ensanchados y los cuales, según información suministrada por el promotor, la ANAM
había extendido permisos de mejoras para los caminos, sin embargo una vez revisada Ia
información este "permiso" correspondía a una nota sin membrete u otro distintivo de la
Institución en donde se autorizaba la construcción de ciertas i¡fraestructuras temporales, sin
embargo no hay manera de constar la originalidad de la misma, aparte del hecho de que la
ANAM no otorga permisos de construcción de ningún tipo.

Serán habilitados alrededor de 12 calles más con rodadura de 6 m, todos estos caminos
seriín de adoquines o concreto, sobre una base de a¡ena compactada y alineados a la misma
cota de nivel. A cada lado se extenderá un área de gtava o grama de l.l m, y junto a esta,
una acera de 0.9 m, para un total de l0 m. En los extremos se colocarán medias cañas para
la colección de aguas pluviales, y en los puntos que sean necesarios, se colocar¡in
alcanta¡illas soterradas para pas¿u el agua pluvial de un lado al otro de la calle, siguiendo
las pendientes.

Observaciones:
Dada la orientación de las actividades al plano turístico, se le exigirá a [a Empresa
Pomotora que previo inicio de operaciones tramite los premisos conespondientes con el
Instituto Panameño de Turismo.

Es importante resaltar que la ubicación de la marina se ubica hacia el sur de la isla, area
que corresponde a la parte norte de la Isla Solarte. Es necesa¡io recorda¡ que al Proyecto
"Isla Solarte Caribbean Garden Resort" de la Empresa Grupo Islas Tropicales, S.A, le fue
negada la construcción de la marina que tenían proyectada, por la posibilidad de afectación
de las formaciones de coral ubicadas en el sector norte insular.

La cobertura de la m¡rina propuesta para el desarrollo del proyecto "Red Frog Beach
CIub", está proyectada a cxtenderse 4.5 Has sobre la zon¡ ¡cuática y el Estudio no
contempló la posibilidad de afectación de la formación de coral a I Km del proyecto,
el cual fue descrito por Guzmán y Guevara (1998). Ante el efecto obstaculizador de Ia
marina y los futuros yates anclados, se puede obstaculizar el comportamiento de la
corriente marinas (cambio de dirección y disminución de la velocidad) lo cual puede
acarrear aumento de sedimentos que podrían depositarse sobre el ¡rrecife cor¡lino
adyacente.

Ante esta situación y al contar con escasos elementos para poder evaluar el ¡mbiente
ante la presencia fisica de este elemento (marina), el Acto Administrativo que emitirá
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la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAIvf), no aprobará la construcción de la
marina propuesta, por lo que requerirá presentarse un estudio adicion¡l que evalúe
en su justa medida y a detalle las diversas etapas de ests ¡nfrsestructurs.

Con relación al sistema vial proyectado, se le exigirá a la Empresa Promotora cumplir con
las especificaciones técnicas generales para la construcción de carreteras y puentes del
Ministerio de Obras Públicas (MOP) y el cumplimiento de las especificaciones ambientales
de dicha institución previa al inicio de la construcción de las mismas.

La Empresa Promotora también debe presentar para su respectiva aprobación los planos y
diseño correspondientes al sistema vial que prevé construir el proyecto y las medidas para
protección de taludes y pendientes, con especies de vegetación nativas, además de la
protección de los drenajes por donde pasan los caminos contra la erosión.

Con respecto al sitio donde se va a establecer la infraestructura de generación y
acumulación de energía, se le exiginá a la a la Empresa Promotora alejarlos del drenaje
natural como mínimo l0 m reglamentarios exigidos por Ley. El drenaje debe ser protegido
con árboles del área que plantados hasta los l0 m de ambos lados.

La Empresa debe cumplir con las recomendaciones expuestas en el estudio arqueológico y
practicÍu el rescate arqueológico del sitio N' I detectado dentro de los linderos del
proyecto, previo al inicio de las obras de construcción.

En cuanto al Agua potable que suministrará el proyecto, debenl cumplir con la Resolución
N'597 del 12 de noviembre de 1999, Reglamento Técnico DGNTI-COPANII 8-395-99
"Agua Potable, definiciones y Requisitos Generales".

La Empresa pretende emplear como abono los sólidos, producto del proceso de tratamiento
de las aguas residuales por lo que se le exigirá el cumplimiento de las Normas COPANIT
24-99, para la reutilización de las aguas residuales tratadas y la COPANIT 47-2000, sobre
el uso y disposición final de lodos.

Para el caso de la posibilidad de perturbación del desove de tortugas en sitios de
anidamiento adyacentes al proyecto, el proyecto contempla una serie de medidas tendientes
a la identificación de sitios de anidación en las playas del proyecto y dirigidas a la
reducción del nivel de alumbrado artificial del complejo, lo cual fue ampliamente descrito
en el documento de información complementaria ; adicional se le exigirá a la Empresa usar
en [o posible poca luz cerca de la playa y/o dirigidos en otra dirección .

La información suministrada, menciona el hecho de que el proyecto se encuentra en la
zona de amortiguamiento del Parque Nacional Marino Isla Bastimentos (PNMIB), a 4 Km
de esta área protegida.

Los lagos artificiales que se planeaban habilitar canalizando los riachuelos del iirea, el
promotor desistió de su desarrollo, comprometiéndose a no alterar ningin cauce de agua y
cuando sea necesario aplicar medidas de control de erosión, como arborización de riveras y
estabilización de taludes muy pronunciados.
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De acuerdo al Plan de Manejo del Parque Nacional Marino Isla Bastimentos (PNIB), los
criterios para la definición del iirea de amofiguamiento se realizaron con los siguientes
criterios:

Brindar algun nivel de protección a areas de impofancia ecológica no incluidas en
el PNMIB y ubicadas en e[ ¿i¡ea inmediata al Parque.

Elementos de profundidad que definen la viabilidad de ecosistemas claves como las
praderas de fanerógamas marinas y arrecifes de coral y sus gradientes en la zona.

lncorporar áreas propuestas por las mmunidades adyacentes al parque que proponen
hacer uso sostenible de las mismas y lo solicitaron durante el proceso de
planificación.
El uso de límites fácilmente reconocibles en el campo.

El objetivo de esta zona es:
o Proteger [a biodiversidad marina y servir como criadero de especies de importancia

comercial.
o Facilitar la investigación de los usos actuales de los recursos y la intensidad de esos

usos.
o Promover el mantenimiento de la cobertura vegetal perrnanente para asegurar la

existencia de agua potable de buena calidad en las Islas de Cayo de Agua, Popa y
San Cristóbal.

o Promover el uso sostenible de biodiversidad por las comunidades locales.
. Proteger los ambientes biológicamente especiales en acuerdo con las comunidades

locales y las autoridades locales del caso.
. Mejorar la calidad de vida de la población local.
o Tener en este archipiélago un ambiente biológicamente sano y un recurso

turísticamente valioso para la población local.
o Frenar la presión sobre el uso excesivo de los recu¡sos dentro del PNMIB.

Se permite en forma regulada la visitación y construcción de infraestructu¡a turística,
úansporte, buceo certificado p¿¡¡a aguas abiertas y experiencia en zonas con corrientes y
pesca con cuerda y se promoverán las siguientes actividades:

o Buceo certificado

o Embarcaciones de buceo que cumplan con los requisitos de seguridad establecidos.

o Pesca con cuerda más que pesca de trasmallos.

o No extracción de individuos reproductivos

o Establecer á¡eas de reservas de pesca comunitarias para proteger zonas de
reproducción y biodiversidad.

. La pesca regulada en coordinación con la Autoridad Nacional del Ambiente
(ANAM).

ll

a

a

ao

o

ú



L,

o

o

o Investigación científica de acuerdo a las regulaciones de [a Autoridad Nacional del
Ambiente (ANAM).

o Construcción de la infraestructura turística con impactos mínimos al medio.

r La extracción de plantas medicinales, productos maderables y no maderables del
bosque deberá contar con el respectivo permiso de la Autoridad Nacional del
Ambiente (ANAM).

Por lo que no se permitirán actividades fuera de estos usos permitidos.

Los desechos sólidos deberán recibir correcto manejo y disposición, por lo que la Empresa
Promotora deberá coordinar con el Municipio respectivos para disponer de los mismos.

Cumplir con el Reglamento Técnico COPAMT 24-99. Reutilización de las Aguas
Residuales Tratadas.

Impactos más significativos ocasionados por el proyecto:

Basados en la descripción del proyecto y las actividades proyectadas:
o Producción temporal de ruido y gases.

¡ Generación de desechos sólidos y líquidos.
o Cambio escénico del sitio.
o Perturbación de la fauna tenestre y marina
o Pérdida de vegetación.
o Incremento de la erosión a corto plazo.
o Alteración de la Flora.
o Cambiospaisajísticos.
o Generación de residuos sólidos y líquidos.

De acuerdo al documento, los Criterios de Protección Ambiental del Artículo l8 del
Decreto No 59 y la sigrificancia de los impactos negativos producidos por el desarrollo del
proyecto, se concluye que el mismo genera impactos ambientales negativos de significación
cuantitativa, que ameriten un análisis más profundo (sinérgicos y acumulativos) para
evaluar los impactos y para proponer el correspondiente Plan de Manejo Ambiental.

Síntesis de la evalu¡ción del Estudio de Impacto Ambiental:

El Estudio de Impacto Ambiental ingresó a la Dirección Nacional de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental el día 8 de junio de 2004.

Verificación de la categoría
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Mediante nota s/n, recibida el 2l de junio de 2004, hace entrega de las publicaciones
correspondientes a la consulta pública del Estudio de Impacto Ambiental (ver foja 17 del
expediente adminisÚativo correspondiente).

La Dirección Nacional de Evaluación y Ordenamiento Ambiental, remite el Estudio de
Impacto Ambiental (EslA) mediante Memorando Ñ 318-04, a la Administración Regional
de Bocas del Toro y a [a Dirección Nacional de Patrimonio Natural. De igual forma, se

remitió el documento mediante nota DINEORA-DEIA-UAS-069-04 a las Unidades
Ambientales Sectoriales de la Autoridad Marítima de Panamá (AMP), Ministerio de Salud
(MINSA), Ministerio de Obras Públicas (MOP), Instituto de Acueductos y Alcantarillados
Nacionales (IDAAN) e lnstituto Panameño de Turismo (IPAT), Ministerio de Vivienda
(MfV! e Instituto Nacional de Cultura (ver fojas de la I 8 a la 26 del expediente
administrativo correspondiente).

Mediante nota 120-02-GADS-081-04, recibida el 23 de julio de 2004, el lnstituto
Panameño de Turismo (IPAT), envía informe técnico y comentarios relacionados con
sistema de potabilización del proyecto, construcción de [a marina y especificaciones
relacionadas a infraestructura tuística (ver fojas de la 32 a la 35 del expediente
administrativo correspondiente).

Mediante nota FGC/1248, recibida el 20 de julio de 2004, el apoderado de [a Empresa
Promotora presenta resultados del Foro Público (ver foja 38 del expediente administrativo
correspondiente).

Mediante nota N' 14.503- l4ll-2004, recibida el 26 de julio de 2004, el Ministerio de
Vivienda (MIVI), considera aceptado el documento (ver fojas de la 39 a la 42 del
expediente administrativo correspondiente).

Mediante nota No 253-DESO, recibida el 29 de julio de 2004, informa no tener
observaciones al Estudio de Inpacto Ambiental.

Mediante nota I2-75-SDGSA-UAS, recibida el 29 de julio de 2004, el Ministerio de Salud
(MINSA), envía comentarios relacionados con el manejo del agua potable y el sistema de
tratamiento de aguas residuales (ver fojas de la 44 a la 48 del expediente administrativo
correspondiente).

(*

Mediante nota DE/1257 /O4, recibida el 30 de junio de 2004,Ia Asociación Nacional para la
Conservación de la Natu¡aleza (ANCON), envía comentarios relacionados con el manejo
ambiental de [a fauna marina y terrestre, especialmente en Io relacionado al desove de
tortugas marinas y las posibles afectaciones a las ranas de la especie Dendrobates pumilio
(ver fojas dela27 a Ia 3l del expediente administrativo correspondiente).

Mediante nota 3 l3-M DNPH, recibida el 6 de julio de 2004, el Instituto Nacional de
Cultura (INAC), recomienda la realización de los conespondientes estudios de prospección
arqueológica (ver fojas 36 y 37 del expediente administrativo correspondiente).
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Mediante nota FGC-1248, recibida el 3 de agosto de 2004, el apoderado Legal de la
Empresa Promotora, solicita copias del expediente del proyecto (ver foja 49 del expediente
administrativo correspondiente).

Mediante nota DINEORA-DEIA-AP-258-04, del 5 de agosto de 2004, la Autoridad
Nacional del Ambiente (ANAM), solicita información complementaria a la Empresa
Promotora (ver fojas 50 a la 52 del expediente administrativo conespondiente).

Mediante nota ARBT-232-04, recibida el l8 de agosto de 2004, la Administración Regional
de Bocas del Toro, envía comentarios relacionados con las observaciones du¡ante la
verificación de campo (ver fojas de la 53 a la 56 del expediente administrativo
conespondiente).

Mediante nota DINEORA-DEIA-UAS-560-04, recibida el 2 de septiembre de 2004, la
Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), envía información complementaria a las
Unidades Ambientales Sectoriales e Instituciones que participan en la presente evaluación
(ver fojas de la 58 a la 65 del expediente administrativo correspondiente).

Mediante nota 417-04-DNPH, recibida el l7 de septiembre de 2O04, el Instituto Nacional
de Cultura INAC), comunica que los estudios arqueológicos realizados en el área son
satisfactorios y cumplen con los requisitos exigidos (ver foja 66 del expediente
administrativo conespondiente).

Mediante nota No 315-DESO, recibida el 17 de septiembre de 2004, el Instituto de
Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), reitera no presentar observaciones al
Estudio de Impacto Ambiental (ver foja 67 del expediente administrativo correspondiente).

Mediante nota SNAAPVS-264, recibida e[ l5 de octubre de 2004, el Servicio Nacional de
Administración de Áreas Protegidas y Vida Silvestre, envía comentarios relacionados a la
diversidad del á,¡ea en general (ver fojas 7O y 7l del expediente administrativo
conespondiente).

Mediante nota DINEORA-DEIA-UAS- 188 -27 -09-04, del 27 de septiembre de 2004, la
ANAM envía información complementaria a la Asociación Nacional para la Conservación
de la Naturaleza (ANCON) (ver foja 72 del expediente administrativo correspondiente).

Mediante nota DE/I3 l0/04, recibida el I 8 de ocrubre de 2004, [a Asociación Nacional para
la Conservación de la Natu¡aleza (ANCON), realiza comentarios relacionados con la

Mediante nota Vn, recibida el 3 I de agosto de 2004,[a Empresa Promotora hace entrega de
la información complementaria solicitada por ANAM (ver foja 57 del expediente
administrativo conespondiente).

Mediante nota 504, UAS, recibida el 24 de septiembre de 2004, el Ministerio de Salud
(MINSA), recomienda el cumplimiento de los requisitos sanitario para dispensar agua
potable (ver fojas 68 y 69 del expediente administrativo correspondiente).
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afectación de las luces artificiales a la vida silvestre (tortugas marinas) (ver fojas dela73 a
la 7'7 del expediente administrativo correspondiente).

Comentarios/ Recomendaciones de las entidades que participaron en el Proceso de
Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental

Ministerlo de S¡lud:
lnforman no tener objeción al Estudio de Impacto Ambiental.

AITICON:
Remiten recomendaciones relacionadas con la vida silvestre, las cuales serán tomadas en
cuenta en el Acto Administrativo que emitirá la ANAM.

Instltuto Penameño de Turismo:
Ha la fecha no ha remitido comentarios sobre la información complementaria.

Ministerio de Vivienda:
Consideran el Estudio de Impacto Ambiental como aceptado

Dlrecclón Nacional de Patrimonio Natural:
Ha la fecha no se han recibido comentarios sobre la información complementaria

Administr¡ción Regional de Bocas del Toro:
Ha la fecha no hemos recibido comentarios sobre la lnformación Complementaria, ni el
informe correspondiente al Foro Público.

Instituto Nacion¡l de Cultura:
No emiten objeción al proyecto.

Instituto Nacional de Alcant¡rillados Nacionales (IDAAIII):
No presenta observaciones al Estudio de Impacto Ambiental y su respectiva información
complementaria.

Enunclaclón de la legislación aplicable al proyecto.

Ley N' 41 General del Ambiente de I de julio de 1998

Autoridad Maltima de P¡namá:
A la fecha no ha emitido comentarios sobre el Estudio de Impacto Ambiental y la
Información complementaria.

Decreto Ejecutivo N' 59 de 16 de marzo de 2000, Regula el Proceso de Evaluación de
Impacto Ambiental.
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Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000: "Descargas de E{luentes Líquidos
Directamente a Cuerpos de Masa y de Aguas Líquidos Directamente a Cuerpos de Masa y
de Aguas"

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 47-2000 "Uso y Disposición Final de Lodos"

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 24-99 "Reutilización de las Aguas Residuales
Tratadas".

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 23-395-99 "Agua Potable, definiciones y
Requisitos Generales".

Ley N' I de 3 de febrero de 1994 "Ley Forestal de la República de Panamá".

Ley N' 24 de 7 dejunio de 1995 "Sobre Vida Silvestre de la República de Panamá".

Ley No 7 del 7 de abrit de 986 "Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la
Contaminación proveniente de Fuentes Terrestres".

Principales observaciones de l¡ ciudadaní¡,
[.a consulta ciudadana consistió en un sondeo verbal a manera de entrevistas a líderes
comunitario, ONG's, clubes cívicos y organizaciones religiosas, entre otros. Por otro lado
se realizó una reunión a manera de convocatoria, con la presencia del promotor donde se

discutieron los tópicos sobresalientes del proyecto. Hasta la fecha no se han recibido
objeciones de la población localizada en el área de influencia del proyecto.

Es importante aclarar, que ha la fecha no se ha recibido el informe de la Administración
Regional de Bocas del Toro, correspondiente a los resultados del Foro Público.

Recomendaciones para el Estudio de Imp¡cto Ambiental
Se recomienda Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II para el desarrollo
del proyecto denominado "PROYECTO: HOTEL ECO-TURÍSTICO DE BUCEO
MARINO AILIGANDI- RESORT", sobre la base de que cumple con los principales
señalamientos para este tipo de proyecto.

Resultados de la Ev¡luación
E[ documento en los Aspectos Técnicos y de. Contenido, requirió inicialmente ser
modificado, debido a que no cumplía con el contenido mínimo señalado en e[ Decreto N"
59 para Estudios de Impacto Ambiental Categoría III. Luego de la presentación de la
i¡formación solicitada por la ANAM, los Aspectos Técnicos y de Contenido, fueron
complementados.
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Calificación

Segun el contenido del Estudio, y la información complementaria presentada, el documento
fue considerado como APROBADO.
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Jefa del Departamento de Evaluación
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Estimada Licenciada Delgado

Adjunto lc hacemos llegar nuestros cornentarios a la Addenda del
CIub.

E.l.A. Red Frog Beach

Después de analizar las respuesta brindadas por Ingemar panamá Consultores
Ambientales, encontramos necesario hacer comentarios referente a los siguientes puntos:

Conre¡¡tarios a Bl

Las luccs clesorientan tanto a adultos (Witherington, 1992) y a los neonaros (Witherington
& Bjorndal, l99l). Las tortugas buscan la luz más füerte cuando se muer.en al mar
(Srlmon et al.. 1992) y las luces artitlciales tácilmente pueden causar desorientación
iurpidiendo la localización del mar (WitherinEon & Martín. 1996; Salmon &
Withelington, 1995).

Clararnente, el Proyecto Red Frog Beach no clasifica en la definición de los centros
urbanos de Panamá. como lo solr la ciudades de Panamá, Cclón David o Santiago, para
mencionar algunos. Sin ernbargo, trabajos lealizados en áreos turístitr¡s donde se ha
comprobado el peligro que proviene clel sistema de ilu¡uilrado no solo de las
intaestructuras, sino de las misrnas actividades turísticas. Santos et al. (2000) señala que
las luces ccrcanas a las playas de a¡ridacirin provenieutes de una urbanizacr¿r, son una
fuente de peligro para los neonatos, pues causan una disrupción de su orientación hacia el
lnar

@ hpr."o e, PaPel rcciclable

ANCON

Panamá. [5 de Octubre de 2004

Licenciada
Romi Delgado
Dirección Nacional de Evaluación
y Ordenamiento Ambiental
Autodd¿rd Nacional del Arnbiente
E,S.D.
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En otros países como los Estados Unidos, se ha identificado el problerna que causan las
luces (Salmon, & Wyneken, 2004) y se han dado citatorios inclusive a ¡rropietarios de

fincas,lo rnismo que a condoni»ios por tencr luces que af'ectan a los neo¡tírtos en época
de anidación (Anóninro, 2000). l.jormas y regulaciorts existen para evitar este problema
intcmacionalmente (Molina et al., 199¡i. FF&WCC, 20041 U.S. Fish & Wildlitb Ser.vice)
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Con referencia al

Recomendación I página B-4

Que sigritica 'técnico herpetólogo", de que forma se encuentra dicho titulo certificado
por una autoridad competente?, y herpetología es cl estudio de anfibios y reptiles... Como
este título certifica que la persona que va a entrenar tiene experiencia en monitoreo de
anidación de tortugas?

Recomendación 5 página B-5

El problema de las luces no esta amarrado a la anidación de tortugas en [a playa norte del
proyecto, sino a tanto adultos como neonatos provenientes de la playa Long Beach dentro
del Parque Nacional Marino Isla Bastimentos. Tanto los adultos como los juveniles en
movimiento de y hacia la playa de Long Beach seriin afectados, pues la distancia del
proyecto no es suficiente para que las luces del proyecto en conjunto no afecten a las
tortugas (ver Witherington & Martin. 1996; Villanueva, 2002)

Molina, C., P. Rubinoff & J. Cananza. 1998. Normas prácticas para el desarrollo
turístico de la zona costera de Quintana Roo, México Programa de manejo lntegrado de
los Recursos Costeros de quintana roo. México. 1998

Salmon, M., J. Wyneken, E. Fritz, & M. Lucas. 1992. Seafinding by hatchling sea turtles
role ofbrightness silhouette, and beach slope as orientation cues. Behavior 122:. 56-77.

Salmon. M. and B. E. witheringlon. 1995. Artificial Lighting and seafinding t y
loggerhead hatchlings: evidence for lunar nrodulation. Copeia 1995: 931-938.

A.S. Santos, M.A.Marcovaldi & M.H Godfrey. 2000. Actualización sobre la Población
Anidadora de Tortugas Caguamas en Praia do Forte, Bahia, Brasil. Noticiero de Tortugas
Marinas 89:8- I l.
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Anónimo. 2000. Propietarios en alerta para disminuir las luces. Noticias y breviario
legal, Noticiero de Tortugas Marinas 89:26.

FF&WCC (Florida Fish and Wildlife Conservation Commission). 2004. Sea turt le
lighting.
htto://fl oridaconservation.org/osmiturtles/lightingy'index.htm

Salmon, M. & J. Wyneken. 2004. lmpacts of coastal roadway lightning on endangered
and tkeatened sea turtles. Summary Report BB850.
http://www.dot.state.fl .us/research-
center/Completed_Proi/Summarv EMO/FDOT-BB850.pdf
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Villanueva, V . 2002. Orientation of Leatherback Turtle Hatchlings, Dermochelvs
coriacea (Vandelli, l96l ), at Sandy Point National Wildlif'e Refuge. US Virgin lslands
University of Puerto Rico. Mayaguez Campus. Thesis. 54pp.

Witherington, B. E. 1992. Behavioral responses of nesting sea turtles to artificial lighting
Herpetologica 48: 3l -39.

Witherington, B.E. & K.A. Bjorndal. 1991. lnfluences of artificial lighting on the
seaward orientation of hatchling loggerhead turtles (Caretta caretÍa). Biological
Conservation 55: 139- 149.

Witherington, B. E., and R. E. Martin. [996. Understanding, assessing, and resolving
light-pollution problems on sea turtle nesting beaches. Florida Marine Research Institute
Technical Report TR-2. 73 p.

Comt'ntrrir¡s a 82

Recomendación I página B-8

Se debe indicar cual va a ser el protocolo de monitoreo (incluyendo metodología.
detallada)
Debe estar claramente identificada la idoneidad del personal que levantará la'{
información de campo y su experiencia en monitoreo de anfibios. A.
Adem¿ís de identificar las medidas a tomar, tambien debe indicarse como serán /
estas aplicada y por cuanto tiempo.

Comentarios a 83

Página B-9

"Estos cinco criterios sott l¿ts tnisntos que se consideraron en lu Evaluación Ecológica
Rápida del Parq¡te Nacional Marino Isla Bastimentos v A,'eas de Influencia...elaborado
por ANCON' . Aunque es cierto que ANCON es una ONG con una extraordinaria
experiencia eir el levantamiento de información ambiental, no somos la autoridad en el
tema ambiental. Si nosotros en 1997 solo consideraron CITES, UICN y TNC como la
guía para la amenaza de especies es porque en ese entonces esas eran las únicas
herramientas reconocidas para establecerlas. Sin embargo, en el 2004, luego de 7 años. y
cuando se realizó este estudio, otras herramientas existen y muchos datos han cambiado.

\

o

U.S. Fish & Wildlife Service. You can help protect sea turtles (Brochure)
htto ://wwu. southeast. fu s. sov/publ ications/sea_turtle_broch.pdf

En una primera instancia, los rangos establecidos segun TNC son cambiantes a[ igual que
la situación y conocimiento de las especies, es cambiante; por ello, los valores
presentados en e[ documento de ANCON de 1997 no reficjan la realidad actual de la



qq

o

o

especie pues no estiin al día con la base de datos de esta ONG y el uso de este sistema no
refleja la realidad de hoy.

En una segunda instancia, el documento Lista de Fauna de Importancia para la
Conservación en Centroamérica y México: Listas Rojas, Listas Oficiales y Especies en
Apéndice CITES (LFIC) [Solís R., V., A.J. Elizondo, O. Brenes & L. Vilniuky (eds.).
1999 (dos afros después que se publicó el trabajo de ANCOltl) es una lista de fauna de
impofancia para la conservación en Centroamérica y México: Listas rojas, listas oflciales
y especies en Apéndices CITES. UICN-WWI. San José, Costa Rica. 224 pl, documento
que contiene el estado de amenaza de especies de fauna panameña más actualizado
publicado con información de la ANAM (quién, como su nombre lo indica, es [a
autoridad en temas ambientales del país).

El l4 de octubre de 2004 la UICN publicó en intemet lo mas reciente en anfibios
(wu'w.elobalamphibians.orq). Es en esta actualizaciones que uno se percata que se dan
casos como Eleutherodacn,lus bransJbrdii...identificada en Bastimentos, que ha pasado

de ser un complejo a ser varias especies, de las cuales hay nuevas endémicas para
Panamá

Recordemos que lo que considera en este punto no es el listado de especies. sino la
actualidad de las categorias de amenazas utilizadas en el anáLlisis de la información para
este proyecto.

Conrentarios a 85

Página B- I 2

o Indicar en que punto específico de las "normas y regulaciones de copropiedad" se

regula las t'uturas ampliaciones o modificaciones a la propiedad.
o Cuales son las normas y requerimientos de la Junta Técnica.
o Que medidas se tomarán para evitar que se sobrepase el limite de construcción de

25o/o en las propiedades colindantes con la playa y de l0% de lotes del "área
verde".

. A que corresponde el "área verde"?

Comentarios a Bl0

Página B- l4

Aunque se describe el Programa de Educación Ambiental. en ningún momento se indica: 
¡

. Los instrumentos didácticos que se van a usar

. El mecanismo de aplicación de los instrumentos

. La fiecuencia o programación en el tiempo de los diferentes eventos en el
programa

v

t0 /

\

rN"
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Que personal manejará este programa y cual es su idoneidad en el tema y su
experiencia
Como se evaluará la efectividad del programa de educación i,:.

Seguros de que nuestros comentarios serán tomados cuidadosamente en cuenta. y
agradecidos por los buenos oficios en su gestión, se despide con todo respeto y
consideración.

Lider Sucre
Director Ejecutivo
ANCON

c.c: Dra. Ligia Doen de Castro/Administradora General
Hilda Candanedo/Director de Patrimonio Natural/ANAM
Adolfo Truté/PROMAR
Angel Gonz:ilelPROMAR Bocas del Toro
Zuleika Pinzo/Fundación Natura
Isabel AlvendasiDirectora Ejecutiva./Fundación Conservacionista Caribaro
Hugo BinnsiANAM Bocas del Toro
Eligio Binns/Alcalde de Bocas del Toro
Ceorge Hanily/The Nature Conservancy

Querube FuenmayoriANCON

1
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Panamá 27 de septiembre de 2001
NOIA DINEORA- DEIA.UASIES - 27 4944

Licenciado SUCRf,.

Por este medio enüamos Información Complementaria del Estrdio de Impacto mbiental
Cat III del Proyecto RED FROG BEACH CLUB, a ubica¡se en la Isla Bastimentos,

corregimiento de Bastimentos, dislrito y provincia de Bocas del Toro.

Es importante resaltar, que an nota de solicitud de informaclón que rernitió la Autoridad
Naciona.l del Ambiente (ANAM) a Ia Empresa Promotora, se lomaron €n custta los
comenla¡ios que realiirara la Instituoón a la cual Ud representa, medianle nota
DE/12571rü, del 30 de junio de 2004.

k agradecemos nos haga llegar sus comenlarios, tomando en cuenta que los mismos
deben estar sujetos a lo serlalado en el Aficulo 56 del Decreto ejecutivo No. 59, de 16

de ma¡zo de

Atentame

¡ñr¡¡D

¡utoÍ{6¡d
nrctonrl aLl
rnDtant

O'TI,3^::Tfrü$GION OE
Tr¡a ¡- r

30- 4 -o

Licenciada
LiDER SUCRE
Director Ejecuüvo
ANCON
E, S. D.

CORONADO
del Departamento de Evaluación de

Impaao Ambiental

A,ü.)
MC/AMO
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Servicio Nacional de Administración de Areas Proteg ida de Vi tre

Panamá, 14 de octubre de 2004.
SNAAPVS-264

Licenciada
MAURILYS CORONAOO
Jefa del Departamento de Evaluación de Estu
ESD

Licenciada Coronado:

Esta es una región muy sensible por su alta diversidad marina, conformadas
pr¡nc¡palmente por corales, que su función es proteger las costas de la erosión
ocasionada por el embate de las olas. Al servir como una barrera natural, los
arrecifes facilitan el desarrollo de otros ecosistemas como los manglares y pastos
marinos, esto traería como consecuencia que cualquiera variación substancial,
en la composición química de las aguas puede afectar estos ecosistemas, asi
afectando directamente a las especies como tortugas, peces crustáceos y aves,
sin contar los efectos a los pastos mar¡no y la zona de manglar, que es refugio,
alimento y zona de anidación de numerosas especies.

Tenemos que tomar en cuenta que con este proyecto aumentará
considerablemente el transporte marino provocando con esto un impacto
considerable en las especies de tortugas marinas, que desovan en esta isla.
Además de la contam¡nación de las aguas por posibles accidentes con el
combustible, adicionalmente a esto la sedimentac¡ón producto de la erosión.

Debe indicarse el origen de las aguas tratadas y su manejo.

o

En cuanto a las tinas, no se presenta un diseño de las tin
medidas y capacidad, ni se indica el manejo de los lodos.

as de oxidEción con sus

El proyecto debería de tener un análisis previo que garantice que el vertedero de
Changuinola, tiene la capacidad para recibir los desechos sólidos producidos en
el proyecto.

No cuenta con los puntos del Polígono Geo - referenciado, para verificar si se
encuentra dentro o fuera de áreas protegidas.

Jé/,

lDoEqt
¿ t-/

B
\-

FECHA

',nr¿cto
OND E

fO. DEDEP fAL

Por este medio le envío las observaciones realizadas al Estudio de lmpacto Ambiental
Categoria lll, del proyecto RED FROG BEACH CLUB, a realizarse en la lsla
Bastimento, Corregimiento de bastimentos, Distrito de Bocas del Toro. Las
observaciones son las siguientes:

p4
" \'l ''

f
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Observaciones de la adenda:

Se conoce que el ruido y las luces impiden que las tortugas, an¡den lo que
conlleva a que desoven en el mar provocando las perdidas de los huevos. Por lo
que no estamos de acuerdo con su planteamiento en el que aseguran que las
luces no afectan a esta especie.

La fragmentación es uno de los impactos de mayor importancia, ya que rompe
con los movimientos naturales que ocurren en los ecos¡stemas. También
tenemos que tomar en cuenta que se trata de ecosistemas insular y esto hace
que las especies en el caso de las ranas Dendrobates auratus y D. pumilio,
tengan características en la coloración que las hacen d¡ferentes a las
poblaciones que se encuentran en otras regiones y es probable que sus
poblaciones disminuyan. Estas especies requieren de climas tropicales húmedos,
eso quiere decir con zonas boscosas y donde garantice un suficiente porcentaje
de humedad y vegetación donde haya proliferación de insectos que son su
principal alimento.

w

ü§

autoridad
naclonal del
ambiente

LIC. LAURA FERNANDEZ 1
Servicio Nacional de Administrador de Áreas Protegidas
y Vida Silvestre.

Álh¡mL l:dlnclo t0,l ApÍrl¡do ('-Zons 0fl¿J ll¡lbo¡. Ancó¡ fe¡ófonor (507).115.01t55 elt, 172 l)¡re(to: (507) 315-0951
F¡r: ($7) ll5-05?3 n $ §. ¡ r¡ ¡ m.go b. p ¡

F"

Atentamente,

Para realizat una evaluación eficiente, recomendamos se realice una ¡nspección .
donde participe el Servicio Nacional de Administración de Áreas Protegida, ya
que nuestras obseryaciones se pueden sesgar por la falta de conocimiento del
área.

I

c. c. lNG. HILDA CA'{DANEOO, Diroctora Nacbnalde Pairirnon¡o Natrrat.

FUmrg.

de Areas
Si¡vestreVidav
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salud t,
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50.1-t rAS

20 dc septienrbrc de 2(X).{

lngeniero
BoI,IVAR ZAMBRANO
[)ireccitin Nacional dc Evaluaci[rn y
Ordenanriento Anrbicntal
Ln su despacho

0l,

o
Ingcn icro Zanrbrano

(-ontirrme a lo prelisto en Nota DIñ-EORA-DEIA-IlAS-560-0¿1. remito a ustc'd

lntbrnre dc Flvaluación de la adcnda del Estudio dc Impacto Ambicntal dcl Proyccto
*RED FROG IIEACH Cl,[]8" (lategoría l. a ul¡icarse en Isla Bastinrentos,

corregimiento de [Jastinentos, distrito y provincia de l]ocas del J'oro, presenlado por
I'illar Panamá. S.A.

Atcntanlcrlc

O
L\.'..^r- ..- \ \ .*---' \
LI(I}A. }IARIEI,A }I. I}ARRERA
Jcla dc la [)nidad Amlliental Sectorial

(i4ria: Dr. José Stoncstrcet, Dircctor Rcgional dc Salutl de Bocrs del Iirro

TRABi\J.\I1{)S J t¡N'r( )s PoR PANAMA
"l íderts ct¡ I:o ¿lctc¡ Sulu¡L r'(uli¡l<¡l <k I ido dc l-roñlt1'(! ¿ I:ro¡tttr¿"

Il.lrl.,l. a. tal¡a

&{ -tt¡o il

PANAMA I PANAÍVIA
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I'ro)ecto "Rrd Frog lleach ('lub"
('ategoría I I I

Panamá, 20 de septiembre de 2004

Proyecto: "Red Frog Beach Club" Categoria III

Ubicación: Isla Bastimentos, corregimiento de Bastimentos, distrito y provincia de

Bocas del Toro.

Promotor: Pillar Panamá. S.A.

Objetlvo:

(-alificar la lnlbrmación Conrplenrentaria para determinar si cumple con los requisikls
dc Prdección Anrbiental espec ificanrente en matcria de salud Pública y dar
cumplinriento al Articulo 56 del Decreto ejecutivo No. 59 del l6 de marzo de 2000.

\Iefotkrlogíit

Lvaluar la Inft¡rnración Complementaria y obtener los datos cuantitativamente medibles
o cualilativamcnte descriptihles.

r{}t( ()}tt_\t).\( t()\t_s't []( \t( ,\s

No se ticne ob.leción del proyeck), si cumple con los comctarios y recomcndacioncs
técnicas.

Resolución No. -597 del l2 de noviembre dc 1999 Reglamento 'lécnico DCNT/\IDr"
COPANIT 23-195-99 "Agua Potabls. definiciones y Requisitos (lenerales" -/ / "

1-,

\lc¡tlill cnlc.

()s \t.t] \ (;l I' ..t {}.;//-

TRABAJ.\MOS JUNT()S POR PANAMA
"Lídcres en l:ortolet er Solud t ( ¿liLhd tle l i<l¿ cfu l ronte¡tt ¿ Í¡on¡erl¡"

(.

APARTAOO POSTAL 2O4A PANAMA. I PANAIúA

Il.l¡lailo aa tll¡a-- iñ;;¡-

lnli¡rnrr dc Er'¿rluacirin de Intpacto Anlbiental
(EFllA) Adclr(la

[ ]l idatl .\nrbicntr¡l Sectorial
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Repúblit:a de: Panamá

lnstituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales

Nota N" 31S-DESO

Panamá, l5 de septiembre de 2004

Apartado 5234
7,on;t 5, l'anamá
Fax 264 -ü34

ry$\ \ v

Licenciada
MAURILYS CORONADO
Jefa del Departamento de
Evaluación de Impacto
Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente
En su despacho

Licenciada Coronado

En referencia a su nota DINEORA-DEIA-UAS-560-04, que acompaña la ampliación del Estudio
de Impacto Ambiental Categoría IIl, titulado "Red Frog Beach Club", a desarrolla¡se en Isla
Bastimentos, Corregimiento de Bastimentos, Distrito y Provincia de Bocas del Toro.

Deseamos comunicarle que luego de la consulta efectuada a la Unidad Ambiental de nuestra
Institución, no presentamos observaciones sobre dicha ampliación.

Sin otro particular quedo de usted,

Atentamente.

r:>3 y' -t t32 -o

Autorld, i.

1ING. ARNULFO MENÉNDEZ
Director Ejecutivo de Servicios Operativos

R
,o*Q-
FE(:HA:

T;CI llDo

RRBr,^IUR(;/nimülo g
Dt:li.C( ir!\ \ \l
\'()Rt)l-!.\\lr''

,)

Trabajamos .luttlos por l'ntamú
"Preparénn»os para ('onmenorur el Centenurio"

úd

;*ü
n-*

-Lt\
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INAC
INSTITUTO
NACIONAL
DE CULTURA

DIRECCIÓN
GENERAL

SUBDIRECCIÓN
GENERAL

SECRETARIA
GENERAL

DIRECCIONES
NACIONALES:

DE LAS ARTÉS

PATRIMONIO
HISTÓRIco

EoucAcróN
ARTISTICA

PUBLIcAcIÓN
Y coMUNIcAcIÓN

a

DTRECCTóN DE
PLANIFICACION
Y PRESUPUESTO

DrREcoóN
ADMINISTRATÍVA

DIREccIÓN oE
ASESoRIA JURIDIcA

a

fi'r
lá

0

Licü¡ci¡d¡
¡a¡uryli. @ROI¡ADO
Jefa def Departamento de Evaluaci
de Impacto AInbiental
Autoridad Naci"ona] del Ambiente

rL

:,,)
tortd¡d ntclen¡¡! d.cl 4:ra':f

B¡Lr()

,n
/1 ¿

-.----'---.--- 3
Estinada Señora Jefa:

Reciba un cordial saludo de Ia Dirección Nacionaf de
Patrimonio Histórico. Nos complace responder su nota DINEoRA-
DEIA-UAS-560-04 del 2 de sePtiembre de 2OO4 con los
comentarios concernientes a la información complementaria del
Estudio de Impacto A¡nbiental (EIA) Categorla II titulado "Red
Frog Beach Club" localizado en Ia Isla Bastinentos, Distrito
de Bocas del Toro, Provincia de Bocas de1 Toro, realizado Por
la empresa consultora Ingernar Panamá S.A., para Ia empresa
PiIIar Panamá S.A.. promotora del proyecto.

Nos es grato informarle que el estudio arqueológico
presentado por eI arqueóJ.oqo Alvaro Brizuela casimir es
satisfactorio y cumPle con Ios requisitos requeridos Por esta
Dirección para una investigación de este tipo. Por
consiguiente decidimos aceptar eI Estudio de Impacto A¡obi€ntal
titulado "Red Frog Beach Club" con la condición de que se
cumplan las recouendaciones expuestas en eI estudio
arqueológico y que se practigue un rescate argueológico del
sitio *1 detectado dentro de }os Iinderos de]' proyecto, previo
al inicio de ]as obras de construcción.

Sin otro partlcular, nos comPlace reiterarle nuestras
sinceras expresiones de consideración y aprecio.

Atentamente

Prof . oa FITZGERALD BERNAI

lr"

Director Nacional del Patrinonio H

¿.rL">'(
,¿/4-A

¿ntu

)/4ac

Panamá, 10 de septiernbre de 2004
Nota 417-04 DNPH

I
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Panamá, 2 de septiembre de 20M
DIN EORA-DEIA-UAS56GO4

Licenciado
Ev¡ns Canto
Jefe de la Sección Ambiental
Instituto Penameño de Turismo
E,S.D

Licenciado Canto:

Por medio de la presente, le hacemos llegar la información complementaria del Estudio de

Impacto Ambiental.

Agradecemos sus comentarios
Sin otro lar, nos suscribimos atentamente.

l,t IIRYLIS CORONADO
J del Departamento de Evaluación

Impacto Ambiental

[.t r-'
MC/Allto

CA'T. PROY¡]C'TO PROMOTOR I,OCAL¡ZACION
Iil Red Frog Beach Club Pillar Panamá, S.A lsla Bastimentos,

corregimiento de
Bastimentos. distrito de
Bocas del Toro

,€a
/.Q...í,n",

Corr espondencltr

4'i "-
..-a/f./¿.«......
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Panamá. 2 de septiembre de 2004

DINEORA-DEIA-UAS5ó(lO4
?ti,..) IETEK

F-<-r' : ¡J5A

Ingeniero
Edgardo Vergara
Unidad Ambiental
Min¡ster¡o de Vivienda
E, S, D.

lu+r,.3
ea^...--.
[o. Caa, '

?-y'>

Ingcniero Vergare:

Por medio de la presente, le hacemos llegar la información complementaria del Estudio de

Impacto Ambiental categoría III titulado .RED FROG BEACH CLUB", a desarrollarse

en isla Bastimentos, corregimiento de Bastimentos, distrito de Bocas del Toro, presentado

por Pillar Panama, S.A.

Agradecemos sus comentarios

Sin otro

L
LI URYLIS CORONADO
J Departamento de

aluación de lmpacto Ambiental

l6
MC/AMO

lar,, nos suscribimos atentamente.
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DIN EORA-DEIA-I.IA}560.04

Ingeniero
Arnulfo Fr¡nco
Jefe de la Sección Ambiental
Autorid¡d M¡rítim¡ de Penamá
E, S. D,

Ingeniero Fr¡nco:

Por medio de la presente, le hacemos llegar la Información complementa¡ia del Estudio de

I Ambiental

Agradecemos sus comentarios

Sin otro lar, nos suscribimos atentamente

LI URYLIS CORONADO
J Departamento de Evaluación
d cto Ambiental

L).a,)
lltc/AMo

nurnarrtto!-ffi

¿.

Loclr,rznclóxPROMOTORPROYECTOCAT.
lsla Bastimentos,
corregimiento de
Bastimentos, distrito de
Bocas del Toro

Pillar Panamá. S.ARed Frog Beach ClubIlt

'4
U
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Panamá. 2 de septiembre de 2004

DINEORA.DEIA.UAS560.04

Licenciada
Libi¡ Brrrios
Unidad Ambiental
Ministerio de Salud
E, S. D,

Licenciada Barrios:

Por medio de la presente, le hacemos llegar la información complementaria del Estudio de

Impacto Ambient¿l:

Agradecemos sus comentarios después de recibir el documento

l§ RECIBID0 0 e sep ml

/

CAT. PROYECTO PROMOTOR LOCALIZACION
lll Red Frog Beach Club Pillar Panamá" S.A Isla Bastimentos,

conegimiento de

Bastimentos, distrito de
Bocas del Toro

Sin otro Oam/ul ar. nos suscribi mos atentamente.

,/ /;) ,.-,

/ /L) ü/4<-
LICDASÍT A U RY LIS CO RO-NADO
Jdfa del Departamento de Evaluación

fe Impacto Ambiental
I lu^
MC/AMO

w
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REPUBUCA DE PANAMA

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
OIRECCIóN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO

AMBIENTAL

ana¡n,
MEMORANDO NO 47+ 04

Para: Hugo Binns - Administrador Regional de ANAM - Bocas del Toro

tfulla--

de ImpacloDe: Maurilys Coronado - Jefa del Depútam€nto de Evaluación

Aryrbiental.

Afrmto: Enüo de Esrrdio de tmpacto Ambiental t
Fecha: 2 de septiembre de 20(X

Por medlo de la presente, le hrcemos llegar la Informrión complernentaria del Esn¡dio

de Impacto Ambiental:

MC/AMO

p ntp,l n Éu oNt»s pA RA coNMEMoRA R E l- c ENTENA nlo

CAT. PROYECTO PROMOTOR LOCALIZACIÓN
III Red Frog Beach Club Pilla¡ Panamá S.A. Isla Bastimentos,

corregimiurto de
Bastimentos, distrito de

Bocas del Toro

3$
t'2 \

ukL
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MEMORANDO NO-474 -04

Pa¡a: Fernii,¡rdez - Director Nacional de Palrirbnio Natu¡al

Maurilys Coronado - Jefa del DepartaÍiento de Eraluación de Impacto

biental

unto: Envio de de Estuüo de lrnpacto Ambiental

Fecha 2 de septiembre de 2fft4

Por medio de la presente, le hacenps llegar la Información conplenrentaria del Estudio

de Inpacto Ambiental:

Isla Bastimentos,
corregimiento de

Bast imentos. distrito de

Boc¿s del Toro

Le agradecenns enviamos sus comentarios

Atenlamente,

ltx
ltc/.\t\l()

enlc -l
Auto¡id l-roo
R
Por

F echa -.-^

r- Direcc
Pctrl

CAT. PROYE('TO PROMOTOR LOCALIZAC¡ÓN
III Red Frog Beach Club Pilla¡ Pa¡r,amá S.A.

onal (l'
r..Ur¡r

/
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Panamá, 2 de septiembre de 2004
DIN EORA.DE IA-UAS.5ff.04

Licenciado
Carlos Fitsgerald
Unidad Ambiental Sectorial
INAC
ES-D

Licenciedo Fitzgerald:

Por medio de la presente, le hacemos llegar la información complementaria Categoría III
titulado "RED FROG BEACH CLUB", a desarrollarse en Isla Bastimentos,
conegimiento de Bastimentos, distrito de Bocas del Toro, presentado por Pillar Panamá,

SA,

LI
Departamen

valuación de Impacto Ambiental

*.r",llo

IS CORONADO
to deJ

(¿ 7 1o/ /:t t

Agradecemos sus comentarios

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.'1
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Panamá1 2 de septiembre de 2004

DIN EORA.DE ¡A.UA5-560-04

Ingeniero
Arnulfo Menóndez
Director Ejecutivo
Instituto dc Acueducto y
Alcant¡rill¡dos N¡cionales
E. S. D,

Ingcniero Menéndez:

Por medio de la presente, le hacemos llegar la información complementaria del Estudio de

lmpacto Ambiental:

Agradecemos sus comentarios.

Sin otro pafticufar, nos suscribimos atent¿mente

,' ,/

LICDA. MAURYLIS CORONADO
Jefa del Departamento de Evaluación
de lmpacto Ambiental

MC/AMO

f,,

/

CAT. PROYEC'I'O PROMO'I'OR LOCALIZACION
llt Red Frog Beach CIub Pillar Panamá, S.A Isla Bastimentos,

corregimiento de
Bastimentos, distrito de
Bocas del Toro

t
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Panamá, 30 de agosto de 2004

Licenciada
Maurilys Coronado
Directora Nacional de
Evaluación y Ordenamiento Ambiental.
Autoridad Nacional del Ambiente
E. S. D.

i¡rlrt.(.('
\,(,RU

ro¡ § -r.. ol.
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Estimada licenciada Coronado:

Por este medio le saludo y a la vez deseo someter para su evaluación la información
requerida en la carra DINEORA-DEIA-AP-258-04, con referencia al Estudio de Impacto
Ambiental, Categoría III, del proyecto RED FROG BEACH CLUB, Isla de Bastimentos,
Provincia de Bocas del Toro.

Sin otro paficular y agradeciendo su atención,

Atentamente,

Sagel

Con poder para representación
Ante la Autoridad Nacional del Ambiente.

S
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INFORME TECNICO

Luqar: lsla Bastimento, Corregimiento Bastimento, Distrito y Provincia de Bocas
del Toro.

o Asunto. lnspección del área y comentarios del Proyecto Red Frog Beach Club

. pick-up para trasladarse de Changuinola a Almirante (Bosque Protector de
Palo Seco)

i Diesel para el pick-up (cinco galones)
r Lancha (ANAM desde Almirante hasta Bocas lsla).
. Gasolina (ocho galones)
r Mezclador (uno tres cuartos de pinta)
.- Lancha (Red Frog, desde Bocas lsla hasta Bastimentos).
- Gasolina (seis galones).'r Mezclador (uno un cuarto pinta)
. Carro de golf para recorrer el área del proyecto (Red Frog)

o Obse rvaciones:

, Paralización completa de todas las actividades de construcción que se
realizaban en el lugar. Esta paralización se dicto por medio de la

Resolución ARBT-0 1 4-2004.
- El camino que ellos estaban habilitando es viejo, este fue construido por el

antiguo dueño de los potreros.
i El camino habilitado presenta taludes muy verticales, estos son notorios en

el camino con mucha pendiente y presentan desmoronamiento, esta
situación presentan riesgos para una eventual erosión y desme.ioramiento
del propio camino. --,

z En los drenajes por donde pasa el camino no hay protección contra la ,
erosión.'. La playa que colinda con la propiedad de Red Frog esta limpia, los
trabajadores cesantes de las actividades paralizadas lo están haciendo.

z La habilitación de una entrada en el manglar para transportar material
desde una bacha que llegará a orillas del mar.

t

Fecha de la inspección: 20 de Julio de 2004.

Participantes.

.- Pedro Bernal (ANAM-Bocas lsla)
,- Oriel Bethancourt (Red Frog)

- Leonard Sander (Red Frog)
; José Rodríguez (Evaluación Ambiental ANAM Changuinola)

Recurso Utilizado:



Comenta rios

El proyecto en realidad cambiará el uso del suelo (potreros) por otro que es
más rentable en el marco de que las políticas estatales tratan de incorporar
suelos a una mayor economía y que están sustentada en La Ley que
declara la zona de Bocas del Toro como área de desarrollo Turístico.

Es importante obtener mayor información del promotor acerca del sit¡o
donde se va a instalar la planta de tratamiento de aguas residuales, este se
encuentra muy cercano al mar, Siempre y cuando se realice el tratamiento
en la planta de tratamiento de aguas residuales como se plantea no debe
haber problema, lo que hay que pensar es el impacto que se produciria en
el mar en caso de presentarse un evento extremo. Según criterios de
asimilación, aparentemente el receptor en este caso el mar que es motivo
de preocupación tiene todas las condiciones de absorber el impacto en el
¡nstante que se produzca el posible derrame de aguas servidas.

Si partimos de lo planteado, que el 99 por ciento de la energia eléctrica va a
provenir de una termoeléctrrca, un problema más que origina el proyecto es
la emisión de COz que repercute en el aumento de la concentración de
gases de efecto de invernadero lo que contribuye con el calentamiento
global, fenómeno que resulta de impactos negat¡vos acumulativos y
sinérgicos ocasionados en la atmósfera, así como también son
contribuyentes a la formación de lluvias ácidas y ruido. Sin embargo el
promotor no manifiesta concepto al respecto. Sería importante solicitarle la
siguiente información de las plantas térmicas de 1 MW que van a ser
instaladas para producir la energía:

. Energía del diesel en kcal/galón.

. Capacidad energética en kcal/galón

. Eficiencia térmica en kwh/galón

. Consumo especifico en kcal/kwh

. Consumo de combustible galon/kwh

. Factor emisión

. Factor de emisión CO2
Quizás esta planta por ser de un MW la contaminación no sea ¡mportante,
pero de todas manera contamina. En la misma linea para mitigar y reducir
los impactos de las plantas térmicas deben hacerse plantaciones de árboles
de especies nativas en el área del proyecto y sería mejor lo más cerca a
ellas para que estos capturen CO2 f a la vez reduzcan el ruido.

Con respecto al sitio donde se va a establecer la infraestructura de
generación y acumulación de energía, es importante que se alejen del
drenaje natural como minimo los diez metros reglamentarios que dice la
Ley. Este drenaje debe ser protegido con árboles del área plantados hasta
los diez metros de ambos lados.

o

o

t
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Es importante que se aclare y se llegue a una solución del uso del camino
viejo que conduce a la playa, este aparentemente pasa por la finca del
proyecto Red Frog, sin embargo siemprenB sido utilizado por los lugareños
para acudir a la playa. En este lugar hay playas muy invitadoras a bañarse,
en consecuencia la Ley dice que las playas son de uso público y por lo
tanto no debe restringirse su uso a nacionales ni extranjeros, esto debe
quedar bien claro al promotor del proyecto. Los lugareños están de acuerdo
con el desarrollo turÍstico, pero cuando comienzan las restricciones a estos
t¡pos de lugares se vuelven en contra del desarrollo turístico y con mucha
justificación. Lo que hay que ver es s¡ los futuros compradores de las villas
están de acuerdo en bañarse junto con los lugareños del área, bueno es
cuestión de aplicación de Leyes.

En cuanto a la especie de rana roja Dentrobates pumilio, cuya abundancia
es bastante alta y que a pesar de su abundancia esta protegida por ClTlES,
no quiere decir que no consideremos tratar de salvar las que se van a pasar
por la carretera que posiblemente serán aplastadas por los carros de golf.
Habría que sondear la posibilidad de que ciertos puntos en la carretera que
coincidan con nichos ecológicos de estas ranas, se hagan pasadillos por
debajo a estilo pasos ecológicos para el transito de estas.

Cuando se este construyendo la red de carreteras es importante darle a los
taludes una pend¡ente suave y tratar de protegerlos con especies de
vegetación nativas, de esta manera se protege un poco más las especies
de fauna nat¡vas, en estos taludes se encuentran gran cantidad de hoyos
donde viven una variedad de especies de crustáceos, moluscos,
invertebrados, entre otras especies. Las especies balso, guarumo deben
considerase, en tal caso que se desarrollen demasiado darle el respectivo
manejo en el tiempo y el espacio.

o

o

b\

i La marina, es importante recordar que al proyecto lsla Solarte se le negó la

construcción de la marina en la parte norte, resulta que la ubicac¡ón de la
marina del proyecto Red Frog esta al sur que es la parte norte de lsla
Solarte, La negación se debió a la existencia de arrecifes de corales y a una
supuesta corriente marítima que entra por Boca del Drago y que circula
entre las dos islas (véase en el mapa número 1 la localización regional del
proyecto Red Frog con respecto a isla Solarte). No obstante, si leemos el
inciso D.3.4. Oceanógrafia en Estudio de lmpacto Ambiental presentado, se
hace mención de corrientes maritimas originadas por vientos de este a

oeste. Lo más acertado para determinar si existe la corriente marítima es
apoyarse en la respectiva lnstitución que tiene conocimiento del
comportamiento del mar, en el Estudio de lmpacto Ambiental citan a STRI.

h-r

J



b
v

Panamá. 5 dc agosto dc 200.1

DINEORA.DEIA-AP-25&04

Señor

JOSEPIT HALEY EARLE
Representante Legal
Pillar Panama. S.A.

S D

a

Señor HALEY:

Cm relación al Estudio dc lmpaclo Ambie¡rtal Cat. lU "Red Frog Beach". ubicado en el

conegimiento de Bastimenlo, distrito de Baas del Tao, proüncia de Bocas del Toro, Ie

solicitamc la info'mación a continuación:

l. Dado que el proyecto se ubica en uri área muy cercana a sitios de anidación y
tránsito de torh¡g¡s y contempla actividades acuálicas (ski acuático, buceo,

manejo de motos acuáticas, windsurfing, sur{ing y pesca deponiva) e

infraestructuras que incluirán algrln tipo de iluminacióru reqüere presentar las

medidas contempladas para reducir el efbcto adverso de estas actividades
(turismo intensivo, perturbación de ríreas de anidrión de tortugas, cacerí4
extracción de huevos, pesca aflessnal) sobre las poblaciones de tortugas marinas.

2- Toda vez que el Proyecto provocará cierto grado de perdida fragmantación 1'

delerioro del hábita¡ que roquieren espocies e¡rdémicas como la Deadrubales
pamllb, reqüere presentar medidas de manejo para eüta¡ en lo posible la
pérdida de especies identilicadas como en peligro de extinción y urgente
necesidad de protección. L€ recrrdamos, que por Eatarse de especies

territoriales la opción del traslado de individuos no resulta üable.

3. La información que describe a la fauna del lugar, no incluyó el anáisis del

estado de a¡nenaza de especies panameñas, listadas bqlo alguna de las categorías
de protección según la UICN y CITES, lo cual afecta d grado de afectación de

la fauna identifrcado eo el documet o.

4. Especificar y describir el manejo que se le da¡á al lodo remanente y a lo sólidos
inorgánicos filtrados por el sisterna de aguas servidc propuesto. Con relación a
este punlo proporcionar informrción acerca de los responsables del
mantenimianto y seguimiento de la planta de tratzruento.

5. Indica¡ si dentro de las dimensiones que ocuparán las villm en cada propiedad,

se incluyen los camrnos de acceso y los tmques de almacen¿miento de agua"

Por otro lado, necesita precisar si el plan de manejo establece un limite de

crecimienlo estructural en cada propiedad posterior a la venta de la misma (es el
caso de ampliaciones a las villc, construcción de piscinas, jardines, caminos,

canchas de juego, eritre otros) que prevea la reducción del :i,¡ea narural y pérdida

de hábitats.

6. Especiñcar las medidas que regüan los silernas o in.fraestructu¡as a utilizar
como limitantes de propiedades (cercas, vallas), de modo que en lo posible no se

obstaculice el flujo natural de las especies silvestres y se reduzcan los problemas

asociados a la fragmenlación.

o
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7. Presentar un ltstado de las especies acuálic¿s existentes o cBrscterísticas de los

cuerpos de agr¡a que se represarán y especificar las especies que se colocarán en

las "píscinas". Con relación a este punto presentar un análisis que abarque las

medidas a tomar ette los efectos de estas acciones sobre los ciclos de vida de las

especies identificadas (inclu¡-endo las inleracciones enlre los peces existenles en
ta actualidad y los que se introducir&t).

8. Describir con mayor detalle y presenlar planos de diseño, construcción 1

ubicacrón de los 3 espejos de agua (control de calidad de las aguas en cuanto a
malos olores, el caudal de agua obtcrida pan abastecer los riachuelos du¡ante el
invierno y verano).

9. Aclara¡ incongruencia identificada qr el documqrto, ya que por un lado se

menciona que se establecerá una "zona de conservación de 25 Has, donde sÓlo

se permitirá la construcción de infraestn¡ctura b¿isica para la interpretación
ambienlal y observación de flora y fauna", sin embargo luego se indica que se

"conslruirán ocho (8) villas en el área de reserva silveslre protegida cada una de

I Ha".

10. Describir e[ "programa de educación ambienlal" propuesto dentro del Plan de

Manejo Ambiantal, haciendo árfasis en la metodología de aplicación,
evaluación y segümiento, instruÍi€rflos a uüliza¡ y personas a quienes va
dirigido

I L Profundiz¿¡ la descripción del Programa de reforestación propuesto, toda vez
que no se descnbe en que consisle, la metodologia, caritidad de vegaación
nativa a reemplazarse y responsables de llevar a cabo el progrsma, entre otros
tópicos.

12. Complemortar el Programa de seguimiento, vigrlarrcia y control, toda vez que se

concentra en las actividades de construcción dejando de lado la fase de
operaoón del Proyecto (efectividad dd plan de manejo de residuos domésticos,
las poblaciones de hmia, el plm de mmejo de fauna, monitoreo del agua
marina- zon¿ de correervación).

13. Desa¡rollar detalladame e la descripcióq efeclos y medrdas contempladas ante
los efectos de la marin¿ que pretade comtruirse; loda vez que no se da mayor
daalle de esta infraestructura (dimersiones, caracteristica.s y análisis ante la
preselrcia fisica de esta infiaestructura en las diferentes elapas del proyeclo).

14. Acla¡a¡ como el proyocto gwantizaÁ agua potable para el consumo humano 1'

demás actividades del proyecto, toda vez. que en el documento se obvia por
completo el tema del tralami€rito del agua cruda que los usuanos consumirán.
Con relación a este punto, determinar el uso de cada una de las fuentes de las
que provendrá el agua potable a las que se hace me¡rción en el punto C.7.4 y
presentar srálisis del agua de lluvia que recolect¿rán los futuros sistemas

colectores.

15. Presentar estudio arqueológico dd área a ser afectada, elaborado por un
arqueólogo profesional (con los conespondientes informes de prospección y/o
excavación pertinentes). Toda vez que el documato asegura que 'rlo se

anticipan efectos sobre la protec.ión del parrimonio histórico cultu¡a!", sin haber

realizado conespondiente estudio.

o
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16. Determinar la prolundidad a la cual estarán soterrados los servicios de anergia

eléctrica. comunicaciones, aeua polable l sislema sanitano.

I 7. Presenlar las pruebas de percolación de los suelos donde se prelende ubica¡ el

sistema de tratamiento de las aguas residuales.

Queremos infomrarle que transcumdo tres (3) meses del recibo de esta nota- sin que ha¡a
cumplido con lo solicitado. se tomará la decisión correspondienle

URYLIS CORONADO

Nacional. Encarpada

"ú" M"\f(' txi \\« ) auLorldsA
&iwtiol¡f i áal
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Panamá, 2 de agosto de 2004

Licenciada
Maurilis Coronado
Dirección Nacional de Evaluación
y Ordenamiento Ambiental
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
Ciudad.-

Estimada Lic. Coronado.

Por este medio, le solicitamos se sirva proporc¡onarnos copia de¡ expediente del Estudio de
lmpacto Ambiental Categoría lll, Proyecto Red Frog Beach.

Sin otro particular y agradeciendo su atenc¡ón,

Atentamente,

S
no Sagel

f de represe ntac¡ón ante la ANAM
PILLAR PANAMA, S,A
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l'r(r\ cclo

llbicl¡tirin:

"Red Frog Beach Club" ('ategoria lll

lsla Bastimentos, conegimiento de Bastimentos, distrito y provincia de

Bocas del Toro.o

a

Objctivo:
í'r).v

('alificar la lnfbrmación C'omplementaria para determinar si cumple con los requisitos
de I'rotección Ambiental especificamente en materia de salud Pública y dar
cunrplimiento al Articulo 56 dcl Decreto ejeculivo No. 59 del ló de marzo de 2000.

Metodología - i.l1't'"
Evaluar la Información Yomplementaria y obtener los datos cuantitativamente medibles
o cualilativamentc descriptiblcs.

\\ I t..( [.])u\' ,.s t)t_t. t,tt()\ u('tI)

El proyecto consistirá en la cr¡nstrucci(rn de 109 villas individualr:s. Cada lotc contará
con una superficic individual que lariará cntre 1.500 ml y 2.200 m'. [-as villas contarán
con un área de construcción minima de 88 m': y nráxinra de -167 n¡r en ll nlodelos de

villas. ('ada villa cstará equipada con un tanque de 3,000 gl para cl almacenanricnto de

agua potable, comunicaciones y televisión por cable via antena.

APARTADO POSTAL 2O4A PANAMA, 1 PANAMA

t
Az

\{

Pronrotor: Pillar l'ananrá. S.A.

Adenrás se construirán un total de cuatro ct¡ndominios en la zona central del proyecto,
sobrc una colina, cnt¡e los 58 y los 64 nrsnm. Conf'onrarán un conrplejo de cuatro (4)
edificios. todos ellos de tres pisos, con un total de 24 apartanrentos para todo el
conrplcjo. Los cdiflcios estarán alineados en fomra parabólica alrededor de un lago
ar1ific ial.

Se construirá un hotel en la zona norte central dcl proyeclo, sobre una colina de 25
mnsnr, con vista a ambas playas. Consistirá en un conrplejo de nucve edificios, uno de
ellos conformará el lobby y será de un solo piso, micntr¿s que los otros ocho serán de
tres pisos cada uno, con un total de 72 habitaciones para todo el cornplejo.

TRABAJ,{MOS 

'UNTOS 

POR PANAMA
"I-í<leres en fortuleter Solud t C¿lidud cl¿ l'idt lt Íronttra .t Front¿¡,t"
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El centro de trienvenida sc loca lizará .justo al Irste del rnuclle de acccso, entrr: el nlatrglar

¡, cl bost¡ue, dondc sc cncucntra la actual casa dcl cuidador. ('onsistirá en tres cdificios
tluc confornrarhn un scnricirculo. alredcdor dc una gran plaza circular, los mismtls

albergarán alnracenss, centros d(j orientacitin, ccntro dc interprctacitin antbiental y
ollcinas adnrinistrativas dcl complejo resitlencial.

Se constrLrirán cincr¡ t¡arracas para )os enrpleados tlc la fase dc operacitln, de -10 m x 20

m. y dos estructuras techadas que scrvirán de ltrc¡ co¡rlunal. dondc se ttlricará la cocina.
el conrcdor y otras nccesidadcs.

l-os scnderos c\istcntcs serín cnsanclr¿dos y'sc constntitán nueros canrintls. l-os
scrr icios dc cncrgía clóc(rica. ct¡nrunicacioncs. agua ¡xfable v sistcnra sanitario estarltn
solcrr¿rdos tlebajo de los carninos o ¿r Lr¡'l costado dc cstos. totlos los cantinos eonlarán

corr sistenras colectores dc aguas plur ialcs. Sc hatrilit¡rán un total dc l2 callcs.

Ln cl cxlrcnro srrr tlcl ¡rroyccto. tlorrde sc encucntr¿r cl nrrrcllc crislcntc sc c()llSlrul¡'
una marina que incluirá 70 nr elles rivarJos y un nruelle de ser r-icios de gasolina. [-a

ntitn ll
ll

fusra del manglar. Se cana Iizarán trcs riachuelos para crear Pr'L\lYa./y'
()s (i()lt l)trlLtg ltas c adas. totkrs drenan dc sur a norte. la idea dc la canalizaci«in cs

crcar prscrnas dc concreto y roca con apariencia n¡tural, lomrando cspcjos de agua poco
prol'undos. dondc sc colocarhn pcces.

Sc construirá un restaurante. ubicado en la cima de la roca que divide las playas Red

Frog y f)ref'ce. [islará conectado con el resto del proyccto por un puente de suspensión
nativa.

Se construirá una ¡riscina y club tle playa en cl extremo estc dc pla¡a Rcd lirog. U Spa

cstará localizado jr¡nto al hotel. Sc conslnrir¿in dos canchas dc tcnis. l:l tanquc dc
rcscrr,a dc agua se localizalú en el ¡runto más allo dcl proyccto y tcndrá una capacidatl
de 60,000 gl y abastecerá dc agua a k)das las cstructuras tlcl proyeclo.

Se inst¡larán panelcs solarcs, r¡trc ocuparhn un árca aproxinratla de 900 nrt localizados
cn la zonl dc scrvicio. lin ll seccitin nrás baja sc instalarán tanques para cl
a Inraccnanr icnto dc dicscl dc 10.000 gl y gasolina dc 1.000 gl. hl propósito dcl tanquc
de tliesel es abasteccr la tcnnoelóctrica. clue suministrará cl 99'X, dc la energia cléctrica
rcqLrcrida p()r cl proyecto. Adcnrás, tanto cste conro cl gasolina sc utilizarán ¡rara
at¡astcccr dc contbustiblc a los botes y autos.

tfu,,'*D
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l-os pronrotores del proyocto dcbcn ¡rrocurar nra¡rtener un bucn nranejo de los dcscchos
sólidos dur¡ntc la clapa de construccitirr para critar contanlinar las aguas y así prevcr
posiblcs acc idcnles.

. \ ) I t, t . t.\( 't ()\ t_ s

l:n el ¡rurrlo ( .7.-1. r\¡rua potable, se describc t¡uc las r¡risr:ras ¡rrovcndrrin dc 1r'cs lilcnlcs Nf
l)cr() n() se dcscribc el uso tlctcmrinado cle cada una \
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Plcscntar análisis del agua dc llLrvia lecogicla §{

I)ccleto No. 2667 I -S "1\Ianc.io dc las l'iscin:ts".

Iin el ¡rLrnto solrre la l)articipacitin ('iLrtlatlana no sc tlcscritrc el ttúnrcro de perstr

cncuestadas ni cl nrodekr de la cncuestr quc sc rcalizo.

l)ctrerá prescntar las pruebas dc prccolación dc los suckrs tlondc se prctcndc ubicar el

sistcma de tratamiento de las aguas rcsidLr¿lcs.

Anrpliar. describir y presenlar los planos dc diserlo. construcci«in y ubicaci(rn tle los trcs
riachLrelos (.i) cspu.jos dc agua. ( ontrol dc calidad de las aguas cn cuanto A nral()s olorcs.
cl caurlal tlc lgrra obtcnitla par¿r ¿lbastcccr los riachLrelos dLrr¿nlc el invierno y rerano.

rit..( ()\lu\l).\( t()\t.ts't'u( \I( .\s

I)rcsentlr ) solnclcr. a considcracitin tlcl l\4inistcrio tlc salutl. los planos dc discño.
cálcukrs. ubicación ) construcci(iD dc las estructuras sa¡ritarias dc la I)lant¡ de
'I riltanricnto dc Aguas [{csidLralcs propr¡cst¿.

Resoluci(rn No. -.150 del 2(r dc julio de 2000 Rcglanrento l-écnico DCN'll-
('( )l'ANI'l -19-2000 "l)escargas de Efluentos líquidos l)irectamcnte a Sistcmas
dc Ilccolccción dc Aguas llcsiduales"

Rcsolucirin No. -l5l del 26 dc julio dc 20(X) Iicghmento -l ócnico DCN I I-
('Ol'r\Nl l -15-2(X)0 "l)escargas dc Elluentos Líquidos D¡rectanrcnte a ('uerpos
de Nlasa )'de Aguas Supcrlicialt's v Subterráneas"

llcsolucirin No. .152 dcl l(¡ rle julio tle 20(X) Ii.cglanrcnto Iúcnico I)(iNll-
( ()l'.\NIl ;17-2(XX) "1'so v l)isposicirin Final tlc l,odos"

l.er No. S tlcl lJ dc-jLrrrio tlc l99l r nrodilicatlo cl () (lc r)ctubrc dc I')')5 "l'or lo
cu¡rl se l'rornrrercn v l{cgllnrentln hs .\cti!ida(les Trrristicls en l'an:unir"

l-c;" No. 2l dcl 9 de .iulio dc l9l(0 "Nornra sol)re la ('ontanrinacirin del Nlar l'
Aguas \ar egablrs"

l.c¡ No.7 del 7 dc abnl tle l9li6 "l'rotocolo para la l'roteccirin dr I'acilico
Su(lcste contra la (i)ntanrinación provcnicnte de Fucntes'fcrrestrcs"

Acotc¡ cl dcclclo I:jccrrtiro No. l(l) dcl l-1 dc octutrlc tic l()98 r¡l'or el cu:¡l se
(lict¡n las l)isposiciones S:¡nitarias rrlacionadas con la expc(lici(in dr llcrnrisos
¡rara !)stahlccinricntos de l ntcrós S¿rn¡tario"

""1a.p

{\P

AP
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o

I)ül)crr dctcrnrinar la ¡rrolirnditlatl a la cual cstarírn sotcrrados los scn'icios de cnergia
clóctrica. conrurricacioncs, aguil potablc y sistcm sanitario.

\
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z l)ccrcto lr.jccutiro N'1.1 Il dc ll tlc ntavo de 2()0(). "l'or lt¡ cual sc deroga tl
l)ccrcto N"20 tlcl 5 de 0ctubrc de l9tll \ se a(lopt¡rn ofras l)isposicioncs"
dirigirla a rstal)lccinrientos conlercialcs rnanipul¿rn pr(xluctos alinrenticios.

¡- [)cclclo N'65 dc -] dc nll)() rlc l()-11. "Disposicioncs rcl:rcilrnldas con los

estrl)lecinricntos (ledicados l la l'rr:¡rlr:rcitin ¡ Erpendio (lc .\l¡nlcntos".

Ilcsolucitin No. 597 del l2 tic novicnrbrc de 1999 Re glamcnto 'l-écnico DGN'l l-
COPAN 11 2-1--195-99 "Agua Potable. definiciones ¡ Requisitos Generales"

AtcD tarrcnlc-

'rt_( . 1{()s..\t.lt.\ (;l t'lÉnnsz
Ll nidad Ambicntal Scctorial
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República de Panantá
Instituto de tlcueductos y Alcantarillados Nacionales

Nota N'253-DESO

Panam¿i 26 de iulio de 2004

Ingeniera
DENIS GONZALEZ
Jefa Encargada del Depalamento de
Evaluación de Impacto
Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente
En su despacho

Ingeniera GoruAlez:

En referencia a su nota DINEORA-DEIA-UAS-357-04, que acompaña el Estudio de Impacto

Ambiental Categoría III, titulado *RED FROG BEACH CLUB", a desarrollarse en las Islas

Bastimentos, Corregimiento de Bastimentos , Distrito y Provincia de Boc¿s del Toro, presentado

por Pillar Panamá, S.A.

Deseamos comunica¡le que luego de la consulta efectuada a la Unidad Ambiental de nuesüa

Instirución, no presentamos observaciones a dicho estudio.

Sin otro particular quedo de usted,

Atentamenle.

ING. ARNI.JLFO MEN ÉNncz
Director Ejecutivo de Servicios Operativos

O,,\/LAIU/RO(;/sh¡nid¡

6 Trahajanos Junlos por Panumd
" Preparé nt o n os pa ra Con m em o ru r el C e nt¿ nurio "
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de Vivienda
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Mini sterio
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Panamr! 2l de julio de 2004

N'14.503-l4ll-2004

lngeniera
Denis González
Jefa del Departamento de Evaluación
de lmpacto Ambiental Encargada.

Autoridad Nacional del Ambiente.
E. S, D.

T6.e&I
, iy'» 'l-ffi,'t

Ingeniera Gonález:

Dando respuesta adj untamos Informe de Revisión y Calificación del Estudio de Impacto

Ambiental, Categoría III, del proyecto "Red Frog Beach Club".

Sin otro paficular quedamos de usted.

Atentamente.

4..^Q
A.,M.I

-'¡t t'
Arq. Victor Mizrachi,

Director General de Desar¡ollo Urba¡ro

/rubi g.

"Preparémonos para conmemorar eI Centenario"
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MINISTERJO DE VIVIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO

UNIDAD AMBIENTAL SECTORIAL ( U.A.S )

INFORME DE REVISIÓN Y DE CALIFICACIÓN DE ESTUDIO DE
AMBIENTAL ( E. I. A)

II\tPA("to

A. DESCRIPCION GENERAL DEI, PROYECTO Y SINTE,SIS DE,L ESTUDIO

Nombre del Proyecto:
Rcd Frog Beach Club.

Localización del Proyecto:
Isla Bastimentos, corregimiento de Bastimentos, distrito y provincia de Bocas del Toro.

Objetivo directo del Proyecto:
Construcción de un complejo residencial-turistico de baja y mediana densidad en 68 Flas.

de terreno, aprovechando la belleza y biodiversidad del bosque y litoral maritimo del área,
para desarrollar actividades acuáticas, recreativas, de turismo, histórico y cr,rltural. Se

construirán: 109 villas individuales, cada lote contará con un área entre I,500 mr y 2,200
m2. Su área de construcción mínima es de 88 m2 y máxima de 367 rn2 en I I modelos de
villas; un hotel con 9 edificios con un total de 72 habitaciones;4 condominios con un total
de 24 apartamentos; 70 muelles privados y gasolinera; restaurantes; piscinas; infraestructura
básica y otros.

Actividades principales, etapas y monto del Proyecto:
. El proyecto se construirá en tres etapas. En la primera se remodelará el muelle y se

construirá la infraestructura básica. Luego se construirán obras como: villas,
condominios, hotel, centro de bienvenida, barracas y área comunal de los empleados,
restaurante, sistema de tratamiento de aguas servidas

. La duración de etapas de 4 años.

. La inversión del proyecto es de B/.30,000,000.00; no incluye el costo del terreno.

Nombre del Promotor del Proyecto:
Pillar Panamá, S.A.

Cetegoría de! 8,I..A..:
Categoria III

Nombre del Consultor:
Ingemar Panamá.

8. Sintesis de las características Significativas del Medio ( Fisico, Biótico y
Socioeconómico):
a. El proyecto se asienta en la isla Bastimentos. La isla tiene regiones de cerros bajos,

colinas y planicies litorales con pendientes que var de I Y, al 65 oá . La mayor altitud es

de 85 msnm, presenta un clima tropical húmedo, una alta precipitación, con más de
6,500 mm/anual en los meses lluviosos. En el lugar ptedomina fuertes vientos y densa
vegetación circundante que mantiene una buena calidad del aire. Dentro del área del
proyecto se encuentra una cantidad considerable de quebradas que desembocan en el
mar.

')
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b. La cobertura vegetal del área (aproximadamente 68 Has.) esta conformada de: bosque
latifoliados de tierras bajas, bosque de manglar, pantano de ciperáceas, vegelación
costera y sistema productivo leñosos. La fauna se compone de anfibios y reptilcs (12

especies), aves (48 especies) y mamíferos (18 especies). La zona costera sur del
proyecto esta dominada por el mangle rojo y la flora acuática sublitoral está dominada
por algas roj as y verdes.

c. El estudio abarca 5 comunidades insulares ubicados en el área de influencia del
proyecto: isla Colón, Bahia Honda, Bastimentos, Solarte y Carenero con una población
de 5,345 habitantes (censo 2000). El Plan Maestro de Desanollo Turístico de Panamá
(1993) establece el Archipiélago de Bocas del Toro, como una zona de interés turistico.
El proyecto se encuentra fuera de áreas protegidas, la más cercana es el Parque Nacional
de Bastimentos, cuyos limites se encuentra a unos 4 Km. hacia el Este. :

9. Síntesis de ldentificación y Caracterización de
Carácter Significativo:
Impactos Positivos:
- Nuevos asentarnientos humanos.
- Promoción de la belleza escénica.
- Nuevas á,reas protegidas.
Impactos Negativos:
- Contaminación por ruidos y vibraciones.
- Producción, Generación de residuos domésticos.
- Incremento de erosión a corlo plazo.
- Alteración de [a Flora.
- Efecto sobre la fauna terrestre.
- Tala.
- Alteración del agua marina.
- Cambio del paisaje.

Impactos Positivos y Negativos de

10. Sfntesis del Plan de Manejo Ambiental y del Plan de Participación Ciudadana:
a. Medidas de Mitigación:
- Trabajar en horas diumas
- Mantenimiento adecuado de la maquinaria.
- Paredes acústicas en la casa de máquina.
- Establecer un plan de navegación.
- Plan de manejo de desechos de limpieza y desarraigue .

- Plan de recolección y disposición basura domestica.
- Construcción de: vallas de sedimentos, canales de desvió, trampa de sedimentos,

drenajes dependientes, promontorios temporales.
- Siembra de vegetación.
- Crear viveros para la reforestación de la costa.
- Programa de educación ambiental.
- [Jso de senderos.

- Colocación letreros de advertencia.
- Manejar y reubicar la fauna en otros sitios.
- Protección de arboles.
- Reubicar a¡boles de menor tamaño.
- Mantener zona de amortiguamiento.

PROY,EIA INF. RED FROG BEACII CLUB
PÁc#2
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PROY,EIA,INF- RED FROG BEACH CLUI]
PÁc. É l

1. Aspectos Formales y Administrativos:
Cumple con los requerimientos del Manual Operativo

2. Aspectos Técnicos y de Contenido:
Cumple con los requerimientos del Manual Operativo

3. SustentabilidadAmbiental:
Cumple con los requerimientos del Manual Operativo

C. CAT,IFICACIóN DEI, ESTUDIO DE INIPACTO AMBIENTAL
El estudio ha estimado los tópicos considerados en el Manual Operativo de Evaluación
Ambiental. La calificación se considera aceptado.

51
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I /"n
Effir6o Arias Iglesias.
Unidad Ambiental Sectorial
l6 de julio de 2004.

- Plan de prevención manejo y contingencia de derrames de hidrocarburos.
b. Programa de Seguimiento Vigilancia y Control:
- Monitorear los ruidos.
- Verificar plan de manejo de desechos sólidos.
- Medidas de control de erosión.
- Verificar el plan de manejo de fauna silvestre.
- Monitorear la calidad del agua marina.
c. Plan de Prevención de Riesgos:
- Prevenir derrames de hidrocarburos.
- Cumplir con el reglamento de prevención de incendios del cuerpo de bomberos.
- Plan de recuperación de derrames.
d. Plan de Contingencia:
- Contar con equipo absorbente para recoger y retener el combustible.
- Colocar una lancha habilitada para primeros auxilios.
e. ParticipaciónCiudadana

La participación ciudadana se dio mediante consultas a través de encuesta de opinión,
conversación y entrevista; las mismas dieron como resultado ciertas inquietudes por
parte de [a comunidad, pero en términos generales el proyecto fue aceptado.

I I. FECHA DE ENTRADA DEL E.I.A. A LA U.A.S,:
l8 de junio de 2004.

I2. FECHA DE SALIDA DEL E,I.A. DE LA U.A.S.:
20 de julio de 2004

B. REVISIÓN DEL ESTUDIO DE TMPACTO AMBIENTAL
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Panamá, 20 de julio de 2004

Licenciacia
Maurilis Coronado
Dirección Nacional de Evaluación
y Ordenamiento Ambiental
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
Ciudad.-

Est¡mada Lic. Coronado:

Por este medio deseo presentar el informe de Foro Público del Estudio de lmpacto
Ambiental, Calegoría lll, del proyecto "RED FROG BEACH CLUB'.

S¡n otro particular y agradeciendo su alención,

Atentamente.

an SE pr o Sagel
de representación ante la AllAlil

PILLAR PANAMA, S,A

,h' )
0l
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Panamq I de julio de 2004
Nota 313-04 DNPH

\3s- a+- xbvIngenicra
Dcnis GONZALEZ
Jefa del Depafamento de Evaluación
de Impacto Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente ohl'+

Reciba un cordial saludo de la Dirección Nacional de

Patrimonio Historico. Nos complace hacerle llegar los
comentarios solicitados en su nota DINEORA -DEIA -UA S-3 5 7-04
del 15 de junio de 2004, concemientes al Estudio de tmpacto
Ambiental (EIA) Categoria il tih¡lado "Red Frog Beach Club"
realizado por Ingernar Panamá, para la Empresa Pillar Panamá

S.A., promotora del proyecto.

En primer lugar, entre los profesionales que realizaron el
EIA no se encuenfa un arqueólogo profesional y no se realizó t¡na

investigación arqueológica del ¿irea a ser afectada por la
construcción del complejo turistico. La isla de Bastimentos es

casi desconocida arqueológicamente, y esta seria una oportunidad
propicia p¿na conocer los potenciales recursos arqueológicos de la
misma, y evaluar qué impactos sufrirán con una intervención tan
intensiva como lo será este proyecto. Además, investigaciones
arqueológicas en la vecina Isla Solarte arrojaron resultados
positivos con la localización de evidencias de ocupaciones
Precolombinas en el a¡ea.

En Ia sección D.5., pagina D-35 del EIA se menciona el
Patrimonio Cultural, sin embargo no se hace referencia alguna a

los potenciales recursos arqueológicos de la zona. En la página E-
21, de la sección E.5. referente a la Protección del patrimonio
histórico cultural se dice que "no se anticipan efectos sobre este

criterio". ¿Mediante qué método predicen los consultores que no
habrá efecto alguno si no realizaron un estudio arqueológico y no
saben si efectivamente existen recursos arqueológicos en el área?

ol
;) k

\_Respetada Señora Jefa:

"Preparémonos para conmemo¡ar el Centenario"
Apalado postal No. 0816- 07812 Zona 5, Panamá
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El Plan de Manejo Ambiental no menciona ninguna medida-

Por lo antes expuesto, esta Dirección ha determinadg-[g l
aprobar el EIA titulado "Red Frog Beach Club", hasta no I

pres€ntars€ un estudio arqueológico del iárea a ser afectad4 I-¡ q

elaborado por un arqueólogo profesional. Una vez realizado el \ \

estudio, los informes de prospección y/o excavación pertinentes I
deben ser entregados a esta Dirección para su evaluación.

Sin oto prticular, nos complace reiterarle nuesüas sinceras
expresiones de consideración y aprecio.

k

n

ñ

I
Prof. C¡rlos FITZGERALD BERNAL
Director Nacional del Patrimonio Histórico iir

"Preparémonos pata conmemorar el Centenario"
Apartado postál No. 0816- 0781 2 Zona 5, Panamá

INAC

DIRECCIONES
NACIONALES:

PATRIMONIO
HISTÓRICO

3b

de mitigación de los potenciales impactos a sitios arqueológicos,
ni un plan de monitoreo por personal especializado en caso del
hallazgo fortuito de evidencias cultuales. Es preciso enfatiza¡
que la investigación de hallazgos fortuitos luego del inicio de Ia
construcción es una estrategia ineñciente y contraproducente, y
resulta en el retraso innecesario y costoso de los proyectos de
construcción, cuando se podría perfectamente realizar todas las
investigaciones y evaluaciones pertinentes antes de que comiencen
las obras.

Atentamente

\ !'o,
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INSTITTITO PANAMEÑO DE TURISIIIO
L¡nrÍi, rt(. C,'n!cn, i('n('. ,\ I l-,\l',\
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Ap.rrtndo Posl¡l .l.l: I Iirn¡m.i, Zon¿ i, Ile['ul'li..r .1(. I'.rn.rnr¡ . lfl (il17) ]26-7000 . Fa\: (5t]¡:26-{ull2

Pl¡lAlrt^

19 de junio de 2004
120-02-GADS-081-04

O

Ingeniera
DENIS GONZALEZ
Departamento de Evaluación
Impacto Ambiental - ANAM
E. S. D.

Ingen¡era González:

Hacemos referencia a su nota DINEORA-DEIA-UAS-357-04 con fecha 15 de
junio de 2004, en donde nos remite el Estud¡o de Impacto Ambiental Categoría
III del proyecto Red Frog Beach CIub, ubicado en el Corregimiento de
Bast¡mento, D¡strito de Bocas del Toro, provincia de Bocas del Toro, promovido
por la empresa Pillar Panamá, S.A.

Sobre el particular, adjuntamos el informe técnico que corresponde, el cual se

a
explica por sí solo.

Atentamente,

( ,/
Dr. ,¿

Pla ificación y Desarrollo Turístico
o mbi tal y Desarrollo Sostenible

f.oU
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Nombre del Proyecto: Red Frog Beach Club
Promotor: Pillar Panamá, S. A.

Consultor: INGEMAR, S. A.

Fecha de Ingreso: 2l de Junio de 2004

Descripción del Proyecto: construcción de un complejo residencial y turístico de baja

y medi'ana densidad, el cual ocupará un á,rea de 17 has o el 26 %o del total de la finca

áaquirida (68 ha.) para el proyecto. El mismo consiste en la edificación de 109 villas

individuales, 4 cándominios de 24 apafamentos, hotel de 9 edificios con 72

habitaciones, centro de bienvenida, casa de empleados, restaurante, piscina, spa, canchas

de tenis, edificios de telecomunicaciones y de termoeléctrica la cual contará con dos

plantas de IMW cada una y una planta para emergencias de 150 KW. Planta con

,irt.*u pu.u el tratamiento de aguas servidas, galeras de mantenimiento, estación de

combustible, marina de 70 muelles privados, y se habilitaran l2 calles de las cuales

tendrán una rodadura de 6 metros.

Este proyecto se desarrollará en la Isla de Bastimenlos, corregimiento de Bastimentos,

Distrito y provincia de Bocas del Toro.

Estud¡o de Impacto Amb¡ental Categoría III
Proyecto Red Frog Beach Club, Bastimentos, Bocas del Toro

oeóartamento de cestión Ambiental y Desarrollo sostenible
Instituto Panameño de Tur¡smo

Sin embargo y en referencia a lo que señala el artículo 39-1 consideramos que este

estudio fue un tanto débil toda vez que el mismo NO desanolld los componentes de la

marina y la potabilización del agua para el proyecto.

INFORME GENERAL DEL PROYECTO

OBSERVACIONES

De la Categorla del Estudio de Impacto Ambiental

Tomando en cuenta el tipo de proyecto que se va a desarrollar y al estado de

intervención en que se encuentran estas áreas, consideramos que el presente estudio de

impacto ambiental ha sido categorizado correctamente. Sin embargo, los consultores al

analizar los criterios para determinar la categoría obviaron muchos elementos de

impacto.

De los Aspectos Form¡les y Administrativos

De los contenidos mínimos para la categoría en referencia indicada en el Artículo 25

del Decreto Ejecutivo reglamentario, se indica lo siguiente:

* De manera integral, el documento presentado concerta cuidadosamente cada término

de referencia indicado en la disposición legal.
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De los Aspectos Técnicos y de Contenido

A pesar de que en este estudio realiza un excelente análisis al proyecto además de

desa¡rollar una buena linea de base el mismo obvia por completo el tema del

tratamiento del agua cruda o potabilización del agua al proyecto como también

todo el componente de la marina.

La tabla C,2 de la pg. 4 NO menciona la necesidad de una planta potabilizadora de

agua del proyecto. Las pgs 7 y 12 del proyecto mencionan que habrá un tanque de

reserva de 60 mil gals. Como también las pgs. ll y C.7.4 menciona que cada casa

contará con un sistema recolector de 2-3 mil galones de agua lluvia, pero en ninguna

parte del estudio se menciona o señala la necesidad de potabilizar el agua hacer usadas

por los residentes, visitantes, administradores y trabajadores del proyecto.

Este estudio queda incompleto aun más, toda vez que no realiza ningún tipo de

análisis referente r la construcción de la marina. El estudio solo se limita a señalar

que el proyecto contempla la construcción de una marina de 70 muelles privados y un

muelle de servicios con gasolina (pg.B-3) y la cual ocupará un espacio de 4.5 has. (pg.

6).

El estudio en su pg. B-5 señala que el proyecto se edificará en 3 etapas, sin embargo el

mismo No señala en cual de estas se hará la marina.

Debido a lo antes mencionado y tomando en cuenta el gran esfuerzo que realiza la

empresa privada para la realización de sus inversiones, con la finalidad de no detener el

proceso, pas¿rmos a analizar este estudio solamente desde la perspectiva del proyecto a

exceptuando la marina y el sistema de tratamiento de las agua cruda para su

potabilización.

* Acciones, mitigación y medidas de manejo ambiental: Aprobatoria no a sí la marina

y sistema de agua potable.
t ldentificación de alternativas posibles frente a imPactos negativos.' Aprobatoria no a

sí la marina y sistema de agua potable.

* Acciones tecnológicas que afectan el medio ambiente: Aprobatoria no a sí la marina
y sistema de agua potable.

* Ptan de Manejo Ambiental: Aprobatoria no a sí la marina y sistema de agua potable.

* Presentación de las medidas de mitigación, de prevención, contingencia y
compensación: Aprobatoria no a sí la marina y sistema de agua potable.

* Compromiso de mitigación de prevención: Aprobatoria no a sí la marina y sistema

de agua potable.
* Seguimiento, vigilancia y control: Aprobatorio no a sí la marina y sistema de agua

potable.

t
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* Programa de Seguimiento: Aprobatorio no a sí la marina y sistema de agua potable.

* Financiamiento del programa de vigilancia y control: Aptobalorio no a si la marina

y sistema de agua potable.
* Participación Ciudadana: Aprobatoria no a sí la marina y sistema de agua potable.

Conclusiones y Recomendaciones

Desde la perspectiva del componente en la parte terrestre concluimos que el proyecto es

viable en términos generales a excepcién de la necesidad de garantizar la

potabilización del agua para el proyecto. Se debe cumplir con los requisitos de la

normativa de agua para consumo humano.

Referente a la marina y tomando en cuenta que este E. I. A. solo se limitó a analizar los

impactos de una parte del proyecto (terestre), como también a unlizar la calidad de las

aguas en tres sitios diferentes, recomendamos aprobar este estudio solo para el

componente terrestre y que posteriormente se presente un E. I. A. para el desarrollo
de la Marina como se ha echo para con otros proyectos de turisticos de marina en la

república de Panamá tos cuales han presentado su respectivo estudio de impacto

ambiental.

l/

Tomando en cuenta que este estudio se realizó para un proyecto con un componente

marftimo el cual contempla también la construcción de una marina y que el mismo en

si NO menciona nada (desechos, vectores, medidas de mitigación,) referente a los

impactos de la marina tanto en su fase de construcción como durante la operación de la

misma y que ademas tampoco se confeccionó un programa de vigilancia y Control para

este componente del proyecto (marina), por consiguiente recomendamos se presente

una adenda se subsane Ia información faltante relativa a la potabilización del agua.

Es importante recordarle a la empresa promotora que la Resolución Aprobatoria d"n ,:1.
presente E. I. A. es solo un requisito más de entre algunos otros que exige el IPAT, para ( ''

que legalmente el mismo pueda prestar servicios turlsticos. ¡

v
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Licenciada
Maurilys Coronado
Di¡ección Nacional de Evaluación
y Ordenamiento Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente
E.S.D.
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Estimada Licenciada Coronado:

Adjunto le hacemos llegar nuestros comenta¡ios al E.l.A. Red Frog Beach Club. Como verá,
hemos hecho un análisis minucioso, descubriéndose fallas que más bien indicarían la necesidad
de un rediseño significativo del proyecto.

seguridad esta rana,
que haya un Plan de

ya. Es inrportante
aneJo para la especie,

Qucrenros llanrar especialnrentc la alcncii)n a la falta de un Plan de Maneio para la rana roj a
(Dentrohates pumilb\, recordando que cste es urro de los nuyoros atractivos dc Ia lsla
tsastilrentos, y quo el sitio cn cuestión cs precisanrcnlc uno dc los pocirs silios cn dondc sc \ c cor1

-$fl¡IEB¿J¡ pl Estudio de lmpacto Ambiental señala que las consr
pre-IéñSfemente se llevarán a cabo a alguna distancia de la playa, pero es importan

n¡ccrones
te que se

determine taxativamente que no se van a hacer construcciones en la franja directamenle encima
de la playa, en particular, no solo las r¿zones biológicas expresadas en detalle en el

cn par
porceltaje de los turistas quc visita¡ Br¡cas del Toro, y que s€ veria l¡eíe¡neu¡.e degradark'.

Seguros de que nuestros comentarios seÉn tomados cuidadosamente en cuenta, y agradecidos por
buenos oficios en ión, se despide con todo respeto y consideración,

Lider Sucre
Director Ejecutivo
ANCON

c.c: Gonzalo Menénde/Administr¿dor General a.i.
Ricardo fu vera/Director de Patrimonio NaturayANAM
Adolfo TruIé/PROMAR
Angel GonálezlPROMAR Bocas del Toro
Zuleika Pinzo/Iundación Natura
Isabel AlvendalDirectora Ejecutiva/Fundación Conservacionista Caribaro
Hugo BinnVANAM Bocas del Toro

@ hpr""o .n papel rectctabte



50

Comentarios al Estr¡dio de Impacto Ambientat Red Frog Beach Ch¡l¡

l. Aunque la playa norte del proyecto no ha sido identificada como una zona de anidación
de tortugas marinas,

La zona
ya rga. como

aq as que

El proyecto contempla la construcción de infiaestructuras a lo largo <te la playa
( rosidr¡nolas. piscina, restaurante y camino). lo rnismo quo cn difcrcntss elevaciones
(hoteles, co¡rdo¡ninios) todas l¡s cuales tenclrán (luc tencr al-rún tipo tlc ilurlriurcitlll
n()ctunla. Ha sido comprobado que las luces costcras dcst¡rientan a las torfttqas anidantes,

qy

6'^"t"
&'(or

,2,
S

/)

(llrctntochelys inbricuta\. Fistas r:spr,,cies tienen poblaciones mundiales que cstáll
disurinuyendo globalmentc y (¡uc cn P¡natná se con()ccn pocls ltlayas dc anidación.

.\dcrnás. se señala que se rcalizaran uetir idatlcs de ski acuático, l)ucco, lltultcJt-l de ntotos
acuáticas, windsurfing, surfing y pesca deporti

especlalmente en el periodo de anidación. Estas actividades generan acciones ne vas
que afectan a las tortugas.

LOS imp-^+^- ¡- I - 1-- t'' ' :^^- -^'.¡.:^^" a generarse por
este proyecto no fueron considerados en este EIA, y mucho menos se han establecido
medidas para reducir o eliminar dichos impactos.

2. La Dendrobates pumilio es una especie endémica regional y sus poblaciones muestran
diferencias regionales. En Panamá se observa una gran variedad de colores y, que en la
gran mayoría de los casos presenta una patrón de regionalidad. En la isla de Bastimentos
existen al menos tres morfos o poblaciones con características propias que no se
encuentran en ninguna otra pafe del archipiélago, mucho menos en toda su estrecha
distribución.

La ext¡acción de estas ranas de su medio natural sin una debida planificación y cstudio de
viabitidad, altera las poblaciones y, por ende, las pone en riesgo. Además, la dÁ¡¡¡src,ió+
dqj ár .
la cadfip¡r alimtr\!"dr#*¡es¡¡¡+J¿¿¡¡¡¿L$¡p¿¡*¡ad}ffi 6G .

+§I¡+r4.¡r¡i

il!ililil*l!tr¡mEil¡

?,I

sc encucntra "Playa L¡uga" la oual es una

¡ ut¿¡

dc i¡tidación de
Tortugero. en Costi¡ Rica.

I-as luces utilizadas en Ias infiaestructuras ¿ clcsarrt¡llar gener¡rá un int¡.luctrr negutirLr
sot¡re l¡s tortugas mannas amenazadas que anidan en Playa Larga. una especie que está en
pelig¡o cn l'ut:uni (Dermochel.ys coriuce¿) y otra en peli¡¡o crítico en Panamá

I

tas ll
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fl--^-'- I I Malatútútt t¡trtrtlttuttllElltulll llJill ¡ l' fstrís
-IB Es importante recordar que esta especie es territorial y el faslado de individuós no
es una opción üable, ya que esto sólo generaria competencia interespecífica de los
recursos con la consecuentemente muefe de alguno de los que compiten por los recursos

3

., A.J. Elizondo

ces CITES. UICN-WWF. San José, Costa Rica. 224 pl, documento que
contiene el estado de amenaza de especies de fauna panameña más actualizado publicado
con información de la ANAM y especialistas nacionales en el temdH¡o ¡
invalida las

4. La zona costera del norte alojará 27 propiedades. El EIA indica que la zona costera
presenta, luego de una estrecha vegetación de pla

5

extremo 
furr 

de¡ l2§r n.nñ;a'^ ' Esto reduciría el cambio del paisaje costero natural
observable desde el mar, manteniendo la vegetación natural, evitando fragrnentación y
destrucción de hábitat. Lo mismo aplica ha la construcción de la piscina y el restaurante.

Se describe el "sistema de tratamiento de aguas servidas". Todo t¡atamiento de agua
servida genera "lodo", el cual se recicla varias veces en e[ sistema. pero llega un momento
queeStematerialnopuedeserprocesadoodegradado'@s
SO to.
T en esta

El proyecto no toma en consideración la rareza de las poblaciones de D. pumilio en
Bastimentos y no desarrolla una medida de manejo, muchorpry¡ralfu-¡

¡rl anta do Eata¡nicnto.

(

Ad

6 como con
es de fauna características del area! mas quell c s

que serán "productivos al negocio del promotor".

7. Se señala que las propiedades (villas) pueden alcanzar a ocupar hasta poco más del 24%
del área total de cada propiedad. S

I:l plan du urauejo no se

posterior. r^ - ¡ t! üd llll!ffinliqciÁn rle l-c'\rill^c" l¡ const¡ucción de

2

l

ñiln*fl¡r¡.¡mtrF..E§r.ElIÍEfF¡¡E¡¡ fmtlll¡f,Il¡lE

I

}
a- organización v I'to so¡l

rlucruzati¿u en ia Lista de Fauna de Importancia para la Conservar¡ión c¡r Ce ntlr-¡i¡ruúrica
Listas Rojas, Listas Oiiciales y

de láuna de importancia
listas olicialcs y cspccrcs

de dar el nrantenimiento y segu.iuricnto tlc

\-
E.

il

cn cada propicdatl

a



e

8. No ()

e.

de AS ES

9. No sc establecen mcditlas para controlar el acceso de mascotas a zonas de veqetaciórl
natural.

10. Se señala que se rep . dondc

are agua so sus ciclos de vida,
qu!' espeuies tie peces se colocarán o cómo éstos interaccionarán con otras especies de
tauna que caracterizan estos cuerpos de agua.

anl cntal observaci
ene reserva silvestre protegida" cada una de lha.

lcclon.

12. El Plan de Manejo Ambiental no especifica en qué consistirá e[ "programa de educación
ambiental", cuál es la metodología e instrumentos que utilizará, quiénes lo recibirán, ni
mucho menos cómo evaluará y corregirá (de ser necesario) el éxito del progran.ra.

[3. Muchas de las medidas del Plan de Manejo Ambiental se enfocan exclusivamente a los
trabajadores o personal durante la construcción, dejando por fuera tanto los que serán los
propietarios, usuarios o Ios visitantes.

14. Se describe "establecer un programa de reforestación", pero no se describe en que
consiste, la metodología, cómo se determinará, cuanta vegetación nativa será remplazada,
quiénes se encargaran de evar a cabo el programa, etc.

15. El programa de seguimiento habla de ejecutar muchas actividades durante la
construcción, sin tomar en cuenta el período de operación del proyecto (ef'ectividad del
plan de manejo de residuos domésticos, las poblaciones de Zamia, el plan de rnanejo de
fauna, monitoreo del agua marina, zona de conservación). El éxito de muchas de las
actividades de mitigación y compensación ha realizar no puede ser evaluado solo durante
la construcción, no existe segat'm iento alas actividades a realizar.

16. Es importante recordar que en Soto, R., H. Guzmán, Z. Pinzón, J. Moreno, C. Gamboa H.,
M. Montoya & R. Vargas. 1998. Evaluación ecológica rápida det Parque Naciontl Marino
lsla Bastimentos y áreas adyacentes, provincia de Bocas del Toro. Tomo 3: Recursos
costero-marinos. Asociación Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ANCON).
Panamá, Panamá. 248 p. ....Especialistas en zonas costero-marinas indicaron en este
documento que, específicamente Dreffe Beach (la cual es la playa norte del proyecto) es

( s). Es i rtante mantener el

?
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reduciránp

sistemas o intiaestructu-as
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especics cxistr:n etr la actualidad c¡r los l
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tn área críticamenre amenazado, señalando que las a¡nenazas en estas playa incluyen:
"turismo de playa intensivo, perturbación de areas de anidación de torh:gas, cacería o
extracción de huevos, pesca artesanal"
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Panamá. l5 dejunio de 2004
DINEORA-DEIA-UAS.357-04

Licenciado
Carlos Fiegereld
Unidad Ambiental Sectorial
INAC
E.S.D

Licenciado Fitzgereld:

Por medio de la presente, le hacemos llegar el Estudio de Impacto Ambiental Categoría III
titulado 'RED FROG BEACE CLUB', a des¿rrollarse en Isla Bastimentos'

corregimiento de Bastimentos, distrito de Boc¡s del Toro, presentado por Pillar Panamá,

S.A,

Agradecemos sus comentarios a más tarda¡ veinte (20) dias, después de recibir el

documento

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente

ING. DE EZ
Jefa del Departamento de

Evaluación de Impacto Ambiental, Encargada

OG/kg
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EgI AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN NACIONAL OE EVALUACIÓN Y OROENAMIENTO AMBIENTAL

T.f, 3t6466 - EL 329, Fsr Ert 332 lpoao C Zone Of8,Balboi ,Anoón
wvrw.anÍm.gob.Pa

L¡noaC*nt&.Pútic¡pac¡ón C¡udadana
Ot ¡0232-7 2q Nctrmo232-5853

M EMORANDO-DEIA-3 I 8.04

Pa¡a: Licenciado RICARDO RMRA
Director Nacional de Patrimonro Natural

LL"
"lJ^§

De: lngeniera DENIS GONZALEZ
C Lbuo Jefa del Depto. de Evaluación de Impacto Ambiental , F 1* d¡,

Asunto: Envío de Estudios

Fecha: l5 de junio de 2ffi4

LOCALIZACI
Bocas Wildlife Lodge
Inc.

Isla de Bocas del Toro,
provincia de Bocas del
Toro
Isla Bastimentos.

o corregimiento de 
L

Bastimentos. distnto de
Boc¿s del Toro

Agradecemos sus corn€ntrrios a más tardar quince (15) y veinte (20) días
respectivamerile, después de recibir el documento.

IX;/kg

auto:idar! ¡a( lr.ln¡l , rrnbrcntc

RE Ct\s tDO
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arir:.. , .ron dc

ProtcctdL

o
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¡fl¡B
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Ide
t echa i§na¡C f '¿lsN atuecció oNf)ir oslrifn

R e

CAT. PROYECTO PROMOTOR
LodgeBocas Wildlife

l¡rc.

II

Red Frog Beach ClubIII

r(ir\ , i\ citfc

rÉ
<\á

anarD

3 o--

Por medio de Ia prese¡rte' le hacemos llegar los sigüentes Estudios de lmpacto
Ambiental:

Pilla¡ Panamá S.A.

Sin oúo part icular, nos suscribimos atentam€r¡te.

----l

PAR1 CONMDM"RAR EI. ('E\TT,\.1RIO
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M EMORANDO-DEIA-3 I E-04

Pa¡a: Licenciado RICARIX) RMRA
Director Nacional de Patrimonio Natural

oer.rr^- /-,
De Ingeniera DENIS G0NZALEZ

Jefa del Depto. de Evaluación de Impaclo Ambiental

Asunto: Envío de Estudios

Fecha: l5 dejunio de 2004

Por modio de la preente, le hacemos llegar los siguientes Estudios de Impacto
Ambiental:

LOCALIZA
Isla de Bocas del Toro
provincia de Boc¿s del
Toro

Agradecemos sus comenlarios a más tardar quince (15) y veinte (20) dlas
respecüvamorte, después de recibir el documento.

Sin otro paficular, nos suscribimos atentanrente

lx;/lq

clB rDo
Po(.. 

-
I L o J.^r.-

Direcc
P¡tri

ton Nrci nal de

CAT. PROYECTO PROMOTOR ct(
II Bocas Wildlife

Inc.
Lodge Bocas Wildlife Lodge

Inc.

I Red Frog Beach Club Pillar Panamá S.A. lsla Baslimentos.
conegtmiento de
Bastimentos, dislnto de
Bocas del Toro

monio N ¡tural

naci on¡. I dcl

RE
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M EMORAND'O-D EIA.3I 8-04
,l

0

Para: Ingeniero HUGO BINNS
Admirustrador de Regional de Bocas del To ro

\4.D

De: Ingeniera DENIS GONZALEZ
Jefa del Depto. de Evaluación de Impacto Ambiental [,.,.. .'. ,¿.-

Asunto: Envío de Estudio

Fecha: l5 de junio de2üX

Por medio de la presente, le hacemos llegar el Estudio de Impacto Ambiental Categoria
Ill titulado 'RED FROG BEACH CLUB', a desarrolla¡se en Isla Bastimentos,
corregimiento de Bastrmentos. distrito de Boc¿s del Toro, presen[ado por Pilla¡
Pmamá S.A.

Agradecemos sus come¡lta¡ios a mfu ta¡dar veirite (20) dlas, después de recibir el
documento.

Sin otro particular, nos suscribimos atenta¡n€rite.

IX;/k*
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ION CE¡¿€'R^IPanamá, l5 de junio de 2004

DTNf, ORA-DEIA.UAS357-04
DAECC
É¡i ROI-[ o ¡.iÚt'

**lY 0- oi
l:E

O.
tñlBlDo:

Ingeniero
Edgardo Vergera
Unidad Ambiental
Ministerio de Vivienda
E. S. D,

a
Ingeniero Vergarr:

Por medio de la presente, le hacemos llegar el Estudio de Impacto Ambiental Categoría III
titulado "RED FROG BEACII CLUB', a desarrollarse en Isla Bastimentos,

corregimiento de B¿stimentos, distrito de Boc¿s del Toro, presentado por Pillar Panamá,

S.A.

documento.

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente

o
2-1r..t^- &-*,1-,
ING. DEÑIS GONZALEZ
Jefa del Departamento de
Evaluación de Impacto Ambiental, Encargada

DG/kg

ROL'

Agradecemos sus comentarios a más tardar veinte (20) dias, después de recibir el
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Panamá" l5 dejunio de 2004
DINEORA-DEIA-UA5-357-04

Licenciada
Libi¡ Barrios
Unidad Ambiental
Ministerio de Salud
E, S, D,

Por medio de la presente, le hacemos llegar los siguientes Estudios de Impacto Ambiental

Agradecemos sus comenta¡ios a más tardar quince (15) y veinte (20) días respectivamente'

después de recibir el documento.

Sin otro particular. nos suscribimos atentamente

¡NG. DEN¡S GO LEZ
Jefa del Departamento de Evaluación
de Impacto Ambiental, Encargada

CA'T. PROYECTO LOCALIZACION
II Bocas Wildlife

lnc.
Lodge Bocas Wildlife Lodge

lnc
Isla de Bocas del Toro,
provincia de Bocas del
Toro

Red Frog Beach Club Pillar Panamii" S.A Isla Bastimentos,
corregimiento de
Bastimentos, distrito de
Bocas del Toro

DC/te

RECIBIDO
1 S JUN zml

Licenciadr Barrios:

PROMOTOR

ul

xh
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Panamá, l5 de junio de 2004
DINEORA-DE IA.UAS.357-04

Licenciedo C¡nto:

Por medio de la presentq le hacemos llegar los siguientes Estr¡dios de ImPacto Ambiental:

Agradecemos sus mmentarios a más tardar quince ( I 5) y veinte (20) dias respectivamente,

despues de recibir el documento.

Sin otro palicular, nos suscribimos atentamente

Jefa del Departamento de Ev¿luación
de Impacto Ambiental, Encargada

DGAg

rq

I

CAT. PROYECTO PROMOTOR LOCALIZACION
II Bocas Wildlife Lodge

Inc.
Bocas Wildlife
Inc.

Lodge Isla de Boc¿s del Toro,
provincia de Bocas del
Toro

lil Red Frog Beach Club Pillar Panamá, S A Isla Bastimentos,
corregimiento de
Bastimentos, distrito de
Bocas del Toro

p/á/"..*.

Licenci¿do
Evrns Canto
Jefe de la Sección Ambiental
Instituto Penemeño de Turismo
E. S. D,

,ú*r,^-/---J,-
ING. DENÍS CiOÍIZAL¿Z
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Panamá" l5 de junio de 2004
DINEORA-DE IA.UAS357.O4

Ingeniero
Arnulfo Menéndcz
Director Ejecutivo
Instituto de Acueducto y
Alc¡nt¡rill¡dos N¡cion¡les
E, S, D.

Ingeniero Menéndez:

Por medio de la presente, le hacemos llegar los siguientes Estudios de Impacto Ambiental

Agradecemos sus comentarios a más tardar quince ( I 5) y veinte (20) días respectivamente,

después de recibir el documento.

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente

ING. DEN GON
Jefa del Departamento de Evaluación
de Impacto Ambiental, Encargada

-effiUA
¿

tD.rL¡t.}t

CAT. PROYECTO PROMOTOR LOCALIZACIÓN
II Bocas Wildlife

Inc.
Lodge Bocas Wildlife

Inc.

Lodge lsla de Bocas del Toro,
provincia de Boc¿s del
Toro

ilr Red Frog Beach Club Pillar Panamá" S.A Isla Bastimentos,
corregimiento de
Bastimentos, distrito de
Bocas del Toro

DGAe

dL,^,-

lL



CAT. PROYECTO PROMOTOR LOCALIZACIÓN
II Bocas Wildlife Lodge

lnc
Bocas Wildlife Lodge
Inc.

Isla de Bocas del Toro,
provincia de Bocas del
Toro

ill Red Frog Beach CIub Pilla¡ Panamá, S.A lsla Batimenlos,
corregimiento de
Bastimentos, distrito de
Bocas del Toro

t6

Panamá, l5 de junio de 2004
DINEORA.DEIA-UAS357-04

Ingeniero
Arnulfo Fr¡nco
Jefe de la Sección Ambiental
Autorid¡d M¡rítime de P¡namá
E. S. D,

Ingeniero Fr¡nco:

Por medio de la presente, le hacemos llegar los siguientes Esudios de Impacto Ambiental

Agradecemos sus comentarios a más tardar quince ( 15) y veinte (20) dias respectivamente,

despues de recibir el documento.

Sin ot¡o particular, nos suscribimos atentamente

ING. DENIS GO Z
Jefa del Depanamento de Evaluación
de Impacto Ambiental, Encargada

DCAg

..r i ORll)
OII¡CIEÍ,7

¡U MAR
DÉ ¡T

¡IIMA
cwi¡s

D.E PAt{A¡'l^
m¡llñor

o
17
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lolrl¡l {r(l
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J a
Dr. Juan José Espino

Abogado
Plaza 2000, Piso l0

Calle 50
Teléfonos : 223 -7 222 I 6 | 5 - 5 5 37

e-mail adela.com

Panamá, l7 dejunio de 2004

Licenciada
Maurilis Coronado
Directora Nacional de
Evaluación y Ordenamiento Ambiental
Autondad Nacional del Ambiente

Estimada licenciada:
Por este medio, cumpliendo con las regulaciones ambienlales, le remitimos los

recortes de penódico del aviso de los días Iunes l4 .v martes l5 dejunio de los
corrientes, los cua.les hacen referencia a la convocatoria para el foro público del Estudio
de Impacto Ambiental, Categoria III, del proyecto Red Frog Beach Club, ubicado en
Isla Baslimentos, Dislrilo de Bocas del Toro, Provincia de Bocas del Toro.

Sin olro particular y agradeciendo su atención.

Atenlamente-

trt t*

Ar¡torldad nsc

-6 )R
rtl 9UgC

L)uall J sp
Con poder de Representación
Ante la ANAM.

? I

,.( t rr) ir 
^r't

ilr'.¡ t 't t

A-/¿/J

r.r.l,. i
\l
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REPUBLICA DE PANAMA

BEGTSTRO PUBLTQ§_DE PANAMA
CERTIFICA

QtlE L^ SOCIEDAD ¡

SUSCRIPTORES SoN I

T ) ARIADNA RODRIGUEZ RIVEÉA
¿ ) .JUAN JOSE EsP I NO SAGEL ]

sus ornÉcroREs soN:
) JOSEPIí HALEY
) JOHN BA I LEY
) SCOTT KREIGER
) GEORGE ROY PICKARD JR.

SUS DIGNATARIOS
IDENTE (
RERO I
e¡en¡d

Irr
LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERAI

PRESIDENTE, PUDIENDO TAI¡IB I EN EJERCER EL TESORERO O EL SECRE
PERSONA OUE LA JUNTA

I
,

JOSEPH HALEY
SCOTT KREIGER
JOHN BA I LEY

ESE CARGO
CLtA¡qg¡t*ARIO EN LAS AUSENCIAS DEL PRESIDENTE O

IRECTIVA DESIGNE CON ESE OBJETO.

STI AGENTE nds¡»e¡rE ES! PARD¡NI & ASOCIADOS

Sl-, CAP I TAL ES DE rrr..rrrlo. ooo.0o DoLARES AIIERICANOS,
L]

LLE DEL CAPITAL ¡

APITAL SOCIAL ES DE DIEZ MIL DOLARES DIVIDIDO
AN sER NOMINATIVAS O AL PORTADORiDEiU¡I V¡LOR
uNA. I I

su DURACIoN ES PERPETUA , . I
5U DOMICILIO ES PANAI{A
NO CONSTA FODER ¡NSCRI TO.

tl
rDo y FrRI{ADo EN LA pRovrNcIA DE lpAilAMA ,
DOS HIL CUATRO A LAS l0:27:05, A.M.

ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS
POR UN VALOR DE B/. 3O.OO
COHPROBANTE NO. 668235
NO. CERTIFICADO: S. ANONIM.A. - 363263
FECHA: Ml6rcot€s 09, Junr.E',t!E ¿0O4

rvE // :$
:,;:T

EN CIEN ACCIONES, OUE
NOMINAL DE CIEN DOLARES

EL NUEVE DE JUNIO

I:Ai, i NE HURTADO
CERT I F¡ CADOR

I
a,

It !
.!

o€
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2. B. ñi¡tdlü or ...dly th..rr Oo nol r.¡w hJ!p.g. 6.1.
r.nó.¿ ,^ puul. úú d e.Dr p.dr.g.r iM §rú9.6.

3- Áeold v¡oLüng loc.l ¡d- O6¡ mly ,{r! &rop.z.d ¡cmtr
*'ññ q.¡.n bs ll]dxy or púEñú69 .om.16.
a lÉ!!,c col¡d r¡. M.r u-s..r!..¡y d od¡r. rr y@
n ú6r.d .Ln&d ro E Üú u.s- .Eú
5. O¡-¡t-, -d c.ratroPic EEñ x . élBtDpaE sd a-
.ú, eJ !sr. ro ¡.I lrrlt . n rú.r. lqEw yoG ú ñy. I ,o{..qlE .sEer cñr-t r¡r. 6r.r u.s- .íbGs, q *

L lr5. Iu.r An U.5. dtlc Eltlng .id Fiia¡¡e ov.lB d
r.quóó to ñi! md D9ér 6 t,¡¡l edd*id.lcon.. c.nr¡[ lh!
nS Í hnpr/*w.É.urú(sov/p¡D¿rld-drrLq¡t qg.ññl rt
'fu lñlomar¡n rd a¡lú f¡d u.s- cl!¿6t (¡iñ¡ abl6d.' sú
.JÉ nS Publhn@n,4. -fu Gvld. lor U.s. c¡fÉd.¡d R..i¿d

t. §q:¡.J s4úrbr b. d'!.r.d ro 0,. sc¡¡
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9. od¡ CirtM a p.@n *tE h¿t ü. d46¡t{D ol ñd rhú
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ú!.r proüld ¡DErd lrbdd dld Iri ft'¡-r ando

OTHER ¡MPORfANT INFORMATION

1. U.s, cunoro sñ¡c.: C.¡1..1 llt U.S. Ccl@t s..üc..
hllrr/w.cr6rñ!. ul'.Eeov/ lor. .o9, ol "¡(É &ioF Yo
Go' ¡nd -Fr.t!, wddH.. U.S. C6roñ¡'

2-

d !¡,ÍÉor. s.m€. -F.cr¡ ab@l
a.ó-., wlrt¡¡r. L¡N!.' h¡!E//m.tw¡,9p!¡.wrl-¡nñ1.
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PERSONAL DATA ANO EMERCENCY COÑTACT
INFORMAfION

L tlis¡Dh*Ultd ¡ny pñd orÉ rnú rh ¡l¡fu D.Dr lo 6,
lñr. 9.¡¡ron. t 3r o, itu 9utoon r cúv.úM o¡ rñ. p¡B
po.l ntg.l.Iñ q ol lñ. cond'üoñ6 or '..tñc¡6¡ sl oúr ¡r ülr¡ps¡o4! d ,o. láv.l ro 6u^1..3 rñrÉ . u.s. Dú5or1 '. ñot
,.Jd 'r . ,.rorl,. r't 13. u.s cod.. sdB !5¡¡, Fü turúf,. tr¡lmü6. 6 ¡ct th. Er.3t U S .ñb¡r, o' .dE¡.r. d úhD.É1Dd oI S¿rl, OltÉ. o' P.lsron oot¿y, Prlfrm ud 1.9¡Arh¡d, 3ecÉ, 202-955-¡zn ,

2. U-s. Gúm.d P@.alr ThÉ oúrrd r¡ th! dop..t} orlh. t ñn.d sur,.r Gor*nñ.nr. Ueon óah!ñó ñada by .n &.
úE i¡.d r.p úErv. or rñ. t n¡r.d st¡rú OovdlMi tr ru.r

3, Lú, ll¡n, d d..reho¡ ., pÉeori tbua b. 'Ú.d F
¡'.útay ¡o !q¡ poft! ¡¡rBr{ d ro P.EpoTr s*.!,
l^/.!,rn9rú, DC 20520-¡618, ot ri oú.ú, ú r¡r 

^-dtArFú dió.¡!y d 6n rt.Ú. Yq Dr-Dor b r vúu.Dr dí.
?sr¡¡p .rÉ ,düib. lrÉumñt, trtlÉh mvld b. 6du't {r..

4. Arlf¡tir d hu ir6 ot p.ñpst ñb p.r¡!E drt Er b.art,* d RrriI¡r.d . .ny n.v A/rrá.d y iñ*. I ttw L!O,
and- I lfi4 ,Ey r6r.d ,ou to pBñuüñ tird. I r, u.s. ¿.r.,s.crio. r5aq, ofJy.uth.d.d oño¡ls ., tr u¡i.d 9.¡E ' ol
iD..g¡r cdú.1 'n @,tErtu úth oinod trEüñ, h, C¡..stúp¡ or 4k 5i!i.ñ.ñr. rrrroc. d ¡ddx,o! h ori ;o,
9o^. You ñ¡y .,]Md d u9d.t p.r$n¿t ¡¡bñ'¡tl..¡ td y@r *n@Mkñ6 or D.9. 7.

EE¡ÁEi § ¡OO¡ISS N rHE u¡rf$ sfarts.

BE¡BEñ'6'OAEI6P ADOiESS:

¡E{i oÉFrct o. 
^ME 

¡cs.nl¡a'6
s€RercÉs 

^r¡o 
atr:ns m¡o€.r

oEr¡cv coNr^cf You ir,{* ¡E!tu]

rr o1J tE au.Eru o€§ sEmctr u
CÍOYE¡§ ¡¡¡€RlcES €f'OI ÁE

u PÉi$.hl oU€ rg,s oÉ§G¡€

E¡6^sootE¡.¡o€,{q^.¡orÉü,EAuEus!^D¡oco{§¡,ooo€
LOS ESr¡DOE U¡r¡Os ñ^§ CÉ,CA{O, O x CExrñO DE E{EF6EñC¡^an crroe^xos Y GEsrro{ oE c¡rs.s, D€PAFeEmo DE E§r^oo.roa a' ldaFo¡o #47 x!!r. "Y ¿ LArF€r5aB ouE §a ¡oE¡ 

^

IMPONTANT THINGS TO REMEMBEA AEOUT
YOUB PASSPORT
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